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INTRO_DUCCIDN 

Siempre me han preocupado los problemas sociales de mi país, entre 

ellos, el Problema Agrario, a ello se debe que haya seguido de cerca todo 

lo que se refiere al al Servido Social, y a que crea yo en la posibilidad 

de relacionarla con el Problcr.ia Agrario, pues quien haya observado con 

ojos más estructuradores que los del turista que sólo habrá vista en 

comunidad que en Héxico aún no esta conclu{do dicho problema. Mientras 

que nuestro país no se resuelven los problemas de la economía rural, la 

desnutrición, el saneamiento, la habftaci6n, la educació y1 en general 

mientras no se mejoren las condiciones de vi.da rurales, no habrá paz social 

por ello, el gobierno debe proseguir en la tarea de la Reforma Agraria 

ya que significlJ el bienestar de los campesinos y de la patria misma. 

El presente trabajo tiene como firme propós!. to despertar interés 

sobre el servic1o social, tanto, desde el punto de vista de la técnia, 

ensu desarrollo cientifico, como en su aplicación en beneficio de la 

colectividad. 

Se dice que el Servicio Social corresponde a un concepto moderno. 

que es •una actiddad práctica de orden c1entÍfico que tiene una finalidad 

específica•: alidar la miseria humar.a en todos sus aspectos (moral, físico 

)' económico), responsabilizandose par toda situación aflictiva que lesiona 

al indidduo, s la familia y a la sociedad en general. 

De lo anterior se deduce que el Servicio Social deriva de un 

concepto nue•u con ba~es científicas; orientar a la humanidad en general. 

establecit.~ndose el concepto de "deber unfreral hacia el desamparado', 
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solidarizándose con el que sufre. deber al que todos esc.aoos obiigJ.:1os. 

no sólo con un sentido emvsio.'l.-J! si no con :ma orient.ación técnica par,1 

ofrecer el mayor bien posible. 

Al coordindr ;:is ideas con }as expresadas por autoridades en la materia 

mi pret.cnc!ón es la de poder fiJdT ld atención de las autoridades respo 

sables del problcea de la cultura superior p.ara que, cfebidar:;ente analizados 

y estudiados los factores del !N!'dio social. s.;: aplico en las normas 

adecuadas: paraorient.ar debidaeente al esrndtant.1do sobre este prable::ia 

di!" acuerdo con el futuro de su profes1Gn al servicio del pueblo. 

So pretendo original idsd ~obre los concepr.os. sólo. oe propongo. 

hacer notar, lt! estrec.h.1 relación que existe entre. el Sen·zcio Social 

y el Problec.a Agrario en !Mxic.or Y• aunque no creo desarrollar el problema 

en fortM exahusti\·a, t.a=!>ién propongo sus posibles aplit;aciones en la 

RepúblicLJ Hexicna para la solución del problec.a ccor.ó.::ico y social que 

delfJ.Bndsn las fa:iliss caz:pesinss1 pues siendo ~uc.1:':0. es Qi deber shotldar 

en la pronta y eficaz solución de dic.J-:o proble:a. 

Hago ¡Mtente mi reconomiento a mi querida faculti!d de jurispru

denci.ar donde adquirí c.onocir::ientos. experiencia y grandes inquietudes 

Ci!P.'JCCS de lle\'arme a la t:iet.a en fonzu1.:ión profesion!!l coec ciud3dano útil 

a la sociedad. 

Todo lo anter iormerne el.·puesto se ha rc•al izado dentro del trabajo 

en est~ r.esis. teniendo en consideración las dhers.'!s disposiciones legalesr 

cooo lo es. los artículos .fo. ) 5o. de la ConsrituciÓ:l. la Ley de Profesio

nes. Dü·erstss Norru.s de Dcredw Ci\'il, y disposiciones Reglaz=ient.arias que 

tratLJn de ScrYicio Social. Cun base a los ::iisoos s~ desarrolló este t:rabttjo 

proponiendo las sugerencias que se esbozan, y el cual se pone a considera

ción del criterio jurídico de los 1Mestros que oe han de exa:inar con la 

prese:He tesis. 
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J.- CONCEPTO DEL SERVICIO SOCIAL. 

El deseo del hocbre de hacer algo en beneficio de sus semejantes 

ha pasado por tres etapas: 

A.- La carid.9d y la afrontaría1 que fue inspirada por los princi

pios funda:::cntales del Cristianismo. se organizó inticuu:iente J igada a la 

Iglsia. Poder::os resw;;ulas en obras de t:JisericorditH dar de coi.!1~r el 

har:Jbrienr::o, diJr de beber al sediento, \'estir al desnudo, etc. 

B.- La E:r:píricd, ligada intiJ:Jaciente al estado puesto que se origina 

cuando este se interesa principalmente por Ja solución de fenóoenos de 

Protegía Social 1 miseria, criminal zdad, prostitución, ect. 

3.- El Sen·icio Social. enfoca y resuel\'e los probleaas de 

desajuste indiddual y colectirn en for'i:.a científica. 

El origen del Serdcio Social es tan anr::iguo COQo la humanidad 

misma, proque la necesidad de ayuda .mutúa es inherente a la naturale.!a 

hwzuma, su carácter prir:iti\·o tU\'O ,r;:u expresión más \•aliosa en la Construc

ción de la familia que puede considere.rse1 como el primer y el más impor

tante núcleo de Serdcio Social. 

El concepto del Servicio Social se ha ido transfort:1ando. a través 

de una laraB e interesante evolución, su matiz científico coincide con 

el a\'Bnce d" las Ciencias Biológicas, Psicológicas .. Econóoicas y Sociales 

además, con el sentido de responsabilidad y solidaridad propio de las 

s::cic:!edcs ::.:;é~rr;as, )d que el ideal del siglo EXC!'fA no se reduce a procu

rd:- la felicidad y bienestar del individuo, s1no que trata de lograr el 

desarrollo y progreso de la colectividad. No se refiere unicaoente a la 
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4,YUda qu(', l..ijo el tinp1Jlsc de la CD>ilpa.sién. :;e da al aienesteres. sina 

que se orgard:a con el propÓsit:.o de :::ejorar y enri.;;u~c:er ls vid.s de todas. 

siendo se ttC8 •1ogr.!!r 1 • .m3 Scci~ad Justa•. 

El Servicio Social es el r:.redto que se \·aten las saciedades .codernas 

AJ.- Pre~·cnir !os tra.storr:vs y m.sles soc.!"es. 

BJ.- Coloca:- .J los indi.·dáuos y /1 las fuilias en condiciones 

norm.s.les de existencis. 

CJ. - Fs\·orecer el <foS.!3:-rollo y progreso de la pe<sonalidad. 

DJ. - Lcsrar el YerdLJd~ro orden Social. b;isedo en ls. solidaridad. 

Ia justicia y ls co:Jprensión. 

EJ.- Cócrdinar los es(uer::os. las inscit:iciones públic.ss ." priHJdas 

en bnt:-ficia d~· los que necesft..'ln l'Juxilio social. 

Sen·íc.io Soct~I. fdci.l es co.::prender el a::plio ca~pv .:Je ~ctiddades qi:e 

llbiJ.rc.s. 

C.o.ec en C.o.f.')s partes écl ~ndo. en .'féxico t.'!:::bién el concepto 

:-el.-ttú·o 3j Sen·icío Sc.:i.!!l se htJ. ido tr,,nsfar~JJr:do • . Vuestra tradición 

" es: e respe.:~o hn sido rictJ r $.'.;lrprc . .,Cente. del desdrrollo de le .':'epúblíci! 

\' del i.:-p-~L.;o fe--c:indo de ;., re\'Olucíór: s:;rgi¿ e! concepto que llM:.arÍai=os 

i.tin.i.=ic1J • . .( C!'t."<iid1' que h~ ido trdnscurri.en.:io e[ üe:po nuestros dú·ersos 

so!:iierno..-:; co:1:>cicrnt:es de su responsabí.liCeá, hs en::ontrado en ~l Sen·icio 

Svci.'.ll ~n fuerte .auxi!i.o;.r ~Td !le\·~r .l esto sus ;--~ogra=.ss subernecer.t:ales. 

que, .si>: e,-~~i:>p..:ién, Li.c.:.-:.c~ ..-o~ base el ::cjora':lie;,to social, toconó.1-ico 
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F.n resu:wr.. f.1 sctul!l co.'lc~;rc C!' 'S-erdcio Social• es el siguien

te: el ~rncio Socii!l es LJ.'le a::.!tvidad práctica de oréen científico que 

tu·nc u.14 finJJlidsd espcCÍfJca1 ~!i1:i4r la wiseria hUDana. en todos sus 

a~J)Cct:os, irres;:-ons.1tlc!).ef'Jtc ;:.or toda si:.c.ación fluctuaba que lesiona al 

tndJ. vJdo¡o, .a la f11mi.litJ y l!. la sociedad en general. 

2. - A.'ríECEDE.'<TES HISTORICOS. (ED.-tD ,'!ED! . .(). 

En 111 Erl!já .'fedla.- .~ pt!rtir C:cl siglo r hasta el siglo XV 

co~ll'nzd ·' correr la llsi:,ada ECad ."!e-dis. 

En Europa Central y OcciCc.,tsl, astu:Jir.fo el papel de hereditarias 

direct.IJS del lC>gndó cultural Rc.i::sno, en ella se realizflrán una serie de 

fen¿t:.í't'10S .sv....id]e.:; c.dracterí.sticos de ltJ Edad .'tedia. 

Puede decz rsl' que des.-Je principios dtJl siglo H' hasta el XV la 

ética Cristi.Jna. 

El c.od.::zt"nto hacia el serdcio social a partir de la Edad Hedia. 

/,Jt lgles111 continÚ.'! y cstüzula el !XWit:ierir:o hacia lo social según la 

fórmuln et•nc1o:HH1~. In Ci!rld.'Jd P!'diente la creación de Instieucjones y 

Ccrpor!fczonl!s. pdr.t~ iluxi.1 io del haCJbre. 

1'11~ r. ... 1 .: li•ra secular y sco;!:~r (que vi\·e en el siglo), los direc

!:otc.'.'S .:!el l:lO\'.l!.':ltJnto de le carid.!ld fue el brazo de la IglPsia para 

real1.7.ttr l.'f t:'l.:lyor parte de su obra, catequización de los paganos, hablan

damú•n!() de lo!> reye-•s y poderosos, pero ta'llbiefo pugn6 por la consen·ación, 

;,., cuJtute )' í!t•s:H"roilo ae Ja Eco:m::i.=t y la ayuda de los 

nt.-c '-'~' !~"tdos.. 
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Ccin los progresos de Is .4.Briculture. se ag•i::·t;.:. une actidded 

econé:!Cil de gran repercusión ~"': !.'! pró<:eso cú·il:r.Z-<9dor de l.a ép.oei1.. t:} 

cultivo técnico de los ca..-:;c,s proporcionados par los ccnventos. Se auaen 

a los ca.opcsínos que ec;pic;:e:1 a agruparse y a fou11u aldeas alrededor de 

los r:.1soosr sldctJs que a su ~·ez serán el punto de partida de las nue~·as 

clud.ades que 8.pareccn en Europa despvc-s del alfo ::.il D.C ••• 

La Iglesia prap~gó 1.a doctrina. fundó les orga.nizacio.ies e Insti

tuciones y aceptó ls grB.'"I responsabilidad de dar B}1JCü a Jos desvalidos. 

Se puede sintetizar ls labor del Cristianisoo como1 el impulso 

IJ JLJ frtJCernzdad de to-dos los seres hucutnos y que en cierto oodo. se 

preconiu. serd la etapa final de la hut!!anidsd Crist.a predicó una doctrina. 

basada en el aoor fre.ternal entre todos los hoobres. Posición. que he. 

Sostenido la Iglesia católicd apostólico. en los -dos mil años de existencia. 

desde que antes que el ~perador Constantino le pert:it iere salir de la 

clandcntin:ldad. 

A.- GUARDAS. 

Lo que heoos descrito acero de ls acción de ls Iglesia en el campo 

del Servicio Soci.111, l!Ctil'i.dad que es parte de la actividad social. no 

debe entenderse de tipo privati\'O o en forma absoluta de la Iglesia. ya 

que también aptirederon mtmifestacJones laicas de ayud11 mutúa, que entra.ía 

un servicio social, lnsp:irada e Jos prínc.1pios religiosos pero sin ser 

:ín1ciath·o Clero. Estas manifestaciones rudimentarias de Jo Social, pero 

lai.c.tt, con J115 corpontciones ll~madas C7.IARDAS consideradas como asocia

ciones de ayuda mutútt de los comer-ci1mtes. 
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Feudalisoo. - .-tntes de entrar al estudio de estas corporaciones, 

conviene hacer t.:na pequeña reseñe de ls situación política y social de 

estos tiempos, refiriéndose en especial sl sisr::ec.a feudal p:-opio de la 

cd11d oedis, que puh·erizó a las pequeñas naciones en períodos de forr:;eción, 

convirtiéndoles en pequeños feudos controlados por una serie de señores 

o mandatarios llegando en ocasiones hasta controlar sl propio rey. que 

era c:ucho c~s débil que algunos de sus pode:-osos \·asallos. 

Sin ea:bargo, Jos reyes se ii=pusieron absorbiendo a los feudos. 

Por otro lado la Econo:dt! A.grarill de la EpoC<J y la falta de Ir::puesr::os 

Nacionales, motivó la pobreza del tesoro real, que no contaba r::ás que con 

las rentas particulares del oonsrct.t. 

W AnarquÍB feudal que duró varios siglos fue superada por el 

desarrollo de l.! clase burguesa. 

El poder Cldl y la Iglesia caminaron juntos, en esa época los 

reyes acatsron las disposiciones de la Iglesia en lo religioso. sin er:Jbargo 

también. surgieron hondos proble:lasJ el Papa apoyando el Obispo de Roca. 

pretendió erigirse rey de rayes. tanto en lo secular co.~o en lo religioso. 

Después de prolongadas y grandes luchas la situación se norllU!lizÓ 

}" encuentra su 1:;r·reglo lógico. los reyes gobern~ror; co.:;.:i estedlstas y el 

Pap.! cuidaba de la religion y de lss al1Ms. 

U! 81.)rguesía. - Su;.-eradd ésta épocs, prosigue el restablecimiento 

de la vida urbsna y la consolidsción de la burguesía, esta clase se formó 

con artesanos y co~erciantes 1 ibres interCJJlandose entre ellos los nobles 

señores feudales en decadencia y algunos sien·os acowodados. 
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ir.cipZt.•:ites n4ciones en tcr!Mci.ó,,-. ddea:.á.s se des.arrolle,, las sxieC3des 

t:.al~ntc el des.arrollo ée !.ti nii''e511cié;i co:zercis!. nac;o::3.! e interr:ecior.iJ!: 

unicr:dasc .! est4 acti~·id.!!d !c.s er::es..!th?5 quie:i::s ur:iéos orga:?izati.!!.:l l.!s 

corpo:-aciones ~r ,:,ficios e: g:.;!!rdas. 

E.1 es::.e é;;oc."' se fo:-=~'!.ro:: :.mio:-:e.s t;?.Je fueron ;::-e-~iss:ente las 

Coir1td1.ss. Hert:..!1.;d.ades. ~rd.as. Ha.-:us, G:-.;,.=¡o..s, et.::. .¡:.:;- .3pa:-e~en 

ca.::plt:"t..a:~mtc ~eglsrizttdos. 

Ws gu.ardas san ya \·crC.aders:::oe:·ite Ir.sti!u::io::es .!:.:,-;que con su 

En Ingl1Jterrd }' en E.sp.af.s co.:l'.fe."'l~n a f:;;;cio.1"sr en el siglo XII, 

con el ser.ti.do de ay..;da .,1 prójica. 

B.· co;R.~DI.<S. 

•0e ll!s Cofradias rel igiosas-tJenéficss r;és entiguas están las 

de Ca."lnizo«, en Ssn Sol!h·ad:ir en 1'illace:be (HD)' Bel~·er d!' Cs=pos, del 

p.artido de toro), que existió desde 1197 y dependÍd del r:o."'laste:-io de 

.5.eht?¡Ún r ld de 5JJ:1ta Eulal i~ e:i B.frcclons que operó e,¡ 1 ! 56 • ( 1) 

Pero la ::Js u:port4,,te e interes:rnte es 1!! Cofriidie de Tutela, 

su regla u ordentJnu se conscr,,.a :fr:tegra er. el srchi1•0 hjst6:-ico nacior.!!l 

de Espslia en u:i pcrg.!3.=ino de l.'i seg:..:nda sital del siglo XII. 

(1).- Pi.rcnne, He.'lry.- Hiétoria EconÓ!!!lC.S. y Social de la Edad Hedia, 

pSgs. JSQ y sigts. 
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C.- Gi/EHIOS. 

El Gremio. - El aoci\·o religioso desaparece pues lo principsl 

es la defensa de los intereses profesionales y la mutúa 8)1.lda entre los 

socios. 

El Grecia Profesional. - Es el que ssu::e casi desde el principio 

la corporación r:<edfe\'Bl, la Cuilds de los Paises Ale:enes y Anglo-Sajones, 

pero a fint.~s de la Ecftid .'1edia es cerecterÍstica de la r::ayor parte de 

Europa. 

El Gn~t:liO entre otros es la Ense.íanz.!.- En cada Ti!ller labora 

el =.sestro, los oficiales y los sprendíces. No se llega sino en riguroso 

escslafón, El aprendiz es un adolecente a quien el oaestro enseña el oficio 

durante varios años, lo alojan. 1•isten y alit:!enttJ, De aprendiz se pasa 

a oficial o coepa;1ero. cuando se do=ina el arce. 

El oficial percibe un salario p?r su labor y después otro periodo 

oediante un exa~n puede alcanzar la c.s:egor!a de osestro y abrir su propio 

tttller. 

Existe ayuda c:utúa entre los a:ie:ibros del Gre::.io frente B !ss 

cala1:idades de la dds. 

En sur..s, el Grercio busca dar se3uridad por eedio de un sen:icio 

social. al d.ule estabilidd al trabajo y 1'ediante auxilio a sus er:ferCJOs, 

inválidos, ancianos, dudas, huérfanos, etc. 

D. - CDRPORACIOOóóS. 

l...a Cofradíe Grei::dal.- O.Je es una Cofradía creada por el Gremio 

p.sra sus BL~t iddadcs rel ig1osss y de arJtÚo auxilio, parece ser una aodelf

daC propia de la Esp.sña. 
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Desde ot ~o punto de \'isca las corporscior:es seglares al final 

de 1.a Edsd Hedia llegaron a abarcar en sus presentaciones casi todo el 

capítulo designado coc:o riesgos en los t:JOdernos sistei:::.as de seguridad y 

servicio sociBl. 

Subsidio deter:Jinado o no en dinero. por dese=pleo u o~ra 

necesdi.~d. r..:n socio dipuca~o visitaba al afligido y le proporcione:O;J :a 

ayuds comando de los fondos de la Cofradía o de las I i"°snas recogidas, 

co-.:o era lo prescrito en las cofradías de ciegos de raJencia y Bárce.Lona 

en algunos casos se trataba solarente de présc~os que el socio debía de 

reintegrtJ.r al \'Oher a la actú•idad r.or.:.!L 

Atención en caso de enfer~ad con a)11da de dinero en servicio 

&édico y far.c.aceúticos. en hospi.ti!les o a doc:icilio. Era frec.uente que 

los gremios y cofradías tudenm sus propios hospitales o derechos en 

hospitales coaunes. 

'En estas prestaciones iba impl!cida~nre cubierto el riezgo 

hoy lla:::.ado, de accidentes auxilio Ce im·alidez y de \'eje;:, auxilio para 

gasr.os de encierro y pensión pera las viudB.S o huérfanos hoy lls!J.Bdo seg-Jro 

de superviw.mcis. Aparte del socorro oonetario. esta ayuds solía co:::prender 

la consen·.!ción del tellt:·r acti\'O par.a las dudas y los hijos•. (2). 

Auxilios propios P,.'!ra cubrir necesidades de la época que hoy nos 

¡Mrcce curiosidades. co=-o el doti!r (pLJre jó-..·enes C.dSederas) el de prisión 

y el de cautiddad, éste p.ara rese.'!tar a los cristianos apresados por los 

SBrr.ttcenos en las guerras o en los ar.racos de piratería frecuentes en 

aquel los siglos. 
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Funddcién, Gobierno y Finanzas.- La iniciativa pard la fundación 

de Co!r:id[as y Crr.."'Clos, parte coco es lógico de los interesados, quienes 

cuando no son eclesiásticos o apoyados par la Inglesia encontraran a t:enudo 

resistencia entre los señores, los reyes y .aún en los gobiernos :runi-

cipdles. 

Ys J:J.dduras las C-OrportJciones siguen paútas DU.Y se=ejantes acepta

das por l,1s Autoridades y acordadas en asa=:bleas por los sociosl son las 

Constitucíorif:'s, Orderlanzds, Estat.Útos y l?egla:=-entos de tipa religioso. 

Lds fintrnzas de la Corpordción se íntegrabsn con las cuotas de 

entrada de los socios lds cuotas sea.anales, :ze:1suales o anuales1 cuotas 

o derraO!J.'i especiBle~ le;·dnteC'.ss e.1 oca.siÓ:l de Juntas extraordinarias: 

las t:rUltas a los socios. y 1.:Js donaciones que Jos socios ricos estaban 

obligados a dejar en sus test!!=e:-:tos d fa~·or ée le cor;x::a::.ión, cuyos 

far.dos htJn de serdr t.1J::Jbién {l4ra ls yuda de los socios necesitsdos. 

El Sen•icio Social en e! Renaci::1iento. - En esta época surgen en 

Europ.3, dur11nte los siglos .\T y xn sucesos y fenó::enos sociales tan 

notables y pccul i1Jres que pasarsn a la historia con el nof!~re de renaci • 

l!llcnto, consistentes en que 1'lay una nueva concepción respecto a ls culturo! 

por e;e~pio y.1 no se t.rBCdbd de escribir literdt.ura aíst.ictJ. religiosa, 

s1no que es une liter.-Hura alejs:Ja Ce las pautas estrictas uircadas por 

la religión crisCi.'J!llJ, ;>orque .iey libertad de escribir sin referirse a 

cuestione-s religioS!Js e inc!usire 'interpretar le escrito religioSBQente 

rebelión, el e~pirÍ':.u y ~sí :i.':!.:.c:: n::e1·ds artes producto de la libertad 

del qL•e ]dS rC'JUZ~1. (2) 

(2 J Ru~ d(_ ... ..tr~s A.nto,'".:io. - Historia de la Previsión Socisl e.1 España. 

p~l.;s. 12. 35, Jf, JJS y sigts. 
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El Renltcioi~nta tr.:Jjó consigo gran,!e.s C.J:::b-ics por el desarrollo 

de las Ciudades. l.! forcación de las L'ni ... ersidd'1es1 ssí coma Id e:r.ructu

rac1Ón de la cl<11se borgu~s.,. que ..(] su \.'c?Z apvnsron la ideologÍt! dC?l 

hu:oa.nisO:.J carscterístico de esta et.spd considerdda cooo la é¡xxa rei·alu

cionarüJ de la cultu.r4 occidental. 

les in~·cntos de: H~~bre. sondesndo. los cielos, 18 tierra abri~ron 

un.s ruca incnncensursble, aientrss que la cedicina crrfre-ntándose audszacnte 

con las cnferr::...'1.ldes y el dolor a:arcó e! sendero a sesuir para llegar a 

la =et4: W Asistencia PtÍblic.tJ y el Sen·icio Social especisleente ~ra 

los nt?cesit.!tdos. 

Ld Cienci.1 z::.é.dica ocuo.:1 un renglón cspecú1l 1 porque ~·.s la ~edicítM 

dejó su sisee::.! rudiaenC:&rio ¡- pri:it::~:'o. de :ren~brBdss escuelas y 

uni\·ersidttdes sur?;"en los grandes ~icos. 

La .. 4sistencitt Pública y el &n·icio So.;inl.~ La Asistencia Pública 

quf! se presenta por una lnstítuciÓn Cubernd.!\t:'nt.31 o Particulan es un 

Servicio Social por t.odo concepto pero sobre todo qu~ na se presenta co.1 

un fin lu~r~tf\'o. sino hu.e.!nitsrio y a.-;! ceneoos que hubo organizaciones 

que se encargaron de proy~t4rla bss,,da unica.:-ente en la protección para 

J.a: da.se débil. 

J, - !IESA.~IE.\TO • 

• ~. • O!IG.U'!Z.KmVl:..'i RE/.lGIOS.IS. 

La Iglesl:! Católica que a! pr~ct:.ic.!r ls caridad cristiana en lBs 

p.uroquias, oonssterios. .~~:.'.p!talí's y asilos. cu::;Jlian con uns de las 

ttisi.ones Ms gran.:Jes -i:.:e :ods L·ns OTRB:U:.acid.• n.'!ligfr1~e1 tiene para sus 

se-lflt."J~nr:es: El lt.!"OI" nt prójir:;o y la ayuds a Jos ~r.e~rerO$óS y des,·alidos 

Of'diante o!:ras áe socorro. Pero co.~ sus grandes propie-dar:Jes les fueron 
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arrebatadas por los reyes. su situación trabajó aparejado el decait:Jiento 

de Jos sen.'icios asiste:1ciales d los desvalidos y irenesterosos agravando 

se situaci6n, por otro lado el Estado tardó en asu::ii.r la responsabilidad 

y así Ja atención é~ los enferros dada en los hospitales para pobres y 

tJCcndida por la co::Junidad de religioses, casi desaparecieron sobre todo 

en lnglaterr.a, como prueba de ellos se cita: En los siglos XrI }" XVII y 

se construyeron hospitales de grandes di::iensiones a fin de s.lojar centena

res y hasta ail lares de enferoos que frecuenteaente se a::10ntonaban. pues 

se recibían en cantidades iliaitade.s, su desarrollo sin ei:bargo decayó, 

entre Inglaterra y otros paises co::o consecuencia de la reforma religiosa. 

provocando un retroceso durante el siglo XVI. 

B, - REl'OLUCIO.V FRA.'ICESA. 

La canducta despótica y desenfrenada de las Reyes de Francia 

aproximan y desencadenan la Re•·olución Francesa. pasan varios Luises por 

el trono, t:tenciono tan sólo a luis XIV que con su aforismo "El Estado Soy 

Yo". conquistó el odia del pueblo predipitando la ruina del reinado, no 

obstante que patrocinó les ciencias, las artes y su gobierno fue uno de 

los aás gloriosos de Francia, desde este punto de vista. 

Luis ,n·¡ subió al poder en 177.! siendo odiado por el pueblo debido 

a su incapacidad para gobernar. su intento de fuga en oomentas críticos 

para la monarquía y sobre todo por sus ioperdonables negociaciones con 

el extnmjero, es el estado deplorable de su .3d:::rdstraciÓn hacendaria, 

Je obligó a co!n-ocsr a los stados Generales del Reyno en 1759. 
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Ls Rel·ol.Jci.Ón Francesa de 1789 dlc.ohza un triunfo el 14 de julio 

que tooó el Pueblo •w &stílls•. El 4 de agosto fueron suprit:i.idos los 

prh·ileglos feudales par la as.s~bles que procla:ió la Declaración de Jos 

Derechos del Hoabre y del Ciudadano.. Variss fueron las Constituciones 

e18borad.'ls '!' derogadast le del año de 1793 en su articulado estableció 

el derccl':o a los indigentes y a los deseI::plcados a r~cibir !e apJda .;t:!z 

Estado, es dcct.r, co.=e:izaron a aunarse a los derechas políticos. los 

derechos soc tal es. 

Así ais!i10. se decretó de del·oh·er lss tierras coaz:.msles y dotar 

de p.!rcelas a los cat:1pesinos al incautdrse las propiedades de los concra

revolucjon.,rlos. 

C.- EL LIBER.~LIS.'IO.- SUS OBJF:IWOS. 

El .Oo'-'it:1ienr.o liberal ~·;lene incubandose desde 1.a :r:i.s~a fddd !'fecHa. 

cuando squl }' sllá surgen ideas e lnsti.tucjones que lil:titsn la fundación 

resl y le asigmm cotI>O finalidad el bienestar áe ls justicia de lo::: 

súbditos. 

Los .siglos X\', xir¡, XVII del Renaciaicnto al t::ual ya hiciaos 

mención LJSÍ como el .;c.:::ienzo del período histórico designado coioo los 

"ticrzpos modernos•. son duros para el necesitado pero en ellos empiezs 

a manifestarse ys con cierta claridad la t:endMcia hacia los Derechos 

Socidles. r:ientras se perfila el oovioi.ento europeo para la conqui.sca de 

los derechos políticos. 

Cooo cbjN ivos pode::ros señalar que lo Re .. ·olución Francesa 

postul.'! la libcnad de producción y cOJ!lercio, derechos y libertades 

públicas, libl!rt.9d religiosa. Los dos úl tiiros objeti\·os han sido los Dás 

difit:.iles de slcsnzar. 
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f.1 Liberalisoo desde un punto de vista político consideró el 

derecho a la vidl!I. la libertad de pensar. creer y expresarse. 
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CAPfTUl.O SEGU.VDO 

<l. SERVICIO SIXIAL E.V EL ASPECTO I."7E.'IS.1CIO.VAL 

1.- E.V U DECl.1R.1CIO.V U.'iH'ERS.1L Di: LOS DE.~ECHOS 

HW!A.VOS. 

2. - E.V U DECUR.1CION A.~ERICA.'i.1 DE LOS DERECHOS 

I' DEBERES DEL /Kl~RE. 

J. - f.,V U C.1R'TA DEL ATU.VTICO. 

4.- E.V EL IDEARIO DE SI.'!O.V OOLI\'AR. 



J.- E.V LI DECWR.KIO.\' L'.Vlt'ERSAL DE LOS Df..ZECJ!'JS ::'L'.'!.J..·:os. 

El tratd.Qiento que el Estado otorga a sus propios nacionoles 

iaplics ordtnariaccnte y a falta de disposiciones especificas de algún 

Tratato n.inguna cuestión de derecho internacional y cae exclush·amente 

dentro de la jurisdicción interna del Estado. Da acuerdo con el derech0 

internacional consuetudinario. ningún Estado puede plantear una recla=ación 

en noi:bre de un extranjero lesionado por su propio Pals. Sin embargo la 

comunidad de los Estados ha advertido. cada ~·ez nás, que el bienestar del 

indü·iduo es Cdteria de preocupación internacional, con independencia de 

su nacionalidad. 

Uno de los eje~plos más característicos de la concesión Ce cierta 

cedida de protección internacional a los nacionales de un Estado. dentro 

de su territorio. fue la protección a mie~bros de grupos ::;inoritarios 

en términos de raza. idio!Dd o religión. La práctica de celebuir com·encio

nes para garantizar ciertos derechos a grupos minoritarios tiene una larga 

historia. A. fines de la primera Guerra Hundial las principales Potencias 

Aliadas y A.sociBdas celebraron una serie de Tratatos con paises de Europa 

Oriental y los Balcanes. que contenían disposiciones a efecto de que a 

todos los habitantes de los Estados interesantes-sin distinción de 

idiOJ:UJs. raza o religión-. Se les daría protección total y completa sobre 

la ~·da. la libertad, y el ejercicio lihre de. cualquier credo, religión 

o creencia. (art. 2). 

"A. todos los necionales dP leo~ F.stado~ interesados se les con.rzerla 

!gusldad ante ls ley y los misoos derec.hos civiles y pollticos (art.7). 
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..t los nacionales pertenecientes a !Jna m:inoni! racial, re! igioSJJ 

o lingÜistiea se les asegurabl! el .-:isoo rracaz;ento y la l!isoa seguridad. 

de hecho y derecho que a los otros nacionales. (8). 

Así =isma se les concedió el de:-echa de usar su propio idiooa 

en sus relaciones privadas. en escritos y en reunior.es públicas, del Qisrr.o 

modo que ante los tribunales1 y el de estableu•r escuelas e instutuciones 

relisiosas y de caridsd. Todas estas estupulaciones ccnsriluyeron obl!,sa-

e.tones de preocu~ción internacional, con garantía de la liga de las 

Naciones _v no podían ser l!'Od!ficadas sin el asesorat:Jiento de la cayor!a 

del Consejo de aquelle". (J). 

•.'fo es fdcil establecer si la protecciór. de las tainadas ~diémte 

TrtJtados tovo éxito o fracasó. De hecho éstos tratados perdieron le 

vigencia en su segunda década. Los trstados celebrados después de la Segunda 

Guerra .'4undial no contienen disposición alguna p!Jre la protección de las 

minorías'. (•) .. 

Excepto el Tratado de Paz con Italia~ ~diente el cual a los 

habitantes de habla alem.a.na áe 1a prodncia de &l.tano y de los pueblos 

bilingues~ ~·ecino de la provincia de Trento se les asegura la ~omplct.a 

igualdad de derechos con los habitsnces de habla italiana y excepto tar:bíén 

del Trato de Estado f>3TB el Restableci.míento de una Austria Independient.e 

y Deoocrári.cs de 1955, que confiere a los nacto~nels de .~u ... tri:! pert::.ene-

cientes a las ainorfas eslo\·eflds y crostss en cierta:: áreas esper:'!.ficada.s, 

los cis.1>0s derechos y en ig~sl~s condiciones que todos los demás nscionales 

Aus:.ra~s. 

(3) Hudson.- Tratado sobre minorías con Polonia de JQJ9. 

(4) Hudson.- Tratadp spbre minorías eón Checoslo~·aquia 19191 Vol. I. 

págs. 2S3 y sigts. 
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las ,\'acion.es l!nidas no son indiferentes a le protección de las 

:Jinorías. 'El Convenio Internacional de Derechos Civiles y Pollricos. 

Bprobado por la Asa.cblea Ger.er8l en 1966. garantiza el derecho de las 

minorías a su propiil cultura. religión e idioca•. (5). 

De hecho el Trar.a:ziento de las minorías ha sido ahorB sustituído 

par los conceptos cds a:nplios de elioinsción de ls descri::inación racial 

o apartheid y aún por el de ls protección de los derechos hu::Janos para 

todas lds personas. son distinción en cuanto s raza, sexo, idior::a. 

religión, etc. 

El concepto de la protección de los derechos huoanos se originó 

en el áebi to de la legislación interna. coco por ejeoplo: la Carta Magna 

de Inglaterra. el Bill oí Rishts en la Constitución de Estados Unidos 

y ls OECLAllAClON OE LOS Of:RECHOS DEL Ho.VBRE en Frsncia. Este concepto 

interno se tradujo al Jensuaje internacional sólo después de la Segunda 

Guerra Hundial. 

las crueldades y la opresión del régit:en nací en Europa produjo 

la convicción, tanto durante co!!XJ después de la Segunda Guerrs Hundial 1 

de que el reconociciento internscionel y la protección de los derechos 

humanos para lds ;x•rsonas de todo el r::undo, son esenciales para el oante

nir::.iento de la pdZ y el orden internacional. 

Esa convicción fue forr::ulada por prioera vez por el Presidente 

de los Estados Unidos de NOl?TEA."fERICA Roosevelc, en su mensaje anual al 

Congreso en J<;t.J r y fue expresada en \•arias declarficiones con referencie 

a Jos objetJ\'OS de Ja GuerrB tale.<> coQO la Carta del Atlántico del 14 de 

a.~osto de J9JJ. 

(5).- Docuaents on Aoerican Foreing Relstions. t'ol. 3 p8gs. 26 
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En Du.:ttbartón Oaks. Ingl8t.erra se cim·ir.o: A fines del \-·erano r!!' 

fQJ.d en lttS proposiciones p.'!é.'! el eSt3bleci~!"'!"!!°:O de U."13 0~ge'1i:!aci6n 

a los Derec.hos Hut:urnos y las 1 íbertBdes fur.d~entales. Ade:'ll'á..s se incluyó 

ur.s disposici6n en los Tratados de Paz cele:iraCas por las poter.cias 

altd.es con ltñlits. (are. 15). A.sí coco el Tr.auido d:> Estado co.1 A:.:stri..: 

de 19551 que exigían que dichos Estados edopt.11..-dn codas las =edi:1.3S 

necesands p.ard gara,1:.uar a codas las personas ba30 su jurisdicción, sin 

distinción er. c:.iant.o a rdza, se"º• id10:-.a o religión1 el disfrute de los 

Derechos Hu=enos y d!' las 1 i ~enades fur.da~::n :des in: luso la 1 ibertad 

de expresión. de prenda y de publ1Ciición. de culeo. de opinión, polític.i 

y de reunión públic11. 

El reconoci:nicnco Internacional de los Derechos Huir;anos y de las 

libertddes fundd::;cM.ales y ls neces1d.:Jd de cooperación para su respeto 

se recslcan en \'ti.rias disp-osiciones de ls Carta de las Ssciones Unidas. 

Los pueblos de las Ni!c!ones l'nidss. en el preét:bulo efe la Carta de lss 

!1.'4CIO.\'ES U.\'IDA.S expresaron: su der:er:=inación •de reafircar la fe en los 

Derechos Huoanos funds.mcntales del .l:o=bre. en la dignidad y en el valor 

de la persona hur;an.! en la la igualdad de los Derechos del Hocbre y de 

la ."!r.Jjer•. Uno Ce lo.s pro¡Y.)sitos de lss Sacior.es l'nidas es •realizar la 

cooperación interr.ttcior.al en la solución de prob~e=as internacionales de 

caráctt!r econón:ico, social. cultural o hL:.:ia:11tario y en el desarrollo '/ 

cst!r::.ulo del respeto a Jos Derechos Hurunos y s las !ibert!!des funderJenteles 

de tod<Js. si.1 ha.:er distinción por ooti\'O de raza, sexo. 1dioza o religión•. 

Lfl tarea q:.iNa asignada a ls Asa=!Jlee Genera! y al Consejo Econóaico y 

So.:i.'l1 J dos de los órgarios principales de las .\.aciones L'nidas. 
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LIJ CartB, sin eabargo. r.o define los Derechos Hu.wanos ni las 

libertades fund.'!.r:cntalcs. Ade.:Jás la Carta no establece ni. índica dispositi

vo .. dguno p.tJr.J asegurar la obse:-1<'.3ncia de los °'=rechos HuOl!nos y de las 

1 ibertades funda~r:t.a!es. Dispone e:i el srtículo 56 ~ue •rodos los ciesibros 

se co.:pro.=eten a to~as ::-edidas, con;:i:na o separede:::ente. en cooperación 

con la Org:rnización. parB la realización de los propósitos consig3nsdos 

en el artículo 55 '. 

'F.nsten opiniones di\'ergentes en la interpretación de esta dispo

stció:.. L'n-1 afir:a que i=pone un deber gene:-al e los Estedos ;::iei=bros de 

respetar los Derechos Hu:~.anos•. (6). 

La otrn expresa: 'Los Estados =iie.:bros no ecepcan ning:.:11a obliga

ción definitfra en el ce:.po de los Derechos HU:uJnos porque la Carta no 

especifica los derechos que deben a::pararsc". (7). 

En Íd~·v:- de estd opj¡uÓn !"~e puede erqu1r que ld Canferencia de 

San Fr~ncisco rechazó cna proposición tendiente a que la Carts \'elará 

no sólo por ld prorx>eión sino por la protección de los Derechos Hu=snos. 

De ,";.?d?o Jos acontecil:ientos posteriores en lss Xsciones Unidas 

han rcsuleto la contrddicción aparente y f.::irtalecido la corwicc:ión de que 

c.odos los Estl!dos tienen !a obl1gsción f:.:nda~ental de no descor.ocer 

~:-sistentc-l!"er:tC' id p:-or=c.c;.a expresadd en el artículo 56. 

En rel!!ción con el ar:ículo 56 de la Carta la disposición del 

srtículo ~o. r.sc~ié!"l tier.e impc.:-ts.1cia. Esce señala qr..:e ningur.s dispasi-

ción de t"'St11 CP.:-::.s aucoriurd a las .\'sciones Ut:ides a inten:enir en los 

asu:i:.o.._.; q:.:f' ~.">.": C'St•nci8lr:ente de la jurisdicción interna de los Estados 

(6j (i).- Ls:.:l('Tp.3chc., lnternational La .. · ar.d H:i::sn J~ights. Cap. 9 .. 

9.- Jt:"ssi.:p .'!ode;-.-; u .. - Of ,\'a.ti.o:;s pp. S7-93. 
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Esta disposición origina l.J Cu.?stión de deter::Jidnr fJBst.3 que punto 

tienen derecho las Naciones Unidas de tratar sobre las denuncias referentes 

a las ~·iolaciones de los Derechos fü,.-;;anos y por mie!!bros indi\'iduales. 

en contra posición a Jos esfuerzos por alentar el respeto de los Derechos 

Huoanos en general. De hecho, ld Asat:blea General, basJndose en su poder 

general para discutir cualesq:.iicra asuntos coc:prendidos en el át:ibi lo de 

la Carta ha considerado en \.·arias oce.siones denuncies sobre dolación de 

los Derechos Hume.nos y he ,'lec,'lo reco~endaciones en !"elación con ellas. 

Por ejemplo, La .-4.sei::f>lea General expreso ]9.;Q, su interés continuado y 

su preocupación cresiente por las acus.sciones hechas contra B:Jlgdrie. 

Hungría y Rumania en relación con el juicio que por a:::..:sacié.i de> esp1one;c 

y traición se seguía contra importantes ciembros del Consejo Sup:-eoo de 

las Iglesias protestantes L'nidss de Bulgarie. por e: procedü:iiento Jegel 

contra el Cardenal José Hindszenty. Pricado CdtÓ! ico Ro:iano de Hungría 

)' por le obsen•anciLJ de las libertades fundd::;ent:.Dles y de los Derechos 

Humanos en Rw:.a·nid, incluyendo Jss cuestionas de les libertades ci\•j), 

religiosd, respe::ti\'af.'M"nte. (:22 de octubre de 19.!9). Expresó su opinión 

en 1950, de que la conducta de dlchos gobiernos era tsl que indiCLJba que 

ellos estab:!:-i cons1e.'1tes de lns infracciones que cometían a las disposicio

nes de los Tratados de Paz, de acuerdo co".1 les cuales esta!Jan obligados 

a gsrantizsr e.1 disrute de ios Derechos Humsnos· y de las libertades fun

damentales en sus p.5.ises1 y que, esí mismo. eran durtimente indiferentes 

Otro caso e''idente de inte;Tención d!> l.:!5 .\'3cf.0:1cs l'nijas en la 

protección de los Derec."1os Hur.:.3nos en el conilicto racial en Sudáfrica. 
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-;r..:e se h.! conw:~rtido en uno de los pro!lecas o.és i:rpo.rta:"?tes de la ASJJm

blea Genera1 ~r. sus 1teir.!e a:~cs de historia. En !955, la Ase..:rblea 

Gener.!1 D1J:1ifestó su preocupación por la neBativa de cooperación par parte 

de ld UniGn Sudafric.5ns y recordó a dicho Gobierno la fe que había reafir-

Méo al suscribir la C..e.rta. en los Derechos Hu:::anos funda.encales y en 

la disnidad y ~·dlor de la persona tu.:.:u!nar y pidió al Gobierno cu:iplira 

las oblig<?ciones contenidss en el artículo 56 d~ 1a Carta, del 6 de 

dicie:bre de 1955. 

Desde Jquella fec!l.3 la situación no ha :::ejorddo, la Aseablea 

General en 1961 1d.!K!ntó ~·iRoros~nte el Cesconoci::;iento continuado y 

rotal por el Gabienro de Sudafrica de sus obligaciones bajo la Carta (28 

de novil'!:bre de 1961)1 y. en 1962, pidió a los Estados r:ie::bros que 

adcptaran !':cdidtti scp.!rada o cole.ctinu:~ente. tales cooo la ruptura de 

ltJ.S reltKiones diplo=idticds. el cierre de sus p:.;en:.os d coCes s:.zs eabarc-

caciones que enerbolaren la bsnderd de Sudefric.a y el boicoteo contra toda 

r;:i.e.rcencia SuJtJ(ric1ma. s fin de lograr el abandono de la pclÍtice del 

apsrlhí'id. 

Ar.{ c:is::>a decidió pedir al Consejo de Seguridad que adoptara 

l1'.-Cdit!11s apropiades incluso sanciones para obtener, el cu::.plir::1.ez1to por 

pt!rlt: de Sudafr;ce, de las resoluciones de la Asa1::ble.9 General y del Consejo 

de Seguridad (6 d~ noi'icobre de 1963). 

•rz Consejo de Segu.nd~d en 10;3 censuró al Gobier:10 de la Repú-

blica de Sudafric.e pvr .'u1ber d~jado de cut=lir las repetides r~oluciones 

de la ..\ss~bles General \.. del Có:."":S~j;;:, .;e 5egt;ridad y pidió a toCos los 

~-:0~;,iernos que c.estJren la \·e.'"Jt.! y t:·~ c:-::~~r.:¡ue de equipos y r::;,ueriales perd 

ld rum.if.~ccurd }' m~ntcnia:il!nto de drcas y pecrecl1os en Sudafrica•. (9). 

(9).- Cn ..... Sf"j('J d(' Seguridad s/51.il Cel .:: de dicier::!ire de 1962.- Conferencia 

d~ l&S ,\'acionr:s l''lida,s sobre Ci:'genizaciones Int.ern~::"!.o:z.;.!cs.. 



El Consejo de Seguridad h<J rei ters:!o estas reccmendaciones en 

subsecuentes resoluciones. E.; julio d~ 1970. cac;o consecuencía del anuncio 

del nuevo Gabi erno Consen·ador en el Reino Unido en el se::: ti do de que estaba 

considerando la \•enta de dra.ac:-ento a Africa del Sur, el Consejo de 

Seguridad se re1.mió en uns sesión de eaergencia a solicitud de cuarenta 

Estados .-tfro~siattcos. tl Cór.sejo acordó establecer térzinos estr:.c'.,... ..... 

psra el e~bargo de arM=ento, que debería de aplicarse indor.dicionalr:t!r:tc 

y sin resen:a alguna. El Consejo de Seguridad pidi? ta:ibién a los Esta.dos 

miembros que no ayuddran a Africa del S:ir en la canufactura de arca.r.:ento 

r;;edilmt.e la consesión de ~t.entes o de licencies o a trs1·és del entrena::11~:-1-

to de fuerzas r:tilitares de Africa del Sur. (23 de julio de 1970). 

DE:LIJIAC!O.V LXffE:RSAL DE WS DERECHOS HL".HVOS 

'La Carta de las Naciones Unidas no ofrece ninguna definición 

cl1tr4' de lo que son los Derechos Humanos. ni oenciond las ::iedidas co.1 

concretas que deben toc:arse cu~ndo ellos sean l'iolsdos. En la Co.1ferencia 

de San Frrandsco, por otra parte se hicieron algunas sugerencias a efecto 

de que debería redecterse un proyecto de Delareción de los Derechos 

Hceanos •. ( 10). 

lil Cooisión de los Derechos Hu:isnos cooo Organisoo subsidiario 

del Consejo Econóoico y Social, decidió en 194i, que el proyecto debería 

de contener una declsración de las estipulaciones y d~ les t::Jedidas para 

ponerlo en -vigor. 

(10.- C:..nferenc1s Ge la O • .V.U. sobre Organización Internacional. 

rol. I. 
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La ~claración Uni·,;ersal de los Derechos Huaumos be.sadd en el 

tr:ixto preparado por la Coa:isión sobre Cerechos Hu~nos fue adoptada sin 

objeción slguna por l.e A.sa.:;bled General de 19.!S. 

En sus treint.s an.ículos. !a liecldración señala los derechos 

bAsicos y las libertades funda:::cntales a los Derechos que tienen en 

cudlquier p.Brte, todas las personss, sin distinción alguan de raza, color. 

sexo, idio::..'f, religión. opiniÓ:; polÍtica. origen nacio.ial o social, biene.s, 

nacimiento, u otra condición. Los Derechos y les libertades así señalados 

cooprende dos az:plnis categorías de Derechos: l) Derechos Civiles }' 

Políticos, 2) Derechos Econó:;;,icos. Sociales y Culeurales. 

L..s pri:;,~ra CtJtegorfe: ~rcd10 a la ~·ida, la libertad y la seguridad 

de las personasr libertsd frente d la escl1witud y le sen·idui=bret 

libertad ante Je tortura o el tratsi::iento o castigo inhu.:J.dno o desradantet 

libert.ad .!nte el arresto y la detención srbitrariosr Derecho a un juicio 

justo por un ribunal independiente e ioparcisl t dere-cho a ser considerado 

inocente hasta que se pue~e 1.s culpabilidad1 im·iolabilided de la reserva 

y el secreto de la correspon~encitH libertad de oo\'ilización }' de resis

tC"!':CitU d!!:rec.J;o de buscar y de disfrutar de asilo1 contra la persecución1 

de:-echo s unn nnc1or.alided1 derecho de cantrser nupcias y de fundar una 

fa,-:;iJittt derecho ae ser pri:,pieterio1 libe:-tad de pe."lst:t:1iento, de conciencia 

y de religión. lib~rced de opinión y de expresión: libertad de reunión 

pacífica y de asociación, derecho a ~·otar )' Ce pdr~icif)dr en el ?obie:-no. 

Los dered1os áe la seg:.mda categoría incluye;;: Derecha a la Seguri

dad Socidl 1 derecho al trabejot dl desunso y al o::io :-ecreati~·o1 derecho 

a u:; nivel de \·ida tH1Pcuddo, derecho a 1.a educación y derecho a participar 

en 1.<i dd!i cultural de la coi:mnidad. 
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.-t ~S.'!1' Ce la fl'!Jplia .-·aried.Jd de si.: conte."'1fd~ lf! Deciar.1ción 

Universal fue procl.a~áa co,;io nor:.J común efe re3! í:ación para todd:: las 

perSOf'Lt!S y rndas lJJs nacione.<;, pero na fue redact.:;ds en {or:t.a de Tratado 

que iz:tpusie:-a cbl igaclones co.1tractualcs a los Estadas. .\'o obstante. la 

DeclJJrdc!ón-cooo ~rta intcrn.acional de Derecho~ Hu!U!nos- ha ganado una 

considerable aucorid.sd que r.o puede ignorarse co.oo guía general par~1 el 

contenido de los Dered·:os y las Libf'rt...ldes F:;.1.:.1=cnt.ales. ta! coco scin 

cntc:i.:Hdos por los i:iedJros dt• lds Saciones Unidas. 

Frecuent.eoente se hde referencia a ella en las Constituciones 

Nac!onales y en otras legislJJciones, en decisior;c-s judiciales y t,s.gbi/:n 

en 1nstrucencos internacionales. 

El Sib·r.ificJJdo .l' la Fuer:.a de esta Declarsc1ón en el Derecho 

InternacionJJl nunca serán det:.6Súido destectJdss. 

Hientrss que ld Declsración Uni\.·eral Ce los Derechos Huc.anos ers 

sola=irent~ una DecltJrtJción sin aedios para hs.:.t~rla cu.:iplír. se i•·an 

prepsrando ?"Ctos sobre Derechos Huaanos en for;.J de com·enciones Tnterns

c1onnles. W Cott:iszón de los Derechos Huswtrnos cc;.prcndiÓ en 1949 °la prepar.e

cjÓn de pactDs que definieran los derechos a 145 libertedt>s y pro~·eyeran 

lss OTRSnizl!ción que h!!brÍd de cons1dertJr las que_id.s ;;or o·:O!.,ción de 

los pactos. 

Hubo divergencia.-:. de parecer en cuanto a si los Derechos 

Económicos. So,;ialcs y Col turales debían reg:.Jlsrse junto con los Derec.hos 

Ci\'ilcs r Po!Íticos er. una svl.1 con\.'l:'OCJÓn y en cu.snto a si sería 

SAt.isfactorio para h.'!cerlos \'s!e:-, un siste!:3 li:;itedc 3 las qucjt!s que 

forr,.uldrtJn los EsttJdos. En 1954 la Co.=isión t.en:iOÓ Ja redscción de dos 
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~r, ·;rt"ctns de psctos que trataban separada::!ente, uno de los Derechos 

F:cnw.klicos. Sociales y Culturdles1 y el otro los Derechos Ci~·iles y 

Pe.líticos. Cade uno de llos iba eco::ipnñsdos por diferentes medidas p.3r8 

;-oner!os en d_i;:or. Después de una e.\'.Censa discusión que ocupó a la .-tsa~blea 

G<_..ner1tl por OJÍ.s de 1.ms déc.ada el conjunto de textos sl fin fueron 

t:rensforr:utdos cr. com·enciones internacionales. El 16 de éiciea:bre de 1966 

111 .-tsnmblc.!! Gcner.itl ado¡itÓ-sln objeción alguna- y abrió a la firl;lJ el pacto 

de Derechos Eco.-,óc:icos, Soc il!les y Cultural es f y el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos del 16 de dicie::Jbre de 1966. 

Ambos ptJct:os contienen disposi e iones similares con respecto al 

derecho de todos los pueblos a ls autodeter1'insc.ió:i. De .3Cuerdo con el 

pri1:1er pacto las psrtes reconocen a todo el z:;undo el derecho al primer 

trsbajo. a condiciones de trabajo justas .r favorables, s afiliarse a un 

sindicato obtt'.'ro. .9 la seguridad social, a nú·eles de ''ida sdecusdos. a 

la Slllud y a la educsción. Por otra parte, el segundo pacto regula los 

derechos a la ''id."'J. a estar y obrar privadamente a la seguridad de 

ooi.•it:iient.o. a la libertad de penssmiento de conciencia. de religión, de 

opiníón. de reu.1ión y de asociación. Prohibe la tortura, la escla\'itud 

y cu:Jlquif'r d1scn.l!1n.'.!ciÓn por c.oti,·o de ra:.~. color. sexo, etc. r 

y gttranU za tJdc.~s un juicio justo. 

Tactbi6.i gdrsntizB los derechos políticos de los ciudadsnos y la 

pror~cctón a los niños y a las minorías étnicas, religiosas y lingúisticas. 

Llts medid.J.s para hBCcr efectii.·o csds uno de los Pactos es bastante 

d1 fcrent.c. 
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.'flcn::r.as los Estados partes del PrictJr Pecto quedan obligados 

a s~r:~r intornes periÓdicos n! Consejo Eco::-ó.::1co y S-:.cial. con re-:udó.1 

., !Jts cedidas adoptad.J.s y .11 progreso logradoi el 5-egcmdo Pscto escable-ct! 

::cdidas =Bs efectivas para cv.;servar los Derechos Hur.anos qt:e protege. 

De acuerdo con él uMI Co.rlsión de Dered'lOS Hur::.:mos c°':pu·esta de Dieciocho 

miembros de .!lt4 repr.:!:JtiÓn z.cral y de reco . .,ocids cac=pccerrcie en el ca·'jr.o 

de los Dercdios Hu=.9.r:osr t:dn de co::sid~rdr los zr:fo.;:es sooetidos por :a5 

Estsáos p!!rtí's y dirigirá obscn'.!Cioncs generalt.'5 a dichos Estados. así 

coea .!l Consejo EconDc1co y Sócisl. Con il'ldció;i .3 Zas partes que suscriban 

l.!s disposiciones o¡x ionr:ilcs a est" respecto, 111 Co.::is1ón ts;2biér. ~e 

encuentra autori2ad.tt partt cor.srdcrar las co:::u.-:.i.:¿¡.::j:;,nes recibidas Ce un 

ést1Jdo psrte que d~n:Jncicn, una falta por ~rtc de otro Estado, en el 

c:.n:plit:JÍC!nto de sus obligaciones. Si un 45unto plar.teado no i;ued.it 

solucionado en otrd fort:...J pueden desigr:arse co:i e: ccr-:oci.:::1er.:-o pre\·io 

de los Est8dos ttfectados. coc1sio.-:es de cc::ci!1dció:-: AC'-ho.:i que pres:en 

sus buenos oficios con el fin de lograr una solución ..?=istos.a, sob~e la 

base de respeto flsci.s el Pacto. Existe edeci.ás ctre .!lternatiwa ofrecid.s 

a las p.!rtcs por el protocolo Opcional el Pacto dt! los Derechos Ch•iles 

y Polftic.::is, st.'>gÚn éste Proto.:olo la Coi:is:!ón taohiér. podré considerer 

los infou::i.)s de cuelq:1ie-:- parLiculsr que retendB ser \'Ú'.tirza de z:na \'iols-

ción de cu.alquicr.a de los Derechos :;eñ.:llados "n el f'acto por pBrte de 

algún Estado qut" l:..9ya 1.1ccpt.eCc el ?roto.:olo. La Cn!":fsi6n deberá comunicar 

su opinló.1 nl Estado ;1..irte inte:-e~sdo y t!l indidd:io. 

W e! il:iinB.ciÓn de 111 descriminación :-ecisl e$ un aspe::. to de le 

protec.:ión de les fl.:."'r!'cho~ Huonr.os que nan ,;0 • .-.s:i:::.:!:!:1 !'1 te!T,., de un 

ins:.rucicnto ~rnr!dicl!l!'.t'>r.tc obligagorio. En tantv <;:Jt:! e! Pr~yPCto de pecto 

no se l::d puesto t.O:Íf!\'Ít'f en dgvr. en 1965 la .-4.sacblea General adopc6, 
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-~ór- Ulianlaidad, la Con~enctón Internacfondl p.a:a ld elizinacfón de ::oda 

!'r..iro.s de discrioin,ación racial de .3.Cuerdci con la usl los E.s~ados partes 

condenarán la discrfc:ir.ación racial y especial~nte la segregación 

rJ::ial. En esta Com·ención se disponen r::eéir!es práctices ;:;.era la elieir.a

ción de la discneinacidn racial y para la prever:si6.-: .;:; .=a prohibiciÓ."l 

de t:cd.as JJJs préccic.!Js de s~grf'gaciÓ'.'l r~cfal. 

Se est:.tJblC'c!JrÁ t.:r.s Co::isión Ce duxiocho expertos e:l la eli=incdán 

de 111 Dtscri.c:ineción l(JJc.ial para consi.éerdr los infor::;es sobre la.s cedidas 

legislativ.1s, ;udicia1es. ad.:ir.istrnriwis. o de ot.ro tipo adoptadas por 

Cl!dB Estado y p.!ra !J11cer sugerencias y reco:k?nd.aciones generales s la 

Asamblea General. Si un Est1Jdo p!Jrte cor.sfders que otro Estado perte na 

esc.ñ cuap! iendo las disposiciones de esta Com·ención, pu.ede sor::eter el 

asunto .! !tt atcnci6n de Ja Cca:isión la cual proceder!J en la for:::;a sigui.ente: 

Se designarJ por el Presídent.e de elle, une cooisión de conciliación 

Ad-hx de cinco eiet:J~ros que ofrect!!rá sus buenos oficios a los Estados 

at~ctados con. dsta para un arreglo sz:ist:oso del asun~o so~re la base de 

respeto a Ja Ccm·e.'lcién. Cz.:.c.nja ld Co=1si.Ón Ad-hoc hsye co~siderBdo 

pl~nl!J1t-ente rl asumo, cle~·srá a la co~isión prir.cipel t.!::' i.nfo;ce q;.:e ha 

de co:rpre:-idf'r sus im·estigacio~es sobre todos los puntos de hechos 

pertinentl's e! pro!;le::.a existente er1tre las perces1 y contener les 

re.:o.:-.end.!lc1ones quf• considere edecu.!.dbS para la solución a=ist.::isa de k.s 

quc;a. L'~ Estado pdrt.e pt:ede ~n cuelq~ier opo:-tunidad. declarar que 

rt~conoc:~~ 1., cowper:e:Kia de la Co.:isi6,,, dentro de su jurisdicción para 

n~ci.bir y r:onsi<.'erdr 1~s co,7':Vnicaciones de indi1•id:.:.os o de grupos de 

ind1\'iduos qut> a!eguc-n ser dc:.11nss de una 1•iolac:ión. por ese Estado p3rt:.e, 

de cul.!H¡ui.t•r.a deo Jos Dere~hos seiitJlaéos e.1 diche. CO."l\'t:'.'1sfón. 
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Aún cuando sólo recir.nte.:Jen!e las .Vaciones C:nidas adopt11ron un 

c:ec"n1s1ZO ps:-tt hacer cuJJplir las r1.;;-::3~ referentes .a les Derechos Huadnos 

y l.ss libertades funda~nr.ales. algu;;.~s tsc..iéos Europeas hatt tenida éxito 

en fCJrJ:T.Jlsr reglas ob! igacori:is de Derecho Internecional en esa JMterta 

sobre ld base de un Acuerdo .'l~gionaL 
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2. - DE:CWllACION A.~E:llICA.V.4 DE: LOS DERE:CHOS Y DE:BE:.~ES DEL HO/'IB.~E. 

En 1945 poco antes de que se reunieran en San Francisco los 

Representantes de los Paises que habían de dar for::;.s y suscribir la Csrta 

de las Naciones Unidas tU\'O lugar en la Ciudad de !!éxico la Conferencia 

Inr.crnacion.31 .41::ericana sobre los problec;.ss de la Paz y la Guerra, en 

la que se toe-.arón i.eportantes Bcuerdos encaoinados a robustecer los 1dnculos 

que la Unión había re.3do entre los p.aises A.;:;-erica,'los. 

Sin e~~'ltJrgo. la Unión care-;;Ía de un Estatuto que señalara en for0i9 

concret.! sus fines y regulara las relaciones entre sus asociados. Al 

voh·erse o.ás coc:ple;a::;, las oblig.::::iones intcrn3cicr:ales de los p.gises dentro 

del 12rco de la 0.,,·.u., se hizo urgente establecer la reglamentación del 

Organi.s=o !r.ter::!!,-:on."t} ,.(~ricano. el 30 Ce sbril de 1948 se firr:ió en 

Bogocá 1..i C..'lrr.a de la Organización de los Estados A.:rericanos. de los que 

la Unión P1m .. 'l.~ricP.na, nn.? a ser l!! Secretarla Permsnente. 

La O.E.A. quedó incorporada a la O.N.U. como Organis:rio Regional. 

W Carca de la O.E.A .• es el docur.:ento fundaoencal de la Orgsni

Zi!ciÓn y consajirB todos los principios del Derecho .-l..cericsno que hsb!en 

sido reconocidos dur<mte los años 8nter:iores, reaf:·rrundo los derechos 

y deberes fundae-enrs.les de los Estados. Establece taobién 1os Orgenis1:10s 

y Dependenci~1$ oediante los Estlldos r::ieI:Jbros del Consejo de Europa, 

adoptaron en Rowa en 1950. una Con\·ensiÓn psra la protección de los 

dcbida::>cntt• .al nec.'-io de que están a:1ioados de :..:.-: ;:is=~ espirÍtu y poseen 

u .... ;t.Jrri,""Jo:üo CO.':'Ú,., de tradiciones polícicc.s, idealPs, libertad y la preemi

nencia del Derecho. 
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... fines de J96ó rs habían depositado sus ratificaciones quince 

Estados. a saber, todos los del Consejo :;,cnos Francia, Suiza _v .'falta. 

de los cuales los dos Últicos se unieron al Consejo en 1962 y 1965. 

El objeth·o principal de la Carta de las Naciones L'nidas. El preám

bulo de ls Csrta que es el Estatuto de las Naciones Unidas expresa clara

mente los ideales de la OrRanización y describe su estructura básica: 

ConcJuyendo: Los propósitos serían: El Hdntcniciento de la pa:: y la segu:-i

dad rnternacionales, el for:--ento de relaciones azistosas entre las naciones. 

OBJE:Til'OS l' PRISCIPIOS. 

Afianzar la Paz. y la Seguridad del Continentel pre1·enir las 

posibles ctwsas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las 

que sur jan entre los Estados micabros, Organiza:: la acción solidaria de 

éstos en caso de agresi6nr procurar la solución de los problcz:ds políticos: 

jurídicos y económicos que se susciten entre elles; )' prom01·er por medio 

de li! acción cooperati\•a su desarrollo ecor:Ó!:lico, social y cultural. 

En el l!rticulo \' de la Carta de 18 O.E.A. se confirZJan los doce 

principios siguientes: 

s).- El Derecho Internacional es noros de conducta de los Estados 

en sus relaciones recíproces. 

b).- El orden internscional está esencialoente constituido por 

el respeto a la personalidad. soberanía e independencia de los Estados 

y por el fiel cumplimiento de las obligaciones emenadas de los Tratados 

y de otras fuentes de Derecho Internl!,C1onsL. 

c).- L8 buena fe debe regir las relaciones de ls Estadosentre 

si. 
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dJ#- La soltdar!dad de lóS E.stedos .'4..=ericsnos y los dltos fines 

q:.:e can ella se persiguen re<;ttiert.m la crga:;iz~cién polít:ic.a Ge los .mis::os 

sobre lá !:.ase del ejercicio efectiro C:c l~ det:ocrdcia representati~-a~ 

e). - !..::is t~tJJ.:::Js Ar.c-n:.~.1.-:c.s cm;áer:a:-i le Gt:e:-r!! dE! ,4.gresión la 

v1ctoda no da C:"rechi:i. 

f}. - ~ .Jgres1dr. a i..:r. Estado heric.ano conscíc:uye una agresión 

" todos les dc=-Ss EsttJdos .t::eríc.enas. 

g). - Las cor.t:-oi.·ersias de c.aréccer in:ernacionsl que surjan entre 

dos o .cÁs Es::..ac!v.'> .ber J. canos deben ser resueltas por t:tedio de procedi::ientos 

p.ac{ffcc,s. 

h). - U! Just i .:4 ~, ls seguridad social sen base de um1 paz 

dur.sáertJ. 

i J. - Ls cooperación econóaica es esencisl p.3ra el bienestar y 

la poro..";¡~ridttd cm:unes de los pue:Jlas áel Continente. 

j). - Lu.s Estados ,\:!'l'r1c.anos procltu=n los Derechos fundaG::entales 

,:a l!'t J""'rson3 tLJc.sne. sin heccr discínción áe razE. nacianaliée.d, credo 

o se.a:o. 

kJ.- T.-; ur.idtJd cspiri::uBl del Continenete se base e,., e! respeto 

de ls personalid-'d cult1u.al de los pai.sl's s.xcriomos y de::.3nda su escrech.a 

1:ooper.:u:i6r: en l.1s ..3ltn.s fins.lüfad{)S de 1.!! cultura huztina. 

! ) • - La Nur:ació.n de los puecblos debe orientarse becia 1., juseica. 

la lib~rta.1 y Is pe;:. 

L..'! ü.E.A. t~S 1s Org.i;"'liZ.dción Regiont!1 que b.:m forr:..3do los 11 

Est.~dr>s del Ht:J:·::isfer!o Occidental pars can1:idr t:>n un ai;;bic:tte de paz }' 

dey. Justici'i. fooe~:,ir su solidar:id.3d• dt>fender su soberaní.s y proc:JOl'i.'r 

p.Jr .oe.1;.~ ~~ l~ .1.::ci.5n ce>opersti1·a S'..I desarrollo econót:ico, social r 

cu.tu:r.i¡i. 
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Encre los principios funda:iencales por lo t¡'..'"' toca a nuestra 

tl.!teria: Tod.! persona tiene derecho de que su salud .sea preservada par 

oedida SJJnitaria y social1 !'elati\.·as a la aliccntaciÓn, i.·esticio, "·i~ienda. 

dsist.encia ~die.a. correspcndier.:e al nü-el que per::i tan los recursos 

públicos y los de la coi::unidad, y que el Estado éebe de pra\·eer en 

beneficio de los trabajadores, oedidas de prc~·;.sió.i y Serdcios Soci.JJ. 

l..tt S!-guridad Social A..."'erica.~a abarcd los siguientes aspectos: 

1). - Un sistc;;.a de Seguro contra el paro for::oso Co=ún a los 

Estados y al Gobierno Federal. 

2). - Un prograGa federal de Seg'J:-os de dda )' de pensiones ,,;'c

retiro para los trabajadores. 

3).- Cn progrsl!SIJ de asistencia pública plJra ancianos, ciegos, 

in\·.!Iidos y niños desa.r:psrados a cargo de los Estados y C.Obierno Federal. 

lo).- Pro¡;ra;:us es~ciales que conceden beneficios por paro forzoso. 

jubilación e incapacidad ~ra , .. et.erBnos de guerra y tr~bajadores ferron·a.-

rios. 

5), - Cierta legislación de los Estados que da asistencia a trabaja

dores desocupadcs y a otros que esten necesitados y que no reciban ayuda 

del Seguro Social. 

•En ;:;uchos de los paises industriale>s existid ya algumJ [orca 

de seguridad social, antes de estallar la Segu11da Werra .'!u.idial 1 pero 

los grtJndes cambios sociales. POlÍticos y P{"on6!ricos r;:.:e siguierv.1 a la 

Guerra dieron lu~ar a un extrllordinerio d!'sl!rr-ollo d~ los progra=.Js de 

Seguridad Socit!l tanto en áquellos COltlO en los deoás paises•. 
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En ls l::.d}'Or!a de las Ssctones que tufoptsron por pri::ers \.'eZ leyes 

de S.esurídad Social. los planes se 11 e•· aron a cabo por c!.:enta c!e! gobierno 

cer?tral • ., c.au.sa de la idlta de experiencia de los gobiernos prodnciales 

y locales. 

El interés inicial httcia los seguros de paro forzoso y les pen

siones de retiro contincí4 en suc:hos paises, donde aceoás se ti.ende a 

m::pl iar1os con i!Siscencia Clédica y otras prestaciones destinadas a 

13fidnZL1r 14' estabilidad de Is fa.Dilí.:1. (11). 

(11). - .'f.ax. Sorensen. - HsnucJ de Der&ho InternBcional. - Cule.ura Econói:ics. -

1908. 
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3. - CHTA DEL .ffl.A,\TICO 

Siglo y medio i:tás tsrde, en plena Segunda Guerra .l!undial las 

grades potencias trundiales. en la CBrca del Atlántico del año de 19~1. 

declaran: •v.escaoos logr.ar en el campo de la Econo:-;:Ía la colaboración 

mAs estrechs entre todas las .Vt1ciones con el fin de conseguir para todos 

mejores norc:as de trabajo. prosperidad econ6oic.::i. servicio y seguridad 

social•. (12). 

El 14 de agosto el Presiden ce Roose\·el t y lt'inston Churchil se 

entre~·istaron en alta o.ar a bordo de un barco brit~nico. a fin de 

coordinar lB ayuda quea en virtud de la Ley de Prést.S...""OS y Arriendos estaban 

dispuestos a proporcions.r los Estados Unidos a todos los paises que 

luchabsn en contra del nazist:'IO. Al final de las Conferencias se expidió 

una declaraci6n conjunta llamada l...'4 CARTA DEL ATVJrTICO, por ,·irtud de 

111 cual aobos gobernantes daban a conocer ciertos principios co.:runes de 

las políticBs nacionales de sus p.gises respecti\"os, sobre los que basaban 

sus esperanzas parti un ~jor pon·enir del cundo. 

Según ese documento sus paises declsraban que no perseguían 

ninguna 1JC1pl iación territorisl ni de otra claset no deseaban ,·er nins:ín 

caz:ibio territorial que no estu,•iese de acuerdo .con los deseos librez:,ente 

expresados de los pueblos interes.sdosi respetaban el derecho de todos 

los pueblos de elegir 1.3 f:)~:;.g Ce gobierne be]o la cual quisieran vü•ir 

y deseaban que se \•olderan sus drechos soberanos y la facultad de auto

got>ernsrse a los que h:ibieran sido pri\·f!dos de ello por la fuerUJ. 

( 1::: l, - C.orni té Percumente Interar:>ericano de Seguridsd Social. -

p8~s. :!.!O y sgts. 
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A.si •is:::i:i ~ prew~is una calaboración entre las paises._ en pro 

de su bienestar econÓ.»ico y un sistec.., per=:.anente de sesurid.ed que scsbara 

con la C4rga da los arm4:ientos. 

J.- ID8.4RIO GE: SI.YOX BOltVAR 

•r1 S!st~~s de W.bie.rno m..ois ~rfecto es aquel que produce G:l8}'0r 

Su..cs14 de fclicid;Jd posibl~. ~S)'\J:r seguridttd socit.!1 y estabilidad 

polltic,,•. (13), 

ti Concepto de .5eguridsd Sociid co:ro s:edio dt? protección a las 

clases econoaicsi:~.nte debilcs surge en Ai::-&rica L..iJ.titu1 en los dlbores de 

su Independ~nci~. cooo una secuela de los principios re\·al1.1cionsrios. de 

los enciclopedistas franceses eer: su Dellirsci.ón de los Derechos del Ho&J!Jre. 

ffJ la pri.-:-ertJ Constitución Hexicana la de Apst;zing.án de 181.4 se 

reconoce un derecho pleno de sesurid"d y equ!dsd pdT4 el pobre reco:::endsndo 

qu~ se die:ten lejt?S p.grc que se ::t?jore su condici.Cm social .. Años después 

en Vanezucl8.- l!-n el Congreso de la Angostura de 1819, SJ.cán &,li\•ar 

dcsarrol ls este concepto dD l.! Se.~ur-iJad Soeisl si bien con tm stgnifict1do 

hnsc11 cicrco pur:to po!ftic.:o, coro ::-edio 4e logrsr 111 felicidad de los 

ho::!Jres y el p:-ogrl'so d~l pueblo. 

F11r5 Sir.:Ó:'l /3..-:)li.\'8.!" quien concibió origfr.eloent~ el idtMl de un 

contin:...\:lt~ unid~">. ,.( t.~l ~r~ dcb& ld con..,oc.,t:i6n del Consreso de Psnazá en 

1526, en el que t~.erón p!lr-ce los r-eprcsenttmtes de las necientes repúbli.

Cds .. Pero ni1da pr.frrtco pudo lograrse- entonct?s. 

( 1 J). - Confercnci.'! !nter-nscionsl Aoe:-icana • 
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.lfucho :.is ttJrde en 18~9 por iniciatfl'd del Go.'Jierno de Estados 

Unidos se reunió en :..·ashingt.on la Príccra Conferencia Intcrnado.1al 

Americana, en la que se acordó le cresc1ón de ld Cnión Internacional de 

las RepúblJcas Aoericanas i.:uro propósito fue fc=:entar por oedío del 

COJJercio un mejor conocieiento mutúo de los paises del hc=:isferío y 

estrechar y hacer más cordinlcs las relaciones c;icre ellos. 

Pero pasar!l!n cuchos años p¿ire que éstas declaraciones entraran 

en las legislaciones de los jol'enes piiises del Sue~·o Continente. En los 

régímenes revolucionarios 8trericanos. como de de ,ltféxtco ese interés habría 

de tomar una forraa definitú·a, colbO ocurrió durante la Presidencia de 

\.'cnusliano C4rr1Jnza qutén l.'n el arcfculo 123 de Za Conslituciór. de 1917 

dejó asentada.s las bases de la Seguridad Social. 

Ltt República de Chile adoptaría una act:ítud sicilar en su 

Consti'tucíón de 1925, cuando se dictó le lay que e:;ipara a las clases 

trnbajadoras. 

A partir de esa fecha la Seguridad Social se desarrolla rapjds.mente 

pero con un proceso evoluth·o diferente al de los Estados Unidos de 

Norte8llleri~. 

Unos ptJÍses como Argent!na, Brasil, Cuba y Uruguay implantan un 

Seguro Social con sistemas que cubren deterz;;;inados riesgos. principdltJente 

los relativos a jubilecíoncs y pensiones y a \'eces también las asignaciones 

familiares y el p11ro forzoso. Así cisroo eirpsran profesiones tales como 

la de funcionarios públicos. trsbsjadores de la industria. el co!:'ercio 

y el transporte y más tarde en .~rgentina, Bolt\'ia, Colocbia, Costa Rica, 

Cuba, Guatemala, México y Perú a los trabajadores rurales. 
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O::ro s1.ste1Da el del Seguro Social unitario con le}-es generales 

p~:-11 te:!,., nnsg-o 'f profesión. au:r:que con la frecuente exclusión del pdro 

de JtiUr y e.s scc;uido po:- Ecu.!~or !935 y Perú ]Q]~. Esr:.e siste:D.a para a 

Vcn.e.zi.:ela el! 19JG, a Ptma::J y Co.st.a Rica en 19.!l, e .lféxico en 19.!.2, 

a PJtrdgua::-· en 19·0. Colo.:!114 y (;(;.!tC!l.'!!d en J9.i6, El Sah·.ador y Haití en 

1949, .Vic1tTdf;Ut1 er. ICS5 y ~ fio,1du:-as er: 1959. 

E.!'it~ rnteré.s por l~ S(J;urt..:Jad Sociiil eacuenr:.ra e:l ld ideología 

scbrc esta ruc-er:a. de la Dcl.aración de Princ!pios de la Cein:a del 

Atlántico de 19JI, un 1Dptilso extreordinario • 

. '1Bs Cttrde al constitu!rse la Orgsniz.;ición de los Estados 

Aoerictmos. su Declaración A--eric.ana. de los Derechos del Hoabre. fija 

definith4J!ter.te el concepto de Seguridad Social. 
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CIPTT!ILO TERCE:RO 

E L s E R ;' I e 1 o s o e I A L ¡; 11 H ¡; X e •) 

/, - EPOCA PRE:CORTE:SU/IA 

2. - EPOC.4 COLON UL 

J. - EPOCA I/II!EPE:ND!fh7E 

". - E1'0CA DE: !.4 REFOR.~A 

5, - EPOCA DE 1.4 REl'OWCIOli HEXICANA 

6. - EPOC.4 llODERNA 



El. SERl'/CfO SOCf~L EN .~EXICO 

Las pri11HJrss legisJ.gciones .codernas sobre seguridad social fueron 

.!doptadas en Europa durante el Siglo XIX. Austria fue 13 iniciadora al 

it:iplantar un prosrntM obl ig;Hor!o de pensiones a la ~·ejez en 1854. tn 

Alconnia se impuso un seguro obligatorio de salud e incnpadd.1d en 1883. 

nl sñoo sísuicnte se promulRÓ una ley de indemnizaciones pnrs cubrir los 

accidentes de trabajo, y en 1889 un programtJ de pensiones a la •·e?.. 

Otros paises sjguieron estos ejemplos y con el correr del tiempo 

sitpllaron y perfeccion.uon sus sist.cir.ss de segurid2d social~ 

En 1904 por c>jec.plo. se promulgó en ls Arsentir1s la Ley de 

Jubilaciones y Pcnsi.01.es p!lr.! los c::ipleados del Gobierno1 Héxico estableció 

su Seguro Social en 19-0, y en el Uruguay se dictaron loyes de .<ieguridad 

socl.d. llaau1das jubilatories en 1917. Después de la Segunda Guerra Hundjal, 

el Reino unido puso "" vigor una extc>nss ley estntal para rrotegcr a los 

trabajadores y a sus .'.tr.d 1 iJJs. 

En 1897 )'B se hab!s aprobado una sobre inder:nizac:.iones a 

trab~jltdores cnferIDOs. y entre 1906 y 1911 se sdoptó un sistt•ru de auxilio 

por paro forzoso y $e dieron los prit:!eros pasos pnra crenr el pego de 

pensiones por retiro. En 191.6 la provincús de Onterio (Canadá) aprobó una 

ley sobre cor.:pensacjones d los obreros, y pronto le siguieron otras provin-

cias con fnd!"f::nizaciones pard dvd"~ y huérfanos de trabajadores. En los 

Esvidos Unidos. durante la Pri/!)(!:B Guerra Hundial, se inidó ln protección 

cconómis de los trsb!lj.1dorcs y sus familias. 
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1. - EPOCA PRECORTE:SIANA 

Hé:r!co en el l:ranscurso de su descnvoh·itdento histórico y 

pollt1co, presenta c.1racter!stic.a.s CtJY propias y peculieres que lo 

distinguen de las demAs naciones de le orbe, presenta ss! i:i::.ro elel:lentos 

que Jo ttset:>ejttn o eq:1iparan con otros países, sobre roda lns nac!c-:n:::s 

hcr1Mnas, por haber sido conquistados por Ja misma Esp.a,ia que nos lcg6 

sus: costumbres, religión. len1w1s. política, razgos antropológicos. etc. 

•x .. rav!llosas fueron las costumbres de nuestrs rszo india, ssl 

coao sus hombres que dt!>mostraron tener gr11n inteligencia, •·alar en Is 

guerra, dcstreu en lfls arcas, cultin1ron la poesía, la música y las artes1 

se afiru que tuvieron una grtJn orsani:zación política sdministr.inH·s, una 

real ors.aniución hacendsria, su econoaltJ se basabs en ls egricultura y 

los relaciones cooerc!ales con otros pueblos. en casos en que las cosechas 

se perd/an, se dispen.11J1Jba a los agricultores pre\·io inforlM! oficial, el 

pago del impuesto o tributo y cuando lo! miseria t1.1D"enez.sba a alguna pobla

cio:i del reinado, se distr!bu!en entre sus h~hitontcs parte de los productos 

al1Attcenados: granos, cm:ida, rops, etc.•. (15). 

En cuanto a los ciudadanos respecto a la stdud populnr existieron 

hospitales donde CDncurrfen los enferl:'l:JS y 11siadC!s• éstos hospitales eran 

sostenidos por el Emperador. 

(15).- Héxico a tra~·és de los siglos.- Vol. IV y l'. 
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Estos pueblos crearon sistemas para consolidar su ?rnanización 

que ¡::traba alr1.odedor del Emperador, crearon una estructura con:reta, sobre 

todo en lo referente s la tierra, cuyo reparto llenaba las --unciones de 

una organización Socisl Colectiva, que sirvió para solucionar o al menos 

para disminuir los inumerables 11JBles que causa el aprovechamt.-?nto abusivo 

de ls tierra. 

2.- EPOCA COWNIAL 

En los principios de la colonización Española, época de suble~·acio

nes y hombres, se iniclaron los farDOsos repartimientos para B/Jlacar a los 

descontentos españoles, concediéndose a cada colono un grupJ de indios 

que le sirvieran de criados o se dedicaran en su provecho a la labranza. 

La Reina Isabel desconoci6 abiertamente esta costumbr~, ordensndo 

al Gobernndor Olmedo que pusiera en libertad s los indios repartidos y 

que de acuerdo con los cssiques fuera señalado el tributo que debían satis

facer como vasallos libres y que cualquier trabajo ejecutado por los ind1os 

les fuera P•ssdo•. (15). 

Lo mismo se haría con los salarios en los trabajados de la tierra. 

Este intento de libertnd fue un fracaso rotundo. Los indios hicieron uso 

del derecho que se les concedía abandonando las tierras de labranza y 

poblados. rehuyendo todo contacto con los españoles. 
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Lo que obligó B. una rectif1cac1ón de J,1 políticB inicial, los 

Reyes dieron nue"·amentf. la autorizs.ción para impfoncsr el síst1 r.:a de repar

timiento en forma tcr:¡;nal. en 1559 en carta poder dirigida por Fernando 

El Católico a Diego Colón, la focu1tad para hacer nue\'Bmente ;·epartimiento 

de indios para que tales personas s quien se encomendaren, se sirviesen 

de ellas en cierta forma y v.snera, se hace el repartimiento a Título de 

Encomien da. 

Los prer.eptos jurídicos que fueron dictandose por el Rey El Real 

y Supremo Consejo de los indios y la Casa de Contratación .fe Sedlla o 

por las AutoridRdes radtc11das en éstos territorios con facultades para 

promulgar disposic1ones de obligado cumplimiento dí'ntro de su jurisdicción 

constituyeron e integraron el llamado Derecho Indiano. 

El Derecho Indiano fue en gran parte, tutel1.1 de los ind!genss 

la gran cantidad de re~lamcmto de protección que incluye esta 1egislaci6n. 

Sin embargo ello dió lugar p8r8 que las autoridades españolas en América 

emplearsn está fórculs: 

•s.e aes ta pero no se cumple•. - CJ \'irrey, Presidente o Gobernador. 

la colocaban con solet::nidad, en su csbe:a en seña1 de asentamiento, 

declarando quedar en suspenso su cumpl11:1ento. ésta legisV.1ciÓn puesta 

en \•igor hubiera sido de gran eficiencia para la protecc16n indísena, 

refiríendose gran cantidad de estas normas a Jos bienes de la comunidad. 

Adem.tc; ésta regulación juddica toz:ió t:nJ)' en cuents el foraentar 

y proteger la fundsción de hospitales. as! el Estado Español a tra~és 

de normss jurídicas iriperati\•ss, siguió una po!Itica de protección, 
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ejemplo de ello teneCMJs.- en diferentes cédulas libradas en lds que se 

d!spon{a Y mandaba la forma que se habla de guardar a los Jndios en la 

{undsción de hospital et" para curar enfertDOs y proporcionar a los pobres1 

tanto s indios como a e! pañoles. 

En 1573 se ord mó que en los nue~·os descubricientos ; poblaciones 

se hicieran hospitales señalando sitio y lugar para la Ca;e Real del 

Consejo, Cabtldo, .J.du8na y Atsranza junto al mistDO tecplo y .:JUesto de de 

Mnera que en tiempo de necesidad se pudiera favorecer las i..:nas con lss 

otr11s. El hospital parn pobres y p11ra enferr:10s de síntomas no contagiosos 

se colocaran en lugareR del interior del hospital donde ningú.1 \'iento les 

molestara, d1mdoseles todas las comodidades, colocsndo la edificecíón de 

dichos hosp1t.sles en lu~ar alto o montaña, 

Esto señala cLuamente con cuanto cuidado y previsión se regulaba 

111 materia hospitslsrill y Ja prevensián del contagio y slgo más que se 

puede hacer notsn en Is colonización española no hubo nunca una l!lBrcsda 

discriminación racial, sddrtiéndose en forma general y \!isiblc el interés 

político, religioso )' social que puso España en la Colonia para evitar 

hasta donde era posible la inseguridad, no solBJtente Tespecto a los seres 

humanos, . ..:ino muy espccialr.iente a Jos autóctonos de cads región. Es evidente 

que el fenómeno social fue advertido en toda la real y cruel \·erdad y 

desperc6 el propósito de logrer, en parte un Servicio Social inspirado 

en imperst1vo de índole religioso y en razoones del orden pos!ti\'o. La 

b11se de PSta acción fue la de proporcionar libert.ed personal al indio para 

no considerlÍr.c;cJe sien·o ni cscls''º• oblig.!ndole a trabaJar pero p~r 

intcré$ social y que fuese libre de elegir y ejecutar el trAbajo que le 

11cotrY.>darc, teniendo además libertsd para comerciar y contratar. 
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Lt! o6ro11 re.!l tz"d" por los eis!oneros en ]d }it;ei.·il Espe:!a fue gr.ar.de 

y ben/di.ca p¡J.rtf todos, !a tendencia y realización úcopicd }.!; ['OdetDOS 

personif!c.a.r en V4sco de Ouí roga al CMl los indfgenl!s le IJa~aro., •rae« 

•·a.seo•. 

ln1c:l."' su obre erpi>ri.::ent.al s1n é:Sper.u la autorización que habla 

saHcítado 11 E.sJ'-'ña, con la fundttcíón de su prir:er hospital pueblo. loc.ali

z11da a dos leguas d~ Hd~icc .!l que den~inó Sdnta Fé y los gsto..~ que o-casio· 

nAron éstl! obr.t1 fueron dt>l propío peculio Ce su (und4dor. Más tarde t-·isitó 

a Micho.«cdn, donde se rontir.uó su obra. les que co!?si.st!a en :.:eguir prepa

rando al pueblo ttJnto en .erccssnÍttS especialiuCas y dt-.·erss!· actividades 

e~ 14 necesidlld de i.nrercs2bio co:Ji.'rc1a1. 

~ realiz4ci.,nes de i'4so de CNiroga c:::nsititu~·eror e! remedio 

positivo y adt.--cusdo a las neccsidsdes de Aq:1el ¡x)~nco. En :outrsste de 

ls f1gura de éste bicr.~ci'lor. sanco para los religiosos y sabj' para codos 

se levantó en la H1stc-ris de ..t.mértce. una serie de Fiiyles Q Je junto con 

Jos conqu1st11dore.s vinieron JJ l!dquirir altMs para la fe cristina f que 

•1snificó el es.fuerzo fecundo pllra el reDedio de los granaes osles de 

trabajo linca1i:iente con la Conquista de Al:léríca. 

Ejettplo de ello lo tPneeos en Fray Pedro de G.ante quien fue el 

prilllCro y principal adSestr11dor de los indios. no conta-ndo con escuelas 

para niños. sino procursndo que los .c>ouis pudi.erAn aprender con facilidad 

y do:::inllr los oficios y 4rtes de los españoles acc:ividsJes que sus 

progrnitores na conocían ni doodn..,bJm, prt.oero Jos ejercitab11n en el oficio 

ds común com-o el del Sl!IStr!!" • .:zspsteros, carpü;~e:-!,. orfehn·ds y der.J.s 

simll.!res1 con posterioridad les indicsban con !':...!}'C!r perfeccioner=i.ent.o 

en Jos dera5s oficios de otiyor di(iculcsdy predniendo ~on esttl las causas 



d" i rregularídad, de origen econó:iico y socil!l, e11se.il!nd~ a los indios 

pl!ra la futura ocupeción adecás de lucrativa, ir::port<Jnte ¡Mra su civi.li

z.11c!ón. 

Otro ejet:Jpl? es el que nos ofrece Fr.!y Toribio de Bensvente 

(.'lotolinta), en su ilistorf.! de los Indios de ls NrHH'4 Es/'fJña revelador 

de cuando fue el es~ro con que habfs educado a los indígenas par.! prsct.icar 

la .!yuda mutúa, fundad.! en la caridad. 

'AJ ht1blar de cstf:.' progreso t::.aterial, es justo recordar lJl Padre 

FrancJ.sco de Tcl:Jbleque, quien lle-gó a .'lérico en 15.40, trabajó entre los 

indios. durttnt.e "4.s de 40 e.ios. dedicandose al estudios de les lengUi!S 

y Dialectos". ( 16) 

Su obra principal fue la constrocciÓ.'l del acueducto para abastecer 

d,. agua ~ la pcbl.3ción de Otuaba, Estado de Hé.xico, ller.!ndola de los 

~ntmtitJle.s de Ze:po.l!l.! a treinta millas de distancia1 1dlegó osteria.les, 

ors11ntzó ~nteras, tnpro.,·Jsó albafifles. La obra que hizo y el agua, lles6 

de Otu:ZJbat labor g1,qanrcsca y una de lss ~yores apcrtscfones para el 

bienestar de sus habt1anres. 

Así lt!iSl:!JO en .'4ri~cml! y lss d:Js Cslifornil!s redu1ero1 a los indios 

t:.ás feroces. lt!>s C'ns..f1sr~.,n agricultura, ganedería. y los or·icfos que más 

podría.1 apro1•e-..hsr en sus territorios de Dursngo, Siniloa. Sonora. 

Chihudhua. etc. plsn:sron cereales, srboles frutales. pl~ntBS de adorno 

y crearon el suficien1 e san11do pard &.1tener los pueblos que i!>sn fundando. 

(16).- Zaaral.! A. SiJ,·erio.- L.s Utopía de Thomás Hora.- En l.! Nue\.'B 

E..c;p.'tña. Pá¡:. 240 y sigs. 
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Construyeron dSÍ .iis:r:o preS"-S• f)l3rtJ conscr\'Br el agua y asegurar 

sus cosechss1 construyendo Cil!:ales ~· acueductos. e,-a"?'n trapiches para 

oolcr la caña de azúcar y prcns.as para extraer el aceite:-, todo s parte 

de darles oficio, se ,,,izo con el anhelo de mejordr Ja laboriosidad y 

bienestar de los 1ndiot.. 

Otra preocup.-1ción de equelle5 autoridades para proporcionar 

mejores l:ledidas de pr~tección a los habitan tes de la Ciudt·d de Héxico, 

se lograron creando •Ú!s Clljas de Comunidad•. da ls soluc:Ón solidaria 

y .cutusl, deb!d4S 8 J ,s des\'elos del t'irrey Don Antonio de .lfendoza, y a 

Is eficaz política d(c;arrollt1da en beneficio de la colecti\Jdad por el, 

ta=bién, Virrey Don F. anc1sco de Toledo. El fundsoento de e.:tss •c.a1as•, 

lo encontromos en el résiocn de propiedad colecti\'B del i11.¡nrio ·Inca. En 

todo pueblo o asropación de indios debía construirse una de ést~s 'Cajes'1 

dice 1'1das !ley. El destino de fondos en beneficio cocnín de los indígenas 

era el siguiente: sosteniendo de sus hospitales, de sus bjenr?s de pobres. 

que se extendía 111 euxJJjo de viudas. huérfanos. enferIXJs fn\'álidos. 

etc. As[ cooo para ayudtJr a sufragar los gestos de 1.as t:Jisiones, Cll58S 

de reclusi6n y demás elementos ~ra la com·ersión, dostenit:tiendo de 

semlnar1os y colegios para hJjos de caciquE>s, para perr:iitirles realizar 

sin detrimento de sus bienes. el pago del tributo. y en &eneral, para que 

fuese B)uda, socorro y 4.livio en sus restantes necesid~des. 

En el siglo Xt'II fueron transportadas, de España a América, el 

Gremio, la Cofradis y el oontepio1 instaurándose, a le \.'et la corporeci6n 

de oficios. En la .~etrópol i el poder del Estado fue limitado receloseoent.e 

en sus funciones, lo que i=pidiÓ que se condertieran en corporaciones 

cerradas y r!gidlJS, como aconteció E>n Europa tenían las misCJBS car~cterís

ticns, la organiuc:ión del oficio. 
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J, - EPOCA I.VDEPENDIE.VTE 

Transcurrís el año de 1810, el a.cbiente estaba tenso y caldeado 

de la Nueva Esp.!ña, Criollos y Hezt1sos e.speraban el ~nto oportuno de 

encender la antorcha de la li~rtad en el suelo de Héx!co y. r.:ruchos de 

ellos pdgaron con su v1ds, el haber aceptsdo ent:usuaste~nte las idMS 

liberales y em.anc1padoras de los "°''ít:ientos revoludonar!os er.:ropeos. 

El Liberalisoo l"fexicano co:>enzó a to.car fuer.?B a principios del 

siglo XIX con la clarinada de una ma.gna convulsi6n política, que habría 

de proclaoar la soberanía de un pueblo independiente. 

En nuestra patria el reloj del t!er:po, EJarCÓ ls hora. Los criollos, 

Que tanto tie=po hablan sido postergados en sus derec.hos por los mismos 

es~ñoles, lanuron su 8rito de rebeld{s contra la opresión y la injusti.a. 

Huy cara pag.!ron los t!Spsñoles, su enextinguible sed de oror ls esclavitud 

bárbsrs e inhumana con que tJherrojaron a los 1nd1cos1 la en .. ·1d1s y 

deslealtad injustificable que ssu:deron hasts con sus aisnos d~scendientes. 

'En ltt r:.!Jdrupeds del 15 de scptie~bre de 1810. el criollo Don 

Higuel Hidalgo )' Costills, pArroco de Dolores, desde el púlpit,, ée ls Igle

sia llsmdba a luc.h.u por la libertsdr y ~quel i.·enereble s1 ciano, padre 

y asestro de aquel pu,.blo. que se convierte en apóstol y tbrector de la 

Indt•pcndencia de Héxicc·. Tr~ el rito de insurgencia, expid16 los decretos! 

A.) Abolición de la .Esc!a\•itudi BJ P.e~rto justo de las Tierras y Devoluci6n 

de todos los despojos del Gobierno l'irreynal. a sus legítimos dieños'.(17). 

Poco tiempo d~spués. el gran prócer e ilustre cura de Indarspeor 

.Jos(. H!irÍe .'forclos y P;11·Dn, se si·istó con el señor Hiéslgo, qu:en lo nombró 

su lusnr teniente, cor. orden de le\'Bnt:er hombre para ls luc.'la: y, ssumir 
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1.1 Jc-f11t:ur11 é~! Dcw!i!c:Ho !nsurg~;::c. un.!I 1r·e.:: ac.aec!.:t.J su wert.e. Tal 

p.:1:·cce que z_, prcsínt:ó ~uy cerc.i. En !811 fueron fus!l.ados •?O Chihuachuai 

Hidalgo. Allende. 

"A la mierte del insigne cura Don Jfiguel Hidalgo, 1.sume la Jefs

tuns !forelos, y al ofrecerselc el t!tulo de Ccnerallsiao contestó: Soy 

SicrYo di! la N11cióo1 porque ella asurte la =As gr.5nde. leg!t .n.'! in·..-íolBble 

de l.ss soberan!asi ~·1iero que tenga un gobierno diJiDnsdo del pueblo )' 

sostenido par el pue:1Jo1 que h.!giu:os la declarecién ée qm no hay otra 

noblezs que 1.!! de la 1r·!rtud. el sdber, el p.st.rioti~ y 1.:i cdridadr que 

todos Soa')S iguales pues del •!SDO origen procedCJJO.Sr qtie :Jo hay privi

legios ni abolengo. porque no es racion1Jl, ni hu?;;JJno ni dehido que hlJ)'ll 

escltu·os1 porq~ el color de l.! CJtrtt no canbia el ~el cc.razórt ni del 

pensa11tentor que se eduque a los hijos del labrador y del berrcndero COQO 

" los del d..c; rico httcendadv1 que todo el que s~ queje con justicia tenge 

un tr!buiul qu& le escuc."1c. lo JJ.:~re y lo defic;ida contre el fuerte y 

arb1trar!o1 que se declare que lo nuestro es ylJ. nuestro y para nuestros 

hijos1 que tensa un,a fe. un.! c.suse y una banders. baja la cual jurel:JOS 

todos earir, antes que \·erltt oprie.ida. cooo lo est4 a.'!ora, y que cuando 

ya ~a libre esteoos listos a defendera". (17) 

Posterioroentc fio.1 Jos~ .'lerfa Morelos )' Pavón sfinó los conceptos 

«>n gnm :udurez de est11d{sticd, \'O!dó a reforr.ar la relación hoobre

tierr.a-trabajo, al expresar: q::e D.!s "'dlÍa ~ tierra en .1:1..1nos de quien 

la pudiera asistir pBrs su trabajo person.t1l, qu~ tm!chll tierrs en manos 

pugnaré Ja isualCad .snte la leyr y contra la ilegalidad de los tributos 
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etc., pero ~.arc.111 el conti!nído !a o;ulencf!! y la fndigencis, y de tal suerte 

.Sd 4U31C!'nta el j.ornal del pobre, que s:~jc:-e sus CO$CU»bres y aleje la 

ignoranc.id. 

Uf anc.orchd h.!~!a sido prend1dl!. y ceo ls m.:erte de los principales 

h6r~s Jie avivÓ o..ú la lla..ir4. El 6 de nov1e:ibre de 1813. se proawlgó el 

•Acta de Declar11ción dt.• Ind<l"pendencía• por el •ecngreso de Chilp.ancingo•. 

Por Ja cu.d ."férico qued.1b.s l !bre de la dQal'inaci6n esp.añol.! r coi el derecho 

de reg1r sus propios destinos. E.rpresíén elocuente del Den-cho ,\'atural 

b4.Sado en los inn4licn t!des principios de igual, l!bert.ad y fraternidad. 

J. - U REFOR.'l\ 

A).- PI.Mi DE AIU1l.l. 

Corr!a el año de 185.4 r Héxico se debar!a entre enconadas y 

opuest4S corrientes pol!ticas. El Clero. el partido consen·ador. los defen

sores de (ueros y pro..ilc~s y los ilusos que aún penssban 1~n it::peri.or, 

segultin ens.1ngrentando el suelo aextcano. Por otro ledo la d1ctadura de 

Santtt An.s con su asbici6n y las tor~z.as de su sob1erno est:ab411 co=proae

t!c:-:ido d l" n.dciónr ror lo que los liber.!les, poI!ticos y rel-·olucio:iarfos, 

se ap:-est.1u·oo a coabat.tdct por lo que cODÚ:t l!cuerdo red3ct11rcm y proc.la-

04rv.n el diez. de febnnrJ de 1854, en la Haciend!f. de la Providencia. el 

h1stór1c.o docu~r::to conocido cObO el Plan de Ayut:ll! en que se desconoció 

a S5nttt Antt. 

8).- U:r DE JUA.~EZ. 

El 22 de f).'.)•'ie~bre de 1 .;5;, fue prO!rUlgsda la 1 lati.eda Ley Ju!rez., 

Por la cu.5-l quNaron suprüddos los {!.leros ecles!Asticos y ailitares. 

(17) .Jrfanunilla: Schaper \'íctor.- ~efortM .Agra.ria .~xicana. 
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C). - PO~'CIANO ARRIAGA r EL SERVICIO SOCIAL. 

En 1857 Dan Poncidno Arr!e.;a. r-efugidedo en \·oto particular 

propugnó porque en la nul"~·~" Constitu.::í6n po1 i t ica se incluyeran normas 

que oejonJ.ran la condiclón de los trabajsdores, de los srtes.,nos y de los 

operarios de campo, decJa: Csrecen de c8p1t11l y de ~teriales. es:én 

subyugados por el monopolio, luchan con ri~·alidedes )' competencias .invisi

bles, y son. en reslidad. tristes oáquinss de producción, merecen que 

nuestras leyes, recuerden que son alguna vez hombres libres, ciudadanos 

d~ la Hac1ón y oie1Dbros de una sola flJJZ!.!11s. 

D), - JUAREZ, PRESIDEHE DE U REPUBl!CA. 

El 19 de enero de IBSB. el Lle~ Benito Ju.!rez. en funciones de 

Pres1dente de la Repúblic.a, desde Gusnsjusto l•!WUJ este t!;.60ff1esto al Pslsf 

la \·oluntad gener11l e>.pressdlJ f"n la Const:ituciñn y en las leyes que la 

ff'adón se h& dsdo por medio de sus legítí1DOS representantes. es le única 

regltt s que deben d~ $ujer:arse Jos mex1cBnos para labrar s.1 felicidad, 

a 1s sombra benéfica de la paz. 

Ju/Jrez. decretó: Entran en doz:zicJ.ljo de la Nación todo.: los bienes 

que el Clero secular y regular. han estado sdt:Jinistrando < on diversos 

títulos, seB cuttl fuer" ls el.ase de predios, derechos y accjones en que 

consisten ssi co"° el n01Dhre y apl iceción que hsyan ten1.do. 

En consecuencia los bines ralees, urbanos y rurales. loi; hospitales 

y asilos, etc.. pesan sl dominio de 18 h'ac16n .. Por lo tsnto la ct1:-1dad 

es sust:1tu!dti por la ber.efic.íenefB. La priaters. impliCl! un conc.•pto piadoso 

y re11sioso. la segunda un concepto Bd.lilfnistr4't1vo. obligetorio al Estsáo 

por ser de utílidad n!Ic!ondl. 
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El 15 de julio de 1867, Juárez expide un c:ianifiest:o al ejército 

y a la Nación, que finaliza diciendo: Mexicanos hemos alcan;-ado el msyor 

bien que podísz:t0s esperar, dendo consumada por segunda \'ez la Indepen

dencia de nuestra patria. Cooperecos todos para pder legarla a nuestros 

hijos '\º car:ino de prosperidad, sOllndo y sosteniendo sie::ipre nuestra 

Independencia y nuestra Libertad. 

Haximiliano no derogó las leyes de Refor:tUJ porque eran justas 

y convenietnes9 por lo que expidió el Jo. de noder:bre de 1865, la Ley 

sobre trabajadores. atendida por la junta protectora de las clases 

menesterosas, euros objeti'r·os, entre otros era limitar las horas de trabajo, 

dar derechos de agua y habitación al campesino, obligar a los hacendados 

o! proporcionar SSÍSCellciB oé<JicB sratufta B SUS peones, popularizar la 

enseñanrs, construyend? escuelas en aquellas propiedades en las que la 

población pasartt de •·eint:e habitantes. 

5. · EPOCA DE LA REVOLOCIOll HEXICANA 

•en dsperas del nacimiento revolucionario de 1910 li• mayor parte 

de ls población mexicsns se encontraba dividida en clases, con separaci6n 

tajante entre unas y otras. )" el régioen de derecho, en lugar de ajustarse 

al criterio const:i cucional, sólo defend!a los intereses creados de la 

:dnoría, por le tanto fp,vorec{an a los grupos indigentes, en tanto que 

el pueblo sufrís hsr:bre, .,·ejaciones, apresión, etc., mientras que en los 

Ingenios y Haciendas se continuaban succionando la vida de los infelices 

jornaleros y con sent encía de muerte para todo aquel que no quisiera 

sor:)('terse al yugo inf.lmsnte. Constantemente estaban sobre les campesinos 

los candones de baja cetcgoría, Jefes pol!ticos, comendantes rurales, 
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Jefes de polícia. L te. ante ese" cruenta realidad m1embn s o fundadores 

de partidos polÍticos liberales. opositores "1 porfiris!:l' incluyeron s 

la plats(orr.:ui de sus progrnMs de principios y acción, la .tefensa de todo 

el proletsríado .'fscionsl, la reinvidicación de los derechos del pueblo 

."!exicsno'. (18). 

Crect:IOS !ndispcnsable=ente transcribir el concept~ juddico Q'JC 

debe ser base [undBZJCntal de fas instituciones gubernsi::ent.1les. a fin de 

csptdr los ideales revolucionarios. que pstroc!naron los grupos JXJlltic<Js 

precursores de la Re\olución de 1910. 

Bodenheimer expre~: 'El derecho en su foro.s m.ás p:ira y perfecta, 

se realíuir.i en aquel orden soc.isl en el que éste reducía al r:lnioo la 

posibilidad de .abuso tanto por parte de los psrticulsres eoo:> por parte 

del gobierno. Hás adel!lnte añade: El derecho en conjunto, co~parte igualdad 

y no sujeción. es una relsción entre iguales, no entre superior o inferior. 

All! donde del derecho ssnc1ona o peni:lte la existencia de zonss de poder 

de individuos o grupos, extraordtnsriaoentn fuertes, se Bp.!!rta de su forQ/J. 

más perfectn". ( 19). 

A).!..~ AS.IXBLJ:A ~'ACIO.•AL Alo7l REEu:a::IO.VISTA. 

"El 15 de abril de 1910. se reunió la Asamblea N.!cionsJ Antirree-

1eecionísta, con delegados del todo el psls, para designer csndidstos a 

la Presidencia y la \'icepresidenics. de ls República. Don Francisco I. 

lbdero resultó noob1ado pars la Presidencia por t!lsyoría ab~;oJuta de votos 

y Don Francisco \'6zque= Gé='!'= p."!r~ la Vicepresidencia'. (20) 

( 1 b) Toro A.l fonso. - Histc::- is de México. 

(19) Parra Porfino.- !'!?xico a tra\·és de los Siglos Tooo l. 

(20) Obras PoHti.cas págs. '-92.- Edit. Un:h"ersitss. 
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,.U aceptilr Ja c.,ndid.!tura para la Presidencia de la República. 

Don Franc1sco I. Hsdero y \'ázquez G:5a:ez, presentaron su progrema de gobierno 

fundado escenc1a11K'nt:I'.' en las s1gu1entes bases: 

lo.- Rest11blecer el I~perio de la Constitución, hacjendo efectivos 

los deberes y derecho.s que ella prescribe. 

So.- Hejorar y forccntar la inst1tuc1ón pública y qu1tsr las trabas 

que actualltt"nte t1ene ll'I libertad de enseñanza. 

6o, - ."fejorl'lr ls condición oatP.rial, intelectual y corl!l del obrero. 

creando escuclss y talleres, procurando la expedición de Jeye$ sobre pensio

nes e indemn1zacíone:1 por accidentes de trabajo, combstir -?l alcoholismo 

y el jueso. Igual .-;olicitud se tendrá respecto a la raz! indígena en 

general, especial.ente de los indios Hayas y Yaquis. re~triando s los 

deportados y fundanco colonias asr1colas en los terrenos nscionsles. o 

los que pued11n itdquir. r con t8l objeto. 

En su progr 1m.! de gobierno, Hadero anunct6. que ?n su sest16rJ 

tratada de efectuar un.a ioovaci6n de los sistemas y de uns tr.ansforuci6n 

de las condiciones sodnles. 

8). - I/iICIACJO.~ DEL HOl'IMIEXTO REl'OUK:IO.\'ARIO. 

•e1 11 de septiembre de 1910, cocenzó a correr la S.!ngre en el 

suelo patrio: por lo que el señor ."ladero se vió obligado ! salir a los 

Estttdo.s Unidos de Ao•érics, no sin antes hsber psctsdo el 'Plan de San 

Lui•'· (21). 

(21).- Silva llersog.- Brel•e Historie de le Re\·oluci6n Hextc.ms, págs. 96, 

97. 95, 124. 
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•Este Plan CO'!Sta de 15 artfculos breves. en el segcndo artículo 

se desconoce al Gobierno de Don Porfirio Díaz. s.is r.ara nuestro traba10 

el más jeportante es el articulo tercero, dado que fue el que ciás influyó 

para que .cillares de Ci!r:lpesinos se suoa:-an al I;JO\."fQiento re,·olucionario. 

que cooenz.arla con el levanta.G1iento de tffl:las de 1J1Uchos lugares del p.-,ís 

desde el 20 de no\.·iembr·! en adelante•. (22). 

Artículo Tercero.- Abu~.ando de la ley de Terrenos &l,'Íos, nucero

sos pequeños propietarios. en su r;;syorla jndlgenas, hsn sia:> despojados 

de sus terrenos por se uerdo de la Secretaría de For;,ento, o p=>r fallos de 

los Tribunales de Is :l'epúb~iCt!o siendo en todB justicia res· ftuit s sus 

sntjguos posee-dores Jo.· terrenos de los que se les despojó de un rrodo tan 

arbitrario. se declara1 sujetas "' revisión tales dísposício1·es y fallos 

y se les exigirá a Jos que adquirieron de un modo tan inmcral o a sus 

herederos que los rc-st1tuyan a sus antiguos propietarios • a uuien pagarán 

taab1én una indeaniz:ación por los perjuicios sufridos. Sólo de que esos 

terrenos haysn pasado e msnGs de terceras personas antes de la promulgación 

de este Plan. los antiguos propietarios recibirán indeamiz.ación de aquellos 

en cuyo beneficio se verificó el despojo. 

El 18 de noviembre de 1910 cae en puebls abatido por lss balas 

porf1ristas Aquiles SerdtÍn, marcando este acto bochornoso el inicio del 

aoi•imiento re,·oluc1onario. 

(22).- $jh•s Hersog.- Bre,·e Historia de la Revoluci6n Hexicens págs. 

96, 97, 98, 124. 
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6. - EPOCA ,'fODERNA 

La protección que dan los Gobiernos e quienes carecen de ingresos 

por diverSlls causas, es un fenómeno Clisi exclusivo del siRlO XX. Ello se 

debe a que los ClJr.rbios de tipo econó=1co han trodificado notableaente la 

situación del indtviduo en la sociedad. 

de obra en el i:undo esrebs dedicadlJ t1 la agricultura y el resto de los 

tn!bajsdores eran artes.mas o coc:erc1sntes independientes. Con el !ncrer:;,en-

to de la índustríalizsción. los trabajadores estuvieron cada vez ~s expues-

tos a las fluctuacio.1es en los negocios. a la autooatización, a los cambios 

en la industria y a otros factores fuera de su control 1 adecás, gracias 

a la cada ,·e.r: Myorr.s expectst!vas de •·ida, aumenta el nÚ.»era de personas 

d~ edad BVllnztJda que necesitan ayuda. 

Con las nuevas r::i.aquinsries y sustsnc1ss quír:.icss. su.rentsr6n edecás 

los riesgos de accidentes y de enferoedsd. 

•Estos y 01 ros factores han contribuí do s que la aceptación df! 

l..., Segurídsd Social se haya extendido en lores. uni,·ersel: 

El rési.ren de seguridad social oe."C'1c,ano tiene S1J origen en el 

.udculo 123 de la Con.c;titución de 1917. quedando definitf,.,·iaente estable-

cido por ley en 19J2. 

•E.sl' t.dso...-, año fue creada la pritr.'erB Instítuc1Ós• de Seguridad 

Social del p!IÍS: El Instituto Mexicano del Seguro Soc11l (I.H.S.S.), 

org.:t.1is::KJ descentral i::e:Jo. co::i pcrsonalidsd jurídica propia. que a partir 

de dicha fecha bs ido extendiéndose. desde el Distrito Federal a los treinta 

y u:1 E'st..'!dos. \' se ha est.!!blccido en 256 t:!tln1cfpi.os '. (23). 

(.23.J.- Nue•·lt Enc.íclopedil'l Termática.- To!X) \'II, pág. 297. 
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Les g4.sto..-; :;e cubren en fcrí11.4 tdp.artic:a, excepto en el Seguro 

C:o .kctdenccs del r.rnbnjo y enfer~d.sdes profesionllles. que est8n a cargo 

t".Yc1us1vo del p.strono. 

lln rigurosa prot1raa.! de prestscior.es sociales hizo re~·olucíonar 

las prlaíth·as úis.as de l.e .~segurJ!da hacia los &."Odernos Centros de Seguridad 

Scc1a1 P.!H"tJ el Bfenc:>Ldr faJJilil!r, que tienden a adiest:rsr e las r:ujeres 

)' 11 los jm·cr.es. para su .eejoraniento fllmiliar. cultural y cldco. Hay 

19 de estos Centros en el Distrito Fedcrll1 y 5i en los Estsdos. 

Dvs punta:s característicos del r~gir.-.:on de seguridad =exic.sns son 

el interés por la eduCJJcién artística del ssesursdo por r:edio del teatro 

y la dsn.:JJ. para lo cual el Ir.st1tuo cuenta con selas propias y el de 

la CllpdCitacién proft>sion11l del asegu•ado y sus hijos. en escuelas espec.!a

lcs de artesanía. h'ttStlJ enero de 1962 había 6 100 000 ssegurtJdos y 

22 OOó 000 de bei:cficianos. El Seguro Sóc1al a los trabajadores del CMJ/.X>t 

esteb1ec1do ulcí~nre, cuenta ya con 509 961 afiliados y 1 208 637 

bene{1c1aríos. 

Otros orgt1n:~.~s de seguridad social en Héxico so 1 el Instítuo 

de SeRuridad SocitJl aJ ~n·1cio de los Tra'bejedores del Est!do, para los 

e~pleBdos públicos, ton serdcios de prestl!ciones sociele~, cl!nictis y 

!ue..-tcias propiss. 

Tier:e !:2Ás de 1 J 30 000 afiliados. con 2 700 000 f 1::iliares que 

.;:::~;i df" !'u~ !-c:lefício.~. 

H~ce truchDS .~:=íos, .:usndo ls ruyoría de las persones serd.s:. en 

h1tcic:1das, l..'! Ju!iilacón de les ;'?er5onas de edad no era dificil. En las 

s.randf•s casas hdbÍ..! . .:;c~cr~J~;t.e lugl!r para !os ancianos. Se disponía 

dt:> sufícic.ite all~nto pdr.! todos y no fsltabsn las tsreas -.;enc11las. ya 

!ej~n<,~, en qu~ cssi to.:fo ~-.dfe h.acerse a m.sno. toJo.s los =~e=bros de ls 
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fttmi1i11 )' de l" s"'n·!du:t!Jre ro.:i.'!b.!n P-'rte en c1 rrab.'J '""· Pero cuando las 

(a~t ! t.,s e111~Z11rÓn !'! dcsplazs.rse httci.J las ciudades )' a ::-abajar 

indus:rias su IJO<da de vh·ir ca.::bió. Los hogares erdr. ,".".Js pe-¡uef.os. y en 

los dep.!rt.a::"'ntos de los e<iifictos urb.!:~os no .~~'l!:Ía lu~ar p.tra l.!! gente 

d~ tt•.ttnzttCtt edad. Por ntro lado. el trabJjo en las fBbricos et"a auy ~sado 

p.artt ella. L.tt.s perscn.'!$ .:::.ie pres:-st:,~:i s:is sen icios e~ le~ f.~t'trictts y 

srttndes emprrsAs ne p._'">{ff"n contar con lo st-~;LJri.dtld de la dd.e. de .":acicr:Ja 

CU.'tnda f~rtJn dejos p.tJr4 trabttj!lr. l' Ja A9}'0r p-ar::te ée 1.a gente o?ncootrab.! 

d{(fc! l ~1 ('<">df"r ahorror "lgún din~ro pdr4 su 1;eje.z.. 

Los pri::e::os plJJnes de las ei::pres.as pn"adas ccncedien pensiones 

coro un11 reco~~'!l..ca por un ltir~o y fiel servicio y funciona!um g~neralaent~ 

stn fcndo propio de cap1tsli::.ación. Los psgos d los ~pleedos jub1lsdos 

se considcrabsn ea~ siis:os ge-ner.!les. Los beneficiarios ez-a:;: esisn~dos 

11breoente por 1a ecprr-ss. es d~ir q~l' Ja pe:isión no er.a un derecho. sino 

un..tt con~sió.1 grac.io.s.e del p.!tror.ll .V• por r~nto. nó podÍlt recl.UU!rse leBal

oente. 

Los 00-:!ernos planes prh·i!da!i de jubilsción son po1 lo general 

orgtm1.r.ad4.r; a base d<· capüalizadón propi.5. segÚ.'1 Úlculo~ cuidadosos 

ht.-e.ho.s por expertos de ;eg:.iros. Al estsblecer el fon:Jo ée res~:- ·a. se- cuenta 

con que h.!br.! un porc !?:"ltl!je det.er:dn11do de personas q:ic t:10r "Án antes de 

r-o<fPr benefic.i!f.rse del pltJn r otros de 1Jseg11r1utos que recibin n su pensi6n 

durante Micho.' 11f.os. En todo e.aso. se sarant!z.e. el den~c!io del e11pleado 

11 ri"cibi.r un.a pc:i.~iÓ:! de jubilsción después dts cierto núriierc• de años de 

tTJ!bi!JO. 
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.'4de.::Ás del rég1::um de pensiones que tJ trtn·és del Instituto Hexicar.o 

del Seguro Sxi"l reciben los trabajadores y sus f.aailias, existen ctrs.s 

instituciones, coi:o e>l Instituto de ScguridtJd y Sen·icios So<"iales de los 

Trabajadores al Sen·icio de! Estado, el cual entre otras prest..,ciones. 

t1ene las de jubil.!ción y seguros de vejez, inv.!.lidez y ::uerter el 

s1stc!M de jubileciones de los trabajadores de Petrólesos .'!exicanosr el 

de los trabajadores de lo.., Ferrocarrill!s h'acionalesr el Sistet:a de Retiros 

y Pensiones .tftlitares par!! los aie.a:bros del Ejército, lt! Fuerzs Aerea y 

la Ar1Md1J, .ss! COQO otros que funcionan co.ao socied!!!des ~tuslist"ss de 

sesuro. l..!s leyes de trabajo autorizan a incluir el derecho de jubilación 

y retiro en los Contratos C.Ol~till"OS de Trabajo. 
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CAP !TUI.O CUARTO 

EL SERVICIO SOCIAL 

J, -ASPECTOS fUNDA.~E.ITALES 

A. - EL ECONO.~ICO. 

B.- EL SOCHL 

C.- EL POLITICO 

2. - LOS PP.Il/CiiiIOS R45ICOS. 

A, - OBLIG.4TORIEDAD 

B. - UNifICACION 

C.- UNil'ERSALIZACIOI!, 

D. - COORDI,\'.4CIO.V 

E. - IhTERNACIO!IALIZ.4CIO.V 

3. - LA REFO.~!IA AG.'1.1RIA E!! EL SERl'ICIO SOCI.4L 

A. - CA.~PESI.l'OS 

B. - INDIGE.l'AS 



t:L SER¡'/CIO SOCIAL EN SUS DIFt:Rt:,\TES ASPECTOS 

1.- El Sen·icio Social, debeoos enfocarlos b.ajo sus tres aspectos 

fundamentales: El Econó~ico, el Social y el Político. 

A). - EL EX:ONOHICO. 

•El Servicio Social ti.ene un contenido e:::iinentcoente onóoico y 

de proporciones r.:ás rele\·a:"ttcs que el Seguro Socidl, dadu que la función 

que dese::;peñ.a ia realiza en forru ~eneral y dentro del congl~rario, 

tendiente s. robustecer p¡Jra los indh·id:.ios y sus far:;iliares, la cLJpacidad 

de trabajo, de gsn.:tncias y co.,sumv. Situaciones que repercuten ~ra .{;na 

llU!yor r mejor producción. que ,L;encficie direc:.a.-;)ente a la Sociedad y al 

un aprovicionamiento de bienes y U:'!B redistribución justa de los mismos 

en beneficio de los f.•conÓCliC3J;K!nte debiles. Este prinC'i.pio penecra en el 

trtJbajo aUJDentando la capacidsd laborsl, física, oorsl y cultural, de la 

poblsc:i6n. En el capitsl se introduce liberár.dolo de sus p.:"rdid.!Js y de 

sus riesgos, garantizando su producción }' su consumo. En el Estsdo al 

incrementar los bienes e ingresos de ls colectiddsd, aminorlJ las 

dife:r-encias de clases sociales. ele\'a el ni,·el de \'ida popular. consolida 

la paz social y 18 consecuente estabilidad polít1c8•. (24). 

Resultado: El Serdcio Social es Bienestsr Sacisl y desarrollo 

econóauco. 

B. - EL SOCl.<L. 

Otro fundamento es el Social, el cual se debe presentar o 

describir, como el esfuerzo coordinado del Estado a trai·és del Derecho 

(24).- Deboin A.H.- Las Doctrinas Econó=:icss, Políticss y Sociales de ls 

Epocs. !fodPrna. 

- 59 -



o.~,.., realizar el bien colectü·o. procursndo solucio:iar los problet:!.es que 

surjsn. con entera icparcittlidad y justici.d. Por lo ::.einto el Se:-dcio 

Social debe ter:der a proporc1o:iar bienestar )" seguridad indi1.·idusl, coao 

t:!<·d10 pars slca:¡zar e! fin qi.:e se propone: El bie,1ester y seguridad del 

conglo::er11do nacional. 

El Servicio Social estructurado así. represente una filosofía 

r::u}r coapleta; y se co;wierte e~ un.':! doctrina e::ranada del Derecho. puesta 

en ..-icción por los Poderes pú!:>licos, porque el Estedo con la colsboración 

de ld Soc1edad (cOC\) así debe ser) alc.anzsr los .:ás altos índices en las 

condiciones de la •·!da fa1:1.!1iar ~· la pros¡>eridad del indi\'iduo logrando 

ur.a ll2.'J)Ur riqueza co!ecti,·a y un slto grado de trtmquilidad nacional. 

C. - EL POLITICO. 

En el aspecto pvlÍtico, el Estedo tie:'le la obligación de encontrar 

y atscsr las csus4s gE>neratrices de 11! inseguridad colecti\.·a, y lo 

consigue ~ittn!p en~ seri~ de planes y acciones perfectdoente elaboradas, 

que tienden :i re:>edia:- este ~l. Fén·o:-ecíendo los intereses solidarios. 

indi~·iduales. nscionale.s y .":uC3:lOS que se pro;recte:l hacil!. una aets 

progresi ~·s y co.=.in. 

D-~ a;;;ui que se califiq-.ie el Serdcio Social cozo un Se.rdcio 

Pútlico. cooo instrumento .edr:inistrath·o con que el Estado cu~ple con su 

fin pril!(Jrdial: El Bien Coc-:ín. 

2.- 'Los Principios del Serdclo Sociel.- La Ideología del Sen•icio 

Soci!!l tal .oo se t:a exp:.iesto. ha n~nido a influír y en algunos casos, e. 

=::.:ii!i.=..!1.:-, E! ~g-.:ro S"'r--iftl Cl.-Í.,<;ica o trsdicio;;al. dándole .ir.a n!ltursleza 
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de integridad. ensanchando su L:MJpo de apltct1ción. transformando su técnica 

operativa. incrceent.adndo sus beneficios. tDOdificando su· financiE-:iiento 

o c.ar::biando su gestión•. (25) • 

• ~.- OBLIGA1lJRil:D.~D 

Este principio nace de la iaposición de 4Seguramiento qoe el Estado 

acuerda. a efecto de lograr que la protección se extienda a toda 111 

población que debe cubrir. en fortUJ obl igstoris es decir el Estddo se ii::pone 

la oblig.!ción de ayudar al des~·alido en forc.!J decidida otorgandole 

protección tM dt\•erscs aspectos. 

B.- U.\'IFIC.~CIO.V, 

El Ser\'icío Social presupone una protección total en cuanto .s 

estados de necesidad, teniendo el riesgo único, el riesgo Social. sin tener 

e:i cuenta la causa gcnerBdora sino, al efecto que procede. que sieapre 

es igual. pérdids o disr:1nuc.1Ón de ganancias o .auir.er.tv de neccsi.:3des 

fam111ares. Por lo canco la unificación super.! la generalidad de las 

contingencias cubiertas. 

C. - UNil'ERS.~LIV.CIO.'.', 

Esre principio implica la totalidad de las personas protegidas. 

En el concepto de Scn·icio Social cooo derecho de todo ser hu133no, 

sin distinci6n de ocupsción. ideolosía. raz:a, sexo o estado civil, radica 

la Uni\·ers.'!lización. 

D. - ro:JRDI.~.4CIO.~. 

El Estado s través de la Política Social, dcs.Brrolle y coordina 

la labor de les Dercndencies Oficiales )' no Oficiales. relacionadas con 

el cuidado de la salud y de la educación, logrando así une protección Ce 

(25).- Tesis de G.!stón !..ara.- El Servicio Social en !'léxico. 
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·~t~ :::po ger.cral e integral. que se desígna como Servicio Social Insti.tu

.:.:on.sl. Esta Política de coordinación er. dor;de ds se m.enifiesta, es en 

lit proteccí6n de la SLSlud de los cs=pesinos. 

E. - I,\TE.'1S.4CIOS,i.LIZ.4CTOS. 

El Servicio de Internacionalización de Ser\·icio Social. se refiere 

.'Jl derecho que tienen tod~s los pueblos del orbe. sin distinción de ninguna 

clase de Ser\'icio Social. 

El Sen·icio Sccial debe ser instru~nto de autcntic.e Pol !tics 

Social y Econói::ico y una dist.ribi.:.::.ión equitati\·a de la renta n.!cional. 

En cor.secuenc.ia, los prograoss de Servicio Sociel deben de ser integrados 

en la pla:üficac:"6n Econó::ica General del !st.edo con el fin de destinar 

a estos progrt1i;tt.s el oAxi.llO de recuros financieros C03patibles con la 

ca~cidad econó.2ica de..! pa.:s. 

3. - i... K:eforca Agrarit1 y el Sen'icio Social. 

A).- 0..~PESillOS, 

•r..s Reior::..! . .(graria no puede toesr solei:ente en cuenta el aspecto 

econóeico del cAcpesíno, el higiénico o el educath·o, etc. y no puede 

s1z:p1eoente p...'"lrq!le todos estos son !!sr-ctos encedenados entre si•. (26). 

Es po:- i:}$O q~e sostengo que el Serdcio Socit1l y ls P.eforr;s . .\graria 

est.Sn intir;aocn:c relscion.ados ys que el proble;:;;.e . .(gr.!rio no debe de tratar 

d~ resoh·t:or en forcs aislada sino dentro de un plen de reestructuración 

;:zeneral, sod.:!1 y ecortÓ.:iic~. 

{ 26L- ReforlZ.! Agraria H.,nual. 
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Es un error creer que la .f:?.eforos .~grariF: debe t!!r:er co.oo Único 

fin •L.!. incorpor11ción del campesino a la cü•iliz.aciór.•. sin especific11r 

el \•t!lor social con que hd de ser incorporado ni a que ct .. ·il izeción o de.1tro 

de qué cultursr se trata de incorporado a la c~vilizeción con todos sus 

puntos de vista falsos y pt.¡stulados Pseudociencíficos. propios so!a~nte 

para justidicer la explotación que sobre el proletariado ejerce el régicen 

capi.tBlista o se trata de incorporarlo a la dda neciona.l cooo s1cple :;s;:u 

de obra barata, f.kil de ser expJotada1 a ¡;¡¡Í entender los grupos de 

campesinos deben ser incorporados a la vida del país col:)() parte integrante 

de Ja clase trabajadora }' tJrr::ados con una teoría y un concepto de la ~·ida 

y del mundo que les perizita luchar por una ¡•ida _v una sociedad mejo:-. 

Y ésta teorltJ y este concepto de la \'lda sólo puede ser posible 

invuirselos. transformando l.ss condiciones en que vil'en. oorales y 

msateriales de su existencia actual que son las que. en su teoría .r 

conceptos pesimistas del presente. Claro es que, en la Sociedad del 

campesino que dispone de pocos medios técnicos pera docinar. fas fuerzas 

de la naturaleza, la iilosofía mds corriente sobre la vida considere casi 

todos los acontecimientos comv: obra de un desuno ciego. de t:n fatalismo, 

pero éstas condiciones ante la inseguridad objeti\·a serán reemplazadas 

por otras tan pronto como al mejorsr la técnica social, el carrpesino mislXJ 

reglamenta ciertss esferas de su dda. 

El sentimiento de resp-:msabi!idad aumentará en su tiempo. 

relat11'a@ente bre,·e, especialmente e.'1 aquellos sectores campesinos que 

ya estén dominsdos {X:ir nue1·.ss técnicas de producción !!grícola e industrial, 

y por nut>¡·as y más altas condiciones de \·ida, dí! lldquirir destrezas técnicas 

suficientes para dirigir la 1:1dqurna social en lugar de dejarse aplastar 

bajo sus ruedas. 
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Al u::pesino hsy que es1ailarlo a nuestra ,,.·!d~, s!, per-o et::,:mces 

C.i'!t:bil'.XJS sus condiciones c.sterísles, para hscer ca:bi.sr sus concepcíones 

)' C>Odo de ver la vidd, C.!:::!)ie.::os sus condiciones ec'°n6=icas, pues les 

idees vsriablcs de !os ho::!)res sen. en úl ci=o cér.:linv, fonción Cel proceso 

soct.<Jl, cuyd "·an.-'!b!e 1ndepend1ente es !e variable té-c:1ica ecor.Ó.:l'ica. 

Ahora. CO.':)() es factjble tnrnsfor::ar la vari.ante técníc.8 econá=ica acti.:al 

del ca.epesino dando por s-upuestt1 la e\·1s:en=t3 de estudios especislizados, 

c1.cntÍficos e integrsles sobre cad~ uno de los ~n:;XJS .:.?.::~sino.:; existentes 

en el p1dsr estudios (jUe e.!J8r4uen y cooprendan la Biología. lB Psicología 

1.-,s costu:zbres, Is Geopol lr.ics y la E.:ono::!a en csds grupo. 

Este plan es un excrc;)U a.::!1icioso. ¡:;>ero sólo L'n plan de este cjpo, 

de alcances económico-sociales results positivo frente s un proble.os 

económico-social, co.:;o lo es el Prob1eW8. .4.grsrio. 

,\'o se tr.'!ta de u.1 plsn a pequeña escsla. ~zq:.iino en su treudo, 

en sus inversiones, ni ta:::poco en un plan útopico irresl:izs.ble e inccs

teable, por cuanto a l.a finalidad que el mismo persigue. A~n del objetivo 

fun!!si:>ental, que es el de así~i.lar sl ~pesino. a ls ~·ida del país. 

dcsc3r:sl'! en dos pi\•ot:es tJccesorios de tipo econ6m:ica-socjal 1 increoentar 

la econotda nacional dentro de un.s concepción de benef:t.ci~ social. 

En los p:;ntos de tsl nstun!leza que sólo con el concurso organiudo 

y dirigido de todas las fuerzas del país puede lJe,•ar a cebo. 
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8.- I.VDIGE.V.<S. 

y las Inst!tucianes Gu!icrn.a....~nta!cs ee..a,1ad8S de ella se hablen venido 

preocup.!nao de! proble!'I.! in:Jí;en.a. que uno de J?s sectores oás r:ece:sitan 

del Servicio Soc1.al t ,\' uno de los serios q:..:e ccr:frontsn el Psisi po:- lo 

tanto \.',U.OS a h.!~lsr éel [.obi~r.id del ~n-erdl Llz.uo Cárd~nds. que f:Je 

cus.nd:i dicho probleru se .liiza ,:¡,85 tsngib1e s la prco-:upación sd:sin1stnHi~·a. 

cul:in4::cfo en es:e punto. con el esttJbleci=ierit.o del Jep.=rta:::erao d~ 

Depart11=cnto de :ls~ntos Ind{ie:-.s.s, s p.grtir ae er.tor.ces se han cc:::etido 

sr1wes errores en cusnto .'! trat.9:r los prcblet;;.35 ::;i..:c ;:J af!O'ct.a:i. qu-:! es 

prt!-eisa revisar partJ edts.r qu~ se i:¡czda c:i ellos lo;:ando de este =o:!o 

tOm.4r e.is grendl"s los esfu~rzos que se aplique:-: a s:.; estudio. pla::tes;;f.ento 

y resoluci6n! ( J. 

Se ha incurrido, d~dP !:.Jego. en el error C!' verlo, cor: U."l criterio 

s1•pl1st:.a. unilateral, sólo por un lt!da. especidl~ ... nte desde el pi.:nto de 

vista pedAgógico. cuando en realidad tiene una estructurlt cor:p!eja. 

Anot:.6 algunas observttciones so.">re aspectos t::.ás ic¡::>ortd."ltes. 

C.On\'iene sef..sl.ar ~r principio. los s::guientes errores: 

1.- Error Etnogr.dfico.· 0-.ie ,i,a cor:sistido en hace:- del indio, 

un simle te~ de estudio teónco, una trere ct:riosiddd cie:it!fiC4, un asunto 

de gl!binete, sin resul!ddO..<: pré.:;ticos p.;Jrs su oejora::siento econó;:ico y 

social • 

• "fucha ."tuclui lirerfjt:Jr.9 es~cular.1,·a se ha la.izttdo, al oerCtJdo, 

del pro!:Jlel:U! s:tn que sean \·erdsát ... ros estudio5 integrales. Tales investi

BtJ,Cfoncs ric!1e tan s~lo 11:1 \'fllor ac1tdf•1r.icc•. 
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Yo no desestil:Xl el vslor de la investigación científica sobre 

el car:pesinor sl contrstio creo que es ii:precindible pero, crítico el 

tr,ltar.iento del proble!UJ indígena se reduzca a dicha im·estigación debe 

t;;ult.iplicarse. considerando sl t:isoo tieopo que la situación econóaica 

del csr:pesino. los de::;ds s.spectos de su vida tanto en sí nisco, cooo en 

sus reltJciones con los deais y hacer derivar de dichos estudios oétodos 

construct1,·cs pare eajorarlos fH.:torizads y eficaz.:ente. 

II.- Error Indígena.- Ha consistido en la pretensión de cantener 

sl indio sie::pre •1ndido• con puros fines iolklóricos o para satisfece:

la curiosidad de- los turistas. Quienes han opinado de esta ms.nera, con 

fines cocerciales, consideran que el 1ndio. sus costui;;bres y sus expresiones 

estéttcas sin r:>ercaderla de escapárate que es preciso conservar por el 

beneficio que reditúan, no al indígena sino a los explotadores de su 

industria. 

Coro se cocprender.5, este error ha sido propsgsdo por los 

e,,·pJotadores de los indígenas y por ciertos funcionsnos de régimenes 

pasados cerentes de ho:u.!stidad y de \'isión. 

III.- Error Pedagógico.- Durante mucho c.ie.'ílpo se quizo ver el 

ptoble . .,as de! cc:::p!'sino. Cot:t0 un problemd escolar y se trató de resol•·er, 

en consecuencid, con sedios pedagógicos presentando al maestro y ls 

e.;;c.uela cooo factoré'S decisü·os en la transforeeción de ls vide de los 

grupos cai:pi ranos. 

Sin embargo, )'.!! se ha \•isto que la escuela por sí sola no poseé 

las fscultades que en un principio se le atribuyeron. El ca:npesino se va 
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d !.it cscucld r.a p::w eso se esi.tJi.l.! .J EJ Yid.a n~-=ior.al o d!:.1..-::.!cn.a sus 

cost:t:Jibres. En ¡,, cscueld .!p::-er:de 1c .r.Ss e!ezen~..!Z. pero ello r.o influye 

en sus .iÁ::;t:os c.r.,dfc1on~les. r:-0 :om~ el .ru:o .:!e diferc,r.::iii.s econónicas • 

.Va es por k t4."l:o. la esc::eZ.B, !s lla.::i.! a resoh·e:- el probl~ 

del c.e:r;;cs!no, .. { J:i &:a<'°fo ée n:•:- el prcble:!J.J ls s...:;en·i•·er:.::.a de !.:?s le~g:.:~s 

ebod;~:i.5s s.e ét?!>e, ~.s c;uc .'3 s~ ~·H.!li1fa.:1. el .üsltUiento ecc:-:Ómico •• 

gcogr4f:.o en .:¡-.:e h.4:1 .,.e,1id.::; ··1ner:d<:J los g:-u;os .:e po~lac:.0.1 lat!r.3. 

El probl~~ ée~.e re:;.:JJ\·erse cél fon::;a f;;.:e;rdl. es decir. que a 

lado do la es<:.uclL! se ere!'., ca:1nc....~. hosp1:..ale5. centros econé=iccs • 

.!~,;;:!celas e :r:dus~rtl!les, p.<!L! q:ie e:: c.or:junto .dSÜrilen sl c.a.=;.esino a 

14 civdt.z.ac!ón. 

[\', - Error Econóc:ico. - Estriba en tritt.5r Ce con:oen·ar .:.!E pe>;t.:e.1.d.S 

1ndusr.rt45 i:u1igcnas de túcn:c.'! e rnsrru.ce:·ic:.al pri::.:iri~·cs y de pobres 

rem!i.::iencos eco:i-6.:!co.s. A!egsr.do su ~·a!or folklórico. 

r. - Error . .\sistcn.:-i~l. - .1fachos h.'!n q:.ierido resol ver el proble~ 

del c.A::pesino proporcio.1Án.:f,:)]C tt)uds. en d1nerc; )' ::>erC.!:"JCÍas. Pero el 

proble!.'1-1 del ca=pe.sln.J í:D ~s Ce !J.c:;!'fici~ncie p~bllC.R o pri\•ada. l);ienes 

l':.!.'l qucridv \'CT el proble:;., desde c$te ángulo. hsn oldd~do ~ue lo que 

hJ!y Q!l~ h..!cer cor. los c.1t:=;>esinos es co:¡\·e::irios en ~~e:aes de a.:.tfrid.!:f 

indu...">tritsl o :J.frÍCol.a. efc.::U\'05 f ... a.0res econó:1:::os. e:i \·ez Ce orientarlos 

¿, i.ifecu~das pr.!cticas ée pa:-asitis::x:> socis.1. 

r;.. Err0:- P.!:c:-r:.::;~:.!!.- C.(';r;siste l>n trstsr de defe:-:der .,¡ 

c...al!~Sino frer.te .! Jos dci::.ü. con un caréct.er t:..:tclsr. debid.) a que sieepre 

se }f>S ,"lf! c:i. .... s::.·.:ertd~? co~" !..L"1 ::>t:"nor de ed!1d ocssior:~ndo!e c:i.;i ello. grtn·e 

pcrju:cio, pocs se 1t" Mnt.:ene .! pe~r de los ::.ucno...~ propósitos Qt:C se 
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:.er.~;m er. su f.uor. en un pldr.o áe ir.ferioridsé respecto a !os otros 

sc:tores sociales, Lo debido. en ::i CDncepto, es p:ocurer que el salo :is:io 

áo• l:is grupos de c.s:;¡pes!,1os. surjB:l y se ior:en sus p:-opio.s orientedores 

y c&niccs. org.3.1i%..snáolos de td! ::-_.gners que ;Jued.en e=;:ire::de:- s:.i propia 

defensa y cont:-ol.ar sus propios destinos. 

Conside:-a q~e p.a;a la pro:H::d solució:. de es::os errores se debe 

re.:urrir en u.is !orM ~s pra:·unda a ld Co=isié.1 del Sen•icio Social 

Inr:.egrsl, ps.ra que1 co:7 la fc:-::s,, ;;:.re tier.e de t:-eb~je:- !'.:-d!:e Ce solucionar 

en forru eficaz los errores a:?=es =-encioneéos. 
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CAP ITVLO ()UJ,\TO 

U COHISI/lV COJ!IDI,V.~OORA DE:L SE.'ffICIO SOCHL 

I. - S!!S A!ITrcE:DE.\TES 

2. - P.\'OGRA.~ . .\S l" oa.JITil"GS 

J.- E:L PllOGR.J..~ S.KIOHL DE SOLifüRID.1D 

<. - 1.1 SfCTET.UIH DE U REFO!l.'!.1 .1G,'l.~RH r EL 

SE.~l"ICIO SOCHL 

5. - E:L I.VSTffi'iO NACIO!i.1L I.IT!!<ZS!STA Y EL SE.~l'ICIO 

SOCIAL. 



Ll CXJMISIO.V ClXJRDI.V~DORA DE:L SE:l?rICIO SCCI~ E:N .~EXIaJ 

l. - A!ITf:CE:DE:.'/11:5, 

E.i la propia CDNSTinrcION DE 1917 se esteblece Ja restitución 

de las tierras c~ • .males .a los srupos indígenas coi=-0 un prioer linc.!.oienco 

de CJJr.Ícter econ&:ico para ncirtMr est.11 acción • 

.4 ptJrtir de ese .:"JOtDer.to se origintJ una serie de reflexiones de 

c1trhcter cultural y social sobre el f.nd{gcns q:.:e lle\·lffOfl e la definición 

de una polír.ics. Esta polltica ha CMlbiado al paso del tiet:po. ,"Ja \'isto 

titJos de a•·ance r retroceso y a ls fed1a ofrece un acen:; de ;ile.~tea.ef.entos 

teóricos y de experiencias sobre lss cuales es post.ble co.,fi¡;urar las bsses 

~r.a "'cción congruente COfl las p.:istulados de de;:,ocrecia poiítics, 

econ6ciic.s, cultural y social que prescribr.~ la C.::institución. 

Al triunfo de la Revolución y a la luz de experiencias dolorosds 

y de asedios todada hoy ,·igentes, la preocupsción principal se centra 

en consoliddr P<Jlírlc.! y eco:iomica::>enre a ls J.'ación, para lo cual se supone 

la ne-cesidad de h0a10seneizar étnic.e y culturalmente .! la sociedad 11>exicana~ 

Surgc:i conceptos e~ de la asi!!:ilación de las coruunidades étnicas .al 

des11rro!lo general. en el que ap!!re.:e coru condición más o !!>enos 

deteraiir.ante supri1tir los rasgos originarios· del de i.icorporación que 

propone la obtención de uns mezcla uniforme de raZl!S y culturas, y de 

l.ss fronter$_~ culti;rales e-ntre los ~·!i!:,res y !o ... =:is de dd! de lB sociedad 

do::in1mte y los que se conse:-nm en lss sociedades que se consideran 

tusrCLJd.as por el srr.s.so. 
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Es t..:l'p:irtante señalar que (.for.!:He estos decenios de esfuerzos 

arient~1dos en ese sentido. los pueblos y las culcu:-.as ind!genas hsn 

p.j!/:dc!6.; se .":..-1 J.":c.-&(~.1tdú'o. pero quiz.á es :::ás rele .. ·.!nte se::.alar que ésto 

no b~ sid.:; 1.1.'i obst.8..:ultJ ;.-..~rs la "i..;.tegrid.:d ns.:icr.sl, si::o al contrario. 

!.':1 ell'.:'c:tto ftt.,.ornblc. 

pas:ula u!'i princi;:i'io .:!e respeto a =a ¡-ec!;li.u fisonoc-!e de histórics. !' 

regio.1al de las co.::-..it::id.-?,;1es, y <'.¡-.:e cxs.lt.s s::s .. ·slor"es t:re.dici.or.ales e::tre 

los q-:.re se .:Jescru!'i-re u.1 sc:n1.:::ic,"'ltC cfrico superior en ::.:c."tos l!S;"">eCtos el 

co.:io prir.-cipio q~~~ La co~C'ició.; opri=ida de estos ;:-upes .... culturss es 

un pr.=tble=s de c.::iAnc.ip.!ciór. esl'nci~lrer;te ib<J.!.l al del prole:e.rledo de 

cu.!lquicr p..i!s. 7sr::bi~~ e este res¡:;oe.ctc se des..srrolZs:i !!."U! se:-ie de .ecciones 

dest1nad11...i:: tJ restitdr l.! !1.!se .c:.atcris.1 de si:s culturss L.ss Tierras 

C.o:JnJn.eles. 

f.r. e. ?rít::e·r Co:-..,.::-eso ln.iige:?ista Int.era:eri.ca;;o celebrBdo eil 

PÁtzcuaro e:i !~ .. t;. se re::o;:ie:ida el est.eblecimie:ito de Instituciones 

Jittc::'onsles Espcci.s.ljz~d.Jt p..1ra dtendc:- lss etniss de ca.7e ;.¿.f.s. 

En lcis .eños su!isigu::·e:1te.s ée:linó n:>t.ableoer:te ;e .!CciÓ:; guberns-

~ntsl en c.sce c.a:r.¡>:; ) !es p:-:-;:-e:::!!s ir.di_~s.-.ists5 sufnero:o &•a=:.:el 

óerl'ri.oro. Sin et:í.8.bs:-g:,. ~e oa:it:..t\'iero.7 _,zgunos esfue:-:os e.1 el .:.ai:;¡v 

c.:1 .. .:-au\·.::i y p.'J:-t! ;::us ~a prese . .,::.ia de W"l grupo de .oexice:ios p:-eocupedos 
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por La vtger.cia y ld dgr.:di.Z.dcio.fo dt'>l prob1em...i, ~nt•~ -;uienes se ~nccmtr.J~.w 

lo.s pri.neras es~:!.::a! !SCds se Ue~aron .: configurdr id escuelo! aexicana 

d~ antropaic.g{d social 1 prom.o~ icron bajo id d!recct.6., de Alfonso Caso Ia 

crt>.n"Ció.r. del !r.sti:u:o Ir:d!ier:isrs en ct:a¡:Jl:JJie:::o de lss resoluciones 

dt! P~cicuJtro •. ( ) • 

Con e.:i.:.asos recurscs :·rente a !.a :Mgnitud de Is e!:1presa pero con 

la .t!CC!Ón c.o.::prv.~cid.3 y er:ci.:.si.'!.SCd Ce d<¡uellos .ioabres. el !nst.itut.o 

.Vscton.sl Iné(;¡e::'l:s:-l! foe .!!:lriendo bre..:/'la en e! terre:i'1 de im•esctgación 

a:icropol.53ic..1 r en l.! defrr.s.i de los indígcr..ds. considerados a t.!nto e.1 

su co..-:dtcié:: de .:c:>x:.=.d.ios sc-=e::1·.i~s a l!! mseri~ ·'" d la explota.:ié.1 ..:o=o 

en su c.aI1.::.sd '1~ ,.;:rucc.s 2:1erit•:'!c..'!.=.:i....-: ;.-~~su f""!':s:o'"!d!id.3·:f ¿:r.fc.3 r r::..:!:tJ!'"d! • 

. ·U in1c!o C:e 1!! A::t;;al Cé-c.d:1!J se prc.:::c•'!Ó t:rM e..::pl ie discusión 

sobe las ds.:i~u::cs s:..:!":-!d!!S ;ivr el :·ndge::a y el ca.::;c-s1;<:0. Inrele-::ttuJ!es 

e~ .:>i'.Si'-."lt4 Cf..\7!!•JS C.:C.::D:.\'.J.WR::S e.si cc...""\:I !.a :..llti;-licación Ce ser·dcios 

eJuc4ti,•Ds a.ststeric:.sles • 

. J...s! p.Jes f':': 1~ ¡i.:J!ít:.ca éel p:-ese~'::e ;>:ie-::!e ."l.d!Jla.rse ::e u.; p:mt:o 
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rf:'cursos naturales y del producto de su trabajo constante de sus t!Jejores 

condiciones de 1 iberar y desarrollar la potencislidad de sus culturas, 

las que a su vez estén llaaadas a enriquecer sus facultades productú·as. 

En este punto resulta r.:.ás claro el encuentro entre la lucha por 

la identidad y por presen·ar los rasgos solidarios de las co::runidades 

indígenas y la lucha por obtener oejores condiciones de \'ida dentro de 

las estructuras económicas regionales y de la Nación en su conjunto. 

Al iniciarse lB administración del Presidente José López Portillo 

hasta nuestros días se plantea un cambio radical en la estrategia indige

nista de la h'ación. proponiéndose abatir la secular I:Jargninación del 

indígena con d c.:mcurso de su pdrticipación organizada. 

a).- El probleoa indígens debe ser resuelto en términos de un 

cor::promiso que cor.:pet:e a toda la Nación. 

b) .- La Unidad Nacional implica el respeto al pluralismo cultural 

y el apoyo a Jos ¡.·fnculos culturales comunes. 

c). - f~ necesario coordinar los acciones del Estado mexicano hacia 

los grupos étnicos a p.Jrt:ir de un ar:plio plan de in~·ersiones pragramdas. 

"En cumplimiento de rales señtllamientos ::ediante acuerdo del 

21 de enero de 1977 se creó bajo la dependencia directa del Presidente 

de la República la Coordinación General del Plan Nacional de Zo,1as 

Deprü2idas.- CO?UH.~R.- Con la responsabilidad de realizar estudios 

específicos así co1:10 proponer al Ejecutivo Federal Coordinación de las 

ecc;·or.cs ;.-:stitui:.ionales en la materia. Junto con estas funciones de alcance 

ger.e:;al. se dispuso que el titular de la Coordinación General presidiera 

las entidades creadas para la atención de proble:::as deri\'ados df' la 

::;arginidad social quedando integradas a le Coordinación las siguientes 

f1c.pendencias: J.\'~!77.TO ,\".-tCJ0.\'.1i.L ISDJCE.V/SU1 (JNJ), COHISIO.\' NACIO.\'AL DE 
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ZO.V.15 ARIO.IS, PATllI.'10.HO ISiJIGE.V.l D!L VALLE DEL !F-ZQCIT.1L, L4 fOR!ST.lL, 

FIDEICO'f[Só DEL FO.'iOO C.t..VDEL!UE.?Q, F!DEICO.'!!s:J PA."A OBR..4.S SOCI.J.LES .J. 

C4.'t?ESINOS C.-t.VE.'KIS DE E'.S:; • .tSOS RECURSOS. P.WD!.CTC5 FO."?EST.4LES D: L-t 

AP..-1.H!.:!>!..tR.~. F!Dt?A.L, P.i?CF.JroflJ, DEL .\tJ:."'.-tL r DEL ."!.-tG:Ei', FO.VDJ .\AClO.\'.-tl PARA 

EL FflifE.'\TO DE LJ.S :L~ESA.H.-tS r rov?.-t.V!:ot FDi?G"7AL DE LA LKAS!úSA" •. ·:.5J. 

;".1les C'sfoer .. ~:JS de C.xirdindClÓn percitir{an .idr cs!>!!l ct:=pl.;,:::e .... t:: 

.al objetü·o ex¡;ras.'!=o en cu.a:it.:> s la trd."lSfo.ro:aciÓn de! I.\STI7tTO XACIO.\'AL 

lSDIGE.1ilST.4 e>':1 :..:tl.'l 0:-Fan:.:.'!ció, eje i:!e1 progre.:::3 de de.sarrollo p.!ra los 

pueblos :l!!rginsd:is de l.9 Re,:::!J!ie!! .lfe:dca.'1.!! epa:-ejs:!o e ciertos des::::ne:-¿s 

de los .dr:.t.ropé,:agos r.~cio~d.!es p._,r los pro~le~s J..,--;dí;e:-::Js aparece 

la discusión indi;e.1ist.! ~- le pl~;;eeció:J y e1ecuciór. de o!Jras p.3ra el 

df)si!rrolla •. '!itmtr"s :.a.,:v .sctu.,Ji:oe:ite ld Su!>dir!.'-.:c::>Sn de Im·es:!gadón 

se e:i~uer.tr.! e:; proceso de r~s=:-:.:=t.::ra.:ió., co;; la fina!iéeC de que se 

co:itribuya a curx;!i.r !os ;i:ie.3=ien:as prog:-sr:...Stic.::;s se.iialt!Cos. 

En el c..!..t:;>J d.:aCér::ic.::i .s:-:r:-o,f:h...ilogÍ!! e i.-::!f.;e.:-.f.s:x era;i sinÓniJ>OI 

e:: el ~i t.o de la a:.:!6-: go..;!>e:-:;.!.oe.-::.sl e:-a el i.\'! do.-;de si! discut!t!.n y 

pl~.":te.tt!Ja las prD;>~eSt.!1S ¡.~r!! .·esoh·e: el pro!J.1.e:;~ iné!ge:;a. fe q:ie C~!>e 

e>eri.:i.:::m..!r que ceb:> p.!rr.i.::.::.er n.:i sclo los tre!i..e_ia=ores del IS: sino r.e.:z!'lién 

y de :::.a.:uffe. prc;>:;.;;ier"-.;t.i.~ los ;;rop:i:J.S p¡..-eblos in:!i.::;s. 

•.'4 part.i:- :Je 1~:'; se e:tpre;'Jdiero.; di~·ers3s act.iddades tendietes 
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apoyarlos en la defe.'1sa de sus dcrec1ios pacrico:-?ie.les y de sus intereses 

materiales. as[ como en la gestión y ejecución directa de obras y serdcios 

destinados tanto a la infraestructura poducr.iva como al desarrollo social. 

Por otrc lado con lB reanudación de act.iddades propias de im·estigación 

antropológica orientadas de que las tareas de prol:!oción econÓl:'iCB y social 

no lc$ionen, sino que tiendan ha fortalecer las culturas y el sentido de 

ident1dad de ll!s corwnidades, e tra\•és del esdc:iulo a su capacidad pard 

participar en forma cada \•ez mJs dcterz:iinante en el diseño y en la ejcución 

de los programas, para conr.ribuír en ola for!!!Ulación de las prioddades 

y decisiones del alcance nscionaJ •. (29). 

Sin embargo lo ocurrido hasta el oomento obliga a insistir y 

rec.dcsr sobre obviedades existen y hay que reconocer, en las comunidades 

indígenas, capacidad de decisi6n y B\·ance material con dindoica propia, 

como sujetos y na como objetos de las decisiones políticas, sociales y 

culturales. 

Las bases contemplan tareas de trabajo que corresponden practi

camente a todas las dependencias y entidades de la administración pública 

federal: Así como a los órgimos políticos, legislativos y jt.:dicisles de 

todos los niveles. 

Esto es así porque los objetivos de la política nacional 

indigenista no podían cumplirse sin el conruso· de las del!lás dependencias 

de ,Clobierno. De esta ma.ncra se han entendido las funciones gubernamentales 

en esta tarea desde los primeros planteamientos. Por ello er. la ley que 

creó el Instituto se establece que forcan parte de su Consejo algunas 

de las Secreuirías que mBs directst:lCnte tiene que 1•er con les tareas que 

se realizan en el mr?"dio indígena. Por la misma razón se establece en la 

C:.9).- Pércz P.uiz Lorena.- PolÍUcas y Tareas Indigenistas. 
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fr.1.:ción n· del articulo segundo q:..:e el Instituto i:Jtervendrá en la 

rc,11i.1.ación de los c:l!didas de oejoramicnto de los nÚclf>Os indígenas coordi

nené.:> y dirigiendo en s:.i caso la acción de los órganos guberna."Z"entales 

co.~petcntes, cientrns que el aníulo décioo segundo de la oisod ley di.spone 

que las as!gnsciones presupuestales de otras Secretarías que concurren 

a integrar el plan anual del trabajo del Instituto no pueden ser destinadas 

a otro objeth'o. El legislador ha tenido claro que las acciones propias 

del Instituto, par sí solas, !10 podrían de ninguna .=..!!n6ra cubrir las tereBS 

cncoí:lendadas en relación a los problecas étnicos del as!. 

Dentro de este pla:ite.3.=iento corresponde al I.H estdblecer el 

Qarco progrei:iático que señale lines~icntos de carBcter general y especifi

co pers norrur ac.=iones· indigenistas. tanto para su propio personal co::-o 

p.tJra las entidsdes del sector público con las que deben establecer programas 

conjuntos. 

Ese es el sentido de las bases, en ellss se parte de o!Jjetivos 

gcncrslcs que progrcsh·a::ente se \'Bil desintegrando en tareas de trabajo. 

Porta el conjunto de estos progr&:;as se proveen 363 tipos ée acciones, 

y se señalan finalmente en c.sda caso los resultados a obtener. 

Lo5 rcs:.ilt.Bdos a obtener, las actividades pre1.'istas los objeti\·os 

por programar y pcr •áreas hsn sido agr:J.pados alrededor de cuatro objetivos 

generales que, en cierto 11'JOdO delicit:an el ca:::po de acciones del INI. 

De esta maners lss acciones se agrupan en cuatro rubros 

f undclC'JCfltBl es: 

a).- Ws ar;:ti\•id.adü.5 producti\dS. 

b).- lAs mlni;:;os de bienestar. 

e).- lA CBpscidad de dUtodefensa de los grupos étnicos. 



e).- El fortaJecie:iento de las culturas étnícas y su insersión 

en tércinos de igualdad y dignidad en lB nacionalidad mexicana. 

El primer grupo de 8cciones que preter.de •Lograr una cayor 

participación de la población indígen2 en ls prorlucción y los beneficios 

del desarrollo nacional' se incluye todo lo referente a oejorar lss activi

dades productivas de estos grupos a través de inversiones de infrdestruc

tura y m.!s dü·ersas BCciones de apoyo que van desde las relaciones corl 

la tenencia éc la tJerra hasta las que tienen que ver con el des.arrollo 

tecnológico )' la cooercialización1 en el segundo J?rupo se cocrpenden las 

acciones y prograr.JBs que tienen que \'er con losrar que los grupos indígenas 

alcancen en el aienor tie;:;,pa posible, los t:JÍOioos de bienestar en a!ioenta

ci6n, salud y vívienda1 las acciones del tercer grupo intentan conseguir 

trediante pro¡¡ra~as de educación y el fortalecit!liento de la justicia ci\·il 

y laboral, la ele,•eción de la c.epacid!!d de los grupos étnicos para defender 

sus derechos. los prograCJas del cuatro grupo están enea.minados a presen·a:

el patrj¡»onio cultural de las diferentes étnias y a enriquecer, consecuente

r;:iente, la cul tur.a nacional oedisnte difusi6n e incorporación. 

En todas las tercas de trabajo. no solamente en la educaci6n se 

incluen objetivos en lo que, tomando en cuenta básica:nente los patrones 

de cultura de la poblBción, se hacen esplícitas las necesidades de 

cspecitación en cada uno de los renglones especí.ficos de JBs tareas a fin 

de lograr en el menor plazo posible, su participación plena en los procesos 

de de~arro¡lo óCurC.Jdcs. Se :-~quiere C'on esto subrayar la necesidad que 

scdn los propios grupos indígenas los que asutr.lfn la dirección de los 

procesos de desarrollo. y que participen el mismo tie~po de manera activa 

tanto en la elE?\'aciÓn de sus condiciones de \•ida coro en la presen·ación 

y tran!'form!tción de sus propias 'instituciones y formas comunitarias. Esto 
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rio implica que le ctJpacitación sea una condición previa para le partici

pación deben ser desde el inicio dos procesos siaultáneos y paralelos. 

En todos los casos t.s:.:bién stJ hace énf8sis en que las transforoa

ciones que hsbrán de realizdrse en lds diferentes ¿freas de trabajo to~en 

en cuenta las necesidades de trabajo reales de las poblaciones involucradas 

en los proce!>os de desarrollo, S'JS características culturales, torcas de 

organización y derechos trddicior.ales. Esto Uene una se;falada 'iwportancia 

desde el punro dí: i'ist11 de la organización sociill y los CB::Jbios que 

necesriamente h~brán de darse en éste terreno. pero es igualcente iI:Jportante 

para decidir la tecnología a aplictJr o deserrollar {J.!ra increoentar la 

producti''>idad y p.ara r:::ejorar las condiciones de alit:i1entación, sanitarias 

y de viviends. En estos casos se prevee prestar especial atención en los 

usos y técnicas desarrolladas por el csmpesino, a ''eces s. lo largo de 

centurias y que en ocasiones resulten mAs adecuadas en los recursos 

regionales y a 11Js ca:-acterísticss ecológicas de la zona. 

Res pe:. o la organización social \"Blorcs culturi!les y sus 

tecnológicos de ;as distintss étnicas del así resulta indespensable si 

se qutere. al propio tiempo, fortalecer las for:t:Jas indígenas de vida, 

compartirles di.~nt.:-o del m3rco de la nacionslidad y enriquecer a conciencia 

nacional, con las aportaciones de éstos grupos. 

Los objetirns toman en cuenta tar:lbién en diferentes áreas de 

trabajo tales cowo las referentes a tene:lcia de la tierrR, corrrercisliz~ción, 

justicilf y empleo, ls i=LJ}' desigual condición en la población nacional, 

Esto es establecer objti\'DS en todas estas áreas que, al traducirse B 

pro~rar:ias Ct."' actidda.des, prot.e~an a.i indígena de la explotación 

desibualdade:; cstablecid.ss a :.revés de siglos y le pendten lle~·ar adelante 

sus t.tJreRs de desarrollo y gozar el fruto de sus esfuf'rzos, estos objeci~·os 
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deben ser considerados sin et!lbargo en una perspec:ti1·a teoporal más amplia, 

cooo objeti\·os de una prioera fase de desarrollo, que necesariamente 

deberán abandonarse en el ~o.::ento en el que el fo:-taleciaient.o de las 

propias COC'lunid.ade.s indÍger:as y su cejorat:tiento econócrico y social ele1·e 

su capacidad de negociación para co;;;unicarse en un plano de igualdad con 

el resto de la población. 

3,- EL P/IOGRAHA .VACIO.V.~L DE SOLIDARIDAD. 

'Héxico es un país multiétnico pluricultural. Tal naturaleza derira 

fundaaentalmente de la vigorosa presencia de cás de cincuenta pueblos 

indígenas que preservan y recrean su patrimonio linguístico. cultural y 

social. La diversidad e~nada del C10sáico étnico }' cultural constituye 

uno de los elementos fundadores de la nacionalidad ::exicana, que se unifica 

en la firme voluntad de ser su soberanía, de propiciar el auténtico 

desarrollo de todos los cocponentes y de fortalecer la democracia de la 

concentración del marco para la convivencia pacífica y ordenada de todos 

los individuos y colectividades que la integran. El Presidente de la Repú

blica ha reafirmado reiteradaaente la \.·oluntad del gobierno para que, 

en un careo de legalidad y respeto, se promue,·a el libre desarrollo de 

las culturas indígenas de nuestro país, a fin de actualizar sus potencia

lidades y consolidad el carácter plural y diverso de nuestra nacionalidad. 

La presencia de los pueblos indígeneas de México no solo expresa 

diferencii!S culturales que nos enriquecen, te:nbién hace evidente las 

relaciones de desigualdad objetiva, producto de una historia de dominación, 

que coloca a los pueblos Índigenas en posición de desventaja y carginación 

respecto a los integrantes de la sociedad nacional. Las cerencias acucruladas 

los tratBD:ientos diferenciales y los rezagos históricos frenan, cuando 
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~:, ;ap.isibilitan, el dcsdrrollo socidl-econó.::ico que deben sustentar el 

!ibre desarrollo cultural de los pur::b!os indígenas de ."!éxico•. (30). 

El Progre~a ,'.'acional de Solidaridad fon:slizado por el Acuerdo 

?rcsidendal publicado el 6 di! dicie:ibre de 1985 y concebido para sostener 

un atquc frontal d l!! pobreza y hsce realid.'!d el coopro~iso constitucional 

con el bienestar del pueblo aeditmte la concentració:-i que encause el 

esfuerzo creat i~·o de las cocunidsdes. en la definición ejecución de los 

progrlloas de gobierno, reconoce .:t Jos grupos indígenas cot110 sujetos prio-

ritsrios para ele~·ar sus nfreles de salud. educación. videnda y ocupación 

o empleo renuoerado. Conforae al c:is=o acuerdo el Int.ituto ,\'scional Indige-

nista se integra en la Cooisión del Prograt:Ja !•acional de Salidaridad. 

Sobre estos dos cijes programáticos. la proaisión del libre 

des.nrollo de lss cul t.ur.'!s indíge.1.ss y ls corrección de la desigualdad 

que lo frena o in.''Ji1'e se finc11rá la acción del Instituto Nacional 

Indigenista durante el período 1989-1994. A ello se agregan tres principios 

generales de acción. derú·ados de los lineamientos trazados por la actual 

administr-.!lciÓn, que normsr.! la acción iilStitucional en su conjunto. 

1. - L.' pdrt.icfpeción de los pueblos y las cocru.nidades indfge.1f."8S en la 

planeación y ejecución de los prograt:.~s de la Institución. 

El I,\'l reco~ace que los pueblos indígen.!JS han generado las 

organiuidones e iniciati\•as, con dü·erso grado de inmadu:-~z, p~r.s propvner, 

prograir.ar. eje-cutar y dgilar las acciones que pro::iuet.·an su propio 

des.!rrollo. LB sct.i\'idad Institucional se dedica a prorxwer. der sen'i 

cio y dp,'.))'O ., la$ inici.~t:i,·es de 1::.s pueblos indígeiJas y s:.i.s organizaciones. 

El co1wenio d~ concertación con 1."Js colectiddedes organizadas. donde 

(30).- 1 •. \'.l •. 'fr'•l!>:;,ris de .-tctiddac!es.- 1959-1Y90. 
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se estsblezcsn con tr,rnsparencie Jos objetivos éc- ls acción. las aporta

ciones de Iss p.srtes. los responsables de la ejecución, los plszos y 

calendarios. s.sl cooo les c=ecsnisaos para el scgu1~ien~o y la e~·olución 

serSn el instrw:ento pri\·iJisiado para la acción. El cancjo de este 

instrur;:iento o sus equivalentes deben encarcarse en progra:as de ¡:oyor 

nlt::iwcc t.e=parsl y seográficn para impedir la dispersión por lo qut..> 

corresponderá 8 cada una de ls.s unidades operetfr.'ls e;..-z'stent.es. o que se 

esteblczcan. p:-oocwer en el á::b!to de su acción y con Js i:..Ss a..::pl ia 

pa.rtícipaci6n de las colectfridadcs ino.·olucrsdas, la elaboración de los 

d:l11gnósticos ;· progra:Ms de cedio alcance, así co~o de Jos recsnisa:Js de 

seguimie:'lto y evaluación periódica que sirvan de c:.arco a las acciones 

concertadas con los recursos disponibles. 

Oesde el oes de junio de 1986, a tra\·és del Decreto que establecen 

los mecsnisoos de pBrticips.ción indígena en la elsDorsción. splicaci6n 

y e\•alusción de la polftiC4 indigenista del GJbierno Federal 1 el I.U cuenta 

con espacios fortMles psrs la pdrticipaci6n de los pueblos indígenas en 

todos los ni-..·eles, colocsndolo en una situsción de privilegio p.gra el 

cu11plicient.o de los lines~ientos del Progra;;;.a Hs.cionsl de S4lidsr1dsd. 

t..a consolidación. fortsle-c.imiento y a:plisción de esos esp!Jcios 

debe entenderse cotXJ parte central de este priccr 1 ine~'l!!iento general. 

Hemos iniciado el proceso pa.rs la reno-..·aciór. de -Is representación indÍEens 

tal C04'0 se: est~~lt'"'ce en el Decreto. 

2.- l..ir participsción debe cr..:l!"'inar en el trasps.so de funci.:mes institucio

nales a lss orgsni::.sciones y colectividades indígenl!S, así cooo a otrss 

instituciones públicas y grupos de ls socieda.! ira•olucrados. Los sujetos 

pnorjtar.!os Lf!"l t.:-asp2s~; de las accio.1es de sup!encis son las organiza

ciones y com-Jnids.des in(~Íge:u1s ~ue p!.iedsn tocar en sus canos con e!iC!!Cie 

- so -



v aur.onomla la prococión y ejecución de las acciones que proaue\·sn sus 

<.lcsarrol lo independiente. Cuando las condiciones existan se procederá al 

trasp.sso a la brevedad. En la ma)·oría. de los casos esas condiciones no 

existen por la carencia de una organización económica propia de las 

comunidades y pueblos indígenas por lo que la creación, fortalecimiento 

y ampliación de la base económica de las comunidades y organizaciones 

indígenas es un pre-requisito, las condiciones que propicien el traspaso 

de las funciones de suplencia es una prioridad institucional. 

En el caso de suplencia Institucional o de organismos de la 

sociedad que constituyen la segunda prioridad en el traspaso de funciones 

se aplicaran los 1:1ismos principios. 

Acuerdo por el que se crea la Comisión del Programa Nacional de 

Solidaridad, como órgano de Coordinación y definición de las Políticas, 

estrategias y acciones que enl ámbito de la Administración Pública se 

emprendan. 

El Estado Hexicano está Constitucionsl!!!ente co::promet:ido con el 

bienestar del pueblo, por lo que es preciso sostener un ataque frontal 

a la pobreza y hacer realidad el cor:ipromiso con el bienestar del pueblo. 

Las acciones que deba emprender el Estado para enfrentar con 

eficacia los problemas que inciden en los sectores sociales más desprote

gidos deben sustentsrse en programas que det:erc:inen claramente las 

políticas y lineaa:ientos que conduzcan a su realización. 

El Ejecuti-..·o debe prover en el marco del Sistema Nacional de 

Planesción Demo.:::rática y pera garantizar la eficacis de los programas 

esp¿ci!lles correspondientes, ls participación de los gobiernos locales 

}' c:.unicipales, así coCJo de los sectores social y privado con el apoyo 
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que .a !a re.al iz.sción de tales pr:.gre.'!'.eS brir.éer: fr-s especialistas de 

recor:ccido prestigio en el c.:u:po de lss ciencies sociales. 

El cc~;r~aiS.:J aás urge:<tc psr.a l.!!s zanes rurales es con los grupos 

indígenas con los pobladores de las .?V:'l..'.!S árié3S y .!SÍ ais:ro c0t1 los 

colonos de l~s zones :.::-bd:ias c;:.iie.1es represer.ten s los grupos d~ 

,,.ulnerables. por lo que es :'lecesdria !a ins:-ru::ientación i:1:::ediata de 

prograeas c!'iceccs <;:.:e ele\·e:i el ni\.·eJ de ..,ida de estas poblaciones y 

en los que pi!rticipe!'l los sec-:.o .... cs p:jbJico. s::>cial y prin!do. 

Pl1.rtJ el cu=pl i=.:ento de los propósito e.-: tes señalados se hace 

i.r.diSp!>nse~le creBr oec.aniS!JOS Bgi!es que sSeg<.1re:-: el acceso a dic.~cs 

person~s a r=-ejores :U\'eles de salud. e-duCi!ción. u."";a ~jo:- a!ice:it.JciÓ."'lt 

•"1viPndtJ )" a ~pleos rcn~rados que pen:itar. unificar e integrar las 

acciones que e)ecutlJnles dependenciss y entidl!des de ls Administración 

PúbliCJt Fede:-51 que por uizón de sus atrib:.iciones u objeto. atiendan 

dichas nccesidi!des a fin de que se pongan en rurct:s programas de abat:ii.:ie:;to 

de l" pobreza de lss zonas indígenas rurale..<i ;- de la po!>lsc1Ón de li!s 

zonas Bridas y urbanas y se a!Jr8n espacio$ de concertación que encausen 

el esfuerzo creati..,,o de l"s c~unidade.s y los grupos sociales en la 

definición y ejecución deo lss acciones y programss de gobierno. 

En tal nrtud rcsult.e convenientf:c' crear 1.a CO."!ISIO.'\ DEL PP.OGR.A.Hli 

NAC!O.\'AL DE SO:..JDARID-4.D inte;rads por lds Dep!!ndencias y Entidades de la 

Administración Pú!:ilici! Federal que conforme s sus st.rib:i::.iones tienen 

relación con 18 .atención de las necesidades de la población. la cual 

tendrd cooo objetú•o ser ur. Órgano de ce>ordinación _V definición de las 

politicss. estrate~ías y o.:.:io:ie.o; que e.'l el ázbito de la .A.da:inistreci6n 

Pública Federal se err.prendan p.ti:-B co;;;~e!iT producti,'Bt:)enr:e los bajos 
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'1 clt.•.-. de "'id.,. con lo que se aprO\'echará la infraestructura actual 

(ortdleciendo la ~ct:u.ación de un esquer;,a de coordinación que pe:-eita 

~'lsesur.tlr el cuepliaienco en la ejecución de progra¡:¡as ejecutü·os y de 

bienestar social. B tnH·és de la psrticipación ciudadana y la canalización 

edecuada de recursos finsncieros que garanticen el i;:ejorB.J11iento de \•ida 

de los grupos de población de rrenores ingresos .. 

ACUERDO 

PP.1.lfERO: Se cre8 la Cor:iisión del Progral'iJa !iacional de Solidaridad 

como órgano de Coordinación y definición de las políticas. estrateg[13s 

y acciones qut" en el do.'Jito de ld Ad:::inistración Pública Federal se 

et:prend.rn para co::i:itJtir los bajos nú·eles de rida y asegurar el cuopli

mient.o en llJ ejecución de progra::...~s especiales para la lJLención de los 

núcleos indígenas y la població,1 de las zonas áridas y urbanas en oateria 

de salud. edu~aci6n, ali¡;:;encsción. l'i\°ienCe, e=pleo y proyectos producti~·os. 

SEGVSOO: W Comisión serd presidida por el titulsr del tjecutil'O 

Fedtnal y se integr.ard de c;enera permanenr.e pcr los Secretarios de Hacienda 

)' Crédito Público. Prograr:.sció.i I' Presup"Jesto. Coc;,e;cfo y roae.nto 

lndust.rial, .'4grJCult.ura y Rec.r..:rsos Hidréuli.cos, Desarrollo Urbano y 

Ecología. Eái.:Nfción Pública, Pescd y Jefe de Deperta::Je:Jto del Distrito 

Federnl, así co."° los Directores Generales del Instituo Hexicano del Seguro 

Social. Ccw~ñÍll .\'acional de Subsistencies Populares, Inst.ituo Sacions.1 

ln.:!ige.1ist.s. Fc.ndt• '{s:.-:'c:::;l ;~ra ej Desarrollo de Ar::ese.níss, FIDEPAL, 

S.A. de R.L. de 1 .P. y c. r •• C-0=.i.sién li!!ClOr.al de Z.:.nas :fridas y la Fores-

!dJ. F.C.L. 
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Cuando por razón de sus stribuciones y objetos se estfruJ necesaria 

su inten·ención podrár. asistir- las ~esiones de la Co~istén otras Depe.'7den

cias y Entidades de la .J.d=inis:r.'lciÓn Pública Ft.·dera.I. 

El EjecuUn1 FeC;;or.al ;"n\·.:.tará a los Gcb:·~~rnos de los Esta.des a 

fin de proponer la coordinación de acciones entre a:!bas órdenes de Gobierno 

cuando así corresponde. Así ais:!O, .Y en el :3.3:rco del Sistei:::a ,\'ac1onal de 

Planeación Dea-x.rática. le Cooisión pro....""'"'O\·erd conjunta:=enr.e con !os 

Gobiernos de jos Estados. las instencias de car.frcer local y c;unicip.31 

que en sus respect i \'OS d.:ibitos se enc.argue:i de l It-.;·ar a e.abo las acciones 

derintcfas de los acuerdos de la Cocisión. 

L.a Co.:iisión cont ard con un C.Onsejo (onsul ti 1·0 for::..:i.do con los 

representantes de las DepenCe-ncias y Entid.!des integrantes de la misoar 

de los núcleos indígenas .oás i:portsntes y de los sectores social y privado 

así cooo es¡x"C.ial is tas de reconocido prestigio en el cer::po de las cien

cias sociales ~·inculsdas con el objeto ) fur.cicr.t:-s e!:: la propia 

Co::isión. 

tn dit:.ho Co.=ité se expresaron las opiniones y proP'.iestas que 

conduuzC..!n a definir lss bases de concertación de los progr.rt::ias que defina 

la Cor:isión. 

TERCERO: t..a C'.o:JfsjÓn del Progrars.3 ,\'acionsl de Solidaridad tendrá 

co:::JO funciones: 

l.- Est.ibl~er los criterios y lineai:ienros para la integración 

de los progra~s t'specisles pera la atención de los núcleos indígenas, 

de ls población de les :on.as áridas y urb.!!r..as en oateris de sslud, 

anü..lles respecti\'OS Jo q:.Je espeClficad.n las e~C!o:1es obligdtorias para 
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el sector pt1bl ico .así co.oo las q·Je serán objeto de coordJn.ación con los 

got)fC'rnos de las entidades [ederat.H'B.s de inducción y concertación con 

las representaciones de los sect.ores socia! y pri \.'ado o con los particula

res interesados. 

IJ .- Soceter por conducto de la &cretaría de Prognu:sción y 

Pre..c:upuesto s Ja consideración y aprobdciÓn del Presidente de Za Repúbli

ca Jos pro¡;rd•':l.SS especiales B que se refiere Ja fracción anterior. 

F!I.- Definir y acordtff les esr.rdtegias policicas y acciones q...e 

ro la:> C..'f:'JXti rk Ja .salt..d, ed..ca:::ién, alí.."01Ucién, \'frlool:!, fq)leos y Prti.\o:t.as proi.ctiu:lS 

deban obserq1r 1.ss Dependencias y Entidades de la AdiJinistra

cián Pública Federal psrtt Ja atención de los núcleos indígenas 

y ls población de las zonas Aridas y urbsnas. 

n"a- Establecer los mecs:ÜS!»OS que garanticen la sdecuada coordi

nación de las acclones que se.9n respor.sabilidlld de las Dependencias y 

Enridttdcs de la Adcinisr.ración Pública Federal en r:ateria de salud, educa

dón vfricnda, eoplco y proyectos productivos conforae a los progrBI:Jas 

especiales que se est.sblezcan. 

t'. - Opinar sobre los progre.-:~s -" presupuestos Ce las Depc:1dencias 

y Entidades de la .'1dc:inistrHción Públics Federal que prevean acciones 

relacionadas ~-on los p1·ogramas especiales se:falados en la fracción I de 

este artículo. 

VI. - Establecer conjuntaoente con los gobiernos de la.s Entidades 

FNlerBtfra~. los procC'dimie~tos de psrticipsciót1, coir:.miceción y consulta 

que permitan la adecudda coordinación de políticas y acciones pre\'istas 

en Jos programes especiales a que se refiere Ja frdcción 1 de este artículo. 
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t'Il.- Establecer polÍtica.s )" progrsoas ,·v:;iplemcnt.Jric1s y acordar 

la ejecución de accior.es o:-ientadas en especial a 111 atención de núcleos 

indígenas y de 111 población en las zonas áridas, u:-banas part1cularll'ente 

afectadas por deficiencia_-; en cateria de salud, educación, ulii:rentación, 

vivienda, e::plco y proyectos produccivoa. 

\'III.- Prapor:er 11cciones de ei:-ergencia cuando así lo rcquier.'!n 

los progra~s especi3Jcs /'.! que :e.e refiere le frdccúín r. 

IX.- Acordar la relncíÓn dí! progra~s de i O\'CSC:::gación y desarro

llo tecnolÓBico de capdcitaciÓn de recursos hu.::anos para los núcleos 

inJ!gemss dí! las :onas áridas y urbanas en los ca.c:pos de la salud. 

educ,sción, ali=cnt13c1ón, ~·ü·ienda. e:ple>-0 y proyectos producti\·os. 

X.- tv .. duar periÓdica::er.te en el z::arco del Sisce::;a Nacional de 

Planeación Dei:rocrBtica, los resultados de las aaiones orientad.3s al 

cu=plimiento de los progrs::as t"'Speciales se.-5.slados den la fraccion I de 

este arr!culo en función de los objetivos y prioridades fijados en dichos 

p rog r a:a.s. 

XI.- Definir las políticél.S que norcsrár. le participación del 

País en las reuniones y com·enios internaciona:es releri1•os a cuestiones 

de salud. educación, alio-.:ntsción. \'ibienda, ec:pleao y proyectos producch·os 

ps,rs los núcleos indisenes as{ ceo::> la població:i de las zonas dridss y 

urbanes • 

.YIJ .- La:; de!°Jds que señale el Titular éel Ejecuti\·o Federal y 

l.as que sean r.!"Cesarias p!ffa el cu.::plimiento de .su o~jetfro. 
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.:1 1.·: ro: fldra el d~s#!.npcf.o de s:is funciones la Ccmisión cont.a:-.i can un 

C-0crdinddor C..Jr.eraI qu(! .ser.1 deszg:i.1:10 p<Jr el Tieulsr <!el Eje..::.ucti.-o Federal 

quJll!n ten.:trl a su ur~o la.s si&uíet1r:es f:.;;;.:io;:üs: 

I.- Sacct.er a l-! Coaíst6.1 el Prog:'4.:M Ar.::aI Ce T:-:lbajc. 

t!.- Presera~r 8 ld Ca::t:."sió.--: los presupu-estos oes:.rltantes ée lo.s 

trA.baja.s de CIU'Ácter ét:1ico qt:!J s~ ,':t:.~!e:-cn re.3li;:B.do. !!.SÍ co.ro Ce les 

e tnforlMr a ést.I! perió.1ice::e:-:te .:iel ,;:.:.:::¡lic::.ento y ejec:.:ció.--. Ce los .:ris:::os. 

IL • Coord!r..M !...:is tr..1~.'Jjas q:.:e ccrrcspc:;d.s des.!rrollsr .a lss 

Subc~is!ont-s t;ui' el efecto •Z°t...""'C"ldil ü.'.):':Stitu!:- 1a CóeisiÓ."':. 

r. - Co;woc.!r 11 1.es rc:.:nio::es de 1.a Cc=isió:-: y, 

de>l f.;ecuti. .. -o Fe-.:1er!!.l. 

OCJ.\iU: L.tt U:i.:isiÓ'.1 pv.dr.4 detc:-:i:;ar Ja creeción de las Su!>co=isiones y 

RTupos de rr.r.Ü:·tfJ;_"'i :.'lilto de c.!rS:..tt:!r per~ner::.e co=o trsnsitorio que est:!r:e 

co:"l''et11enf" fhHlt C'! c:.::.::udio de los u:r.:tos espe-clficos rel.acionsdos co., 

Su O~J~to. 

fjl'cut 1\--o Ft°"-áf'r."f.l. 

T R A N S I T O R 1 O S 

í''f.!.'!f.R':).- [! pri"st:"r:t!' .J,cuerdo Pnrrs:-~ en ''lgor sJ día s1gu2ente de su 

pu!'J.11.:~.,dó.i c-ri el Diario Dfzcild dr> !a Fedcr1tc1ón. 

Sft?.',\'D.J. - Se dt'UJ;.~:-. toda....; .ac¡J::ollss disp-:isicionc-s q:.Je se opo~gan s lo 
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TERCERO.- La Comis1:ó . ., del Programa ,\'acional de Solidarid3d expedirá su 

Regiar;,enco interno en un plazo no c:ayor de sesenta día.s contados a partir 

de la fecha en que tenga lugar su primera sesión. 

~. - la Secretaria de la Reforr:;a Agraria y el Serdcio Social. 

Ls ReforIMJ .J.grarie no puede toct!r en cuenta solamente el aspecto 

econócico del caopesino. el higiénico o el educatirn. encadenados entre 

sí. 

Es por eso que el Sen•icio Social y la Reforr:;a Agraria escá,., 

Íntimamente relacionados ya que el probleoa. agrario no debe tratar de 

resol~·er en forma aislada sino dentro de un plan de reestructur<JciÓn 

general, social _\' econór:u"co. 

Es un error creer que la Reforoa Agraria debe tener como Único 

fin la incorparsción del cat:1pesino B la cü·ilización. sin especificar 

el valor social con que ha de ser incorporado ni a que cf\·ilización o 

dentro de que culturar se trsta de incorponu·lo a la ci~·ilización con todos 

sus puntos de dsta falsos y postulados pseudocientÍficos. propios solamente 

para justificar la explotacién que el sobreproletariado ejerce el régit:Jen 

capitalista o se trata de incorporarlo a la ... ·ida nacion.al co:r>a simple oano 

de obra barata, fácil de ser explotada. 

A t:!i entender los grupos de car.;pesir.o.:- deben ser incorp.orados 

a la vidt! del país coaJo parte integrante de la -ciase trabajadora y armados 

con una teoría y un concepto de lli vis y el c;undo que les per~ita luchar 

por una \'ida y una sociedad nejor. r esta teoría y este co.'lcepto de la 

l'fda sólo puede se:- posible invuirselos trsnsfart:iJando las condiciones en 

qu'J' ··ii·c::, ;:¡:.rc:.:.cs )' fJJdCf'riales de su existencia actual que son lBS que 

dN.r-rc~·ns.n su ;>cr:se~ie.1tv y conceptos ¡>esimistas del presente. Claro es 

que. en la sociedad del C.=!mpesino que dis;>one de peas medios técnicos 

pars. dooinar las ft.wr4"'.dS Ce la n.stu•alezs. la filosofía más corriente sobre 
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1.1 vida considera casi todos los econtecioientos co.=o abra de un destino 

ciego. del ffltalismo. pero estas concepcion!Js de inseguridad objetú·a serán 

r~i:;.plszadas por otras tan pronto CO<.")Q al aejorar la étnia social al 

campesino eis;:;o regls1!1enta cier-tas esferas de vida. 

EI sent isicnto de respons11bilidad au.:::entaré en un tie:i:po relativa

oente bren~ espcciaI:~cnte en aquel los sectores caapesinos ya que estén 

d0tI1in.1dos par nuevas técnicas de producción, agrícola industrial y por 

nul'vas y o.ás al ::as condicior.es de \'id.a. A ce:;pesino hay que asi!:lfla:-lo 

a nuestra vida, sí, pero er.tonces cat:J.bie;:x).5 sus condiciones tJBteriales 

p!1rtJ hacer cambisr sus económicas pues las idess \·ariables de los ho1:1bres 

son en últioo tér;;,fno función del proceso social cuys \·ariable independiente 

es la \'Sriablc étn1ca econóc:ica. 

Ahora bien co.':!O es factible cransfor;:.ar la •·ariante ét.nics a 

económica FJctual del caapesino dando por supuesta la existencia de estudios 

especisl i .z.:Jdos. cicnt. í fi cos, integrales sobre cada uno de los grupos 

Cdepesinos eü . .zrcr.t.es en el País. estudios que abarquen y cooprendan la 

bioJog!a. psicología, las costui:b;es, RC'OpolltiClls y Ja econo::fa de es.da 

Rrupo. 

Est!' p:.J.": ~s :.m extre.~ ed;icioso pero sólo un plan de este tipo 

de dlcences Pconóc1co-:;ocial res:ilta positi\·o frente a ur: problel!Jd 

1'!'conÓ;.i!co-soc ial CO;':l".'.) !o es el P:-oble=a Ag:-ario. 

En el año de 1975 po~ Decreto Presidencial fue creada Is Coordi

nedor.J del Scrdcio Socia! del Est.i:ditmt.e de les Instituciones de Educación 

SUp!'!"ior r:is::1cs. a.ic0r.l Prosramd ,',·acianel de StJlid~rié8d y Apoyo al Servicio 

Soci.11 qur:> se funCa@enra c·n el acuerdo e:·::it.ido por el Señor Presidente 

dí' la Rc·p:Jtilica el o Ce Cicie-;;.~1rP dt .. !9i.S. 
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Este progra:ia formB p:trt.e de la política econ6mica cstablf>cida 

por el fjecutivo Fedarel. para enfrentar las restricciones que presenta 

el cc.rcado de tr.!J.bajo y busca generar oportunidades de ocupación temporal 

para !os estudiantes que inic·an su dda profcsionul. partiendo de la 

prestación de su Sen·icio Social el cual se define cooo: Es una acth'idad 

de beneficio d !a colectividad que brinda una \'aliosa P.x¡:-erienci3 a la 

foro3ciÓ:i Profesion.!11 y retroal1mentd los ProFrr.:as .~c.adéc:iicos apoy~ndo 

el Des8rrollo Sacional a trd,·és de la participación de los jÓ~·enes en 

proyectos prioritarios dt: Instituciones de Educación Superior }' Depen

dencias de la Ad~inistración Pública F'~deral. 

Bajo esra nora!!.S la SecretBTÍa de la Reiorc::a Agraria por conducto 

da la Dire..:c1Sn General de OrganizacJÓr. Agrana. opera a partir de J9S3 

el Progra::sa de Sen·icio Social de past:1ntes en coordinación con la Secreta

rÍ.5 de P:-ogral:13ción y Presupuesto. 

OBJE:TI OS 

a.- Posibilittff 1d presencia y el desarrollo del prestedor del 

Sen·ido SacJsl hacia el interior del núcleo agrario, durante un período 

de seis ceses consE>cutf\·os en actiddsdes propias de orgs:lización agraria 

productfras r de serTicio. 

ti.- Jd~ntificar y en su caso consolidar los proyectos agrarios 

.a !.:d•¡;.s de ld re.!lJZ..!!ClÓ:i oe apcyo y asesoría a cargo de los pre.i:::tadores 

del Sen ;.do Soci~l. 

d. - Cot:plenentar la labor institucional en oeteris de organización, 

proi=isión. desarrollo y procuració.1 ~ümte e! desee.peño de prestadores 

de .~n·iciD 5o~i!!1. 
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Ls lo/eta para J9QO el progrM1JJ se dt:'S.srrolleré en 2.~ dele.;eciones 

ttBr.,,rias $..is el Distrito Federal. con epoyo cfú 500 prestadores de Servicio 

Social discrihuído:=; de la sigu1er:.ce -0..1nera: 420 prestadores del Ser-vicio 

Sccisl ~n las 24 Delegscior:es Agrarills que stenderJ.¡ un total de 840 miele-os 

dgrarios s razón de dos núcleos agrari.os por prestsdar durante Ja opersti.

~·idad dól proBr.J:zs. SO prestadores del Serdcio Social ~;n el Distrito 

Federal re.iliz3ndo trabajo Ce gt1binete. 

Los prestadores del Sen·!cio Social incorporados en torno & dos 

gr~nds áress de atención y sopoyo s cargo de las Subdelegaciones de 

Org1miz11ción y Desarrollo .-\grario r:onfór::Je 81 sisuiente orden: 

A.- Orgsniutción, pror=oción ;.: de:Mrrollo agnuio. 

B. - F'racuraciÓ;, social Bgraría. 

El Cesef!!~fio do los pBsances se t·.foculd e~ íncre.oenc:o de la 

product idda.d r producción de los núcleos agrsri.os en que están adscritos 

y Ja oricntnción y gestión de los asuntos rel~cion.edos con la actividad 

social o oco.nózice de los oisoos. 

5.~ El !n.st1tua .\'acrnn.sl lndígenista y el Sendcio Social. 

El Inslitot;J .Vacional !ndigc.iista está situado dentro del sector 

de educ.B.ción. cultura, c.iencia y tecnología pero dado su carScter de 

Dcpondenn.1 1 i~.,,da a rli\'ef's.3s Instituciones de diferentes sectores para 

l le,·ar a cnba uri.'l cción índigcnists integral. sus plnnes Je tn~bajo non~ados 

por e! documen:o prob:-tI::::~~ feo sbarc.an .,·arios sectores de la Ad.ministra.ción 

SECiOR .{GllOPE:CUMIIO 

SIXTO.q L~SO!IAL 

SF:CTPOR S.~UJ!J 
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SECTOR COllERCI O 

SECTO.~ DE: OBRAS Y SERl'ICW PUBtICOS 

Los pl.ancs de trsbe_"c c!el Ir.stit:..it-a correspcndientes .a cada sector 

se tradujeron en cuatro objetivos penersles que nor!!JIJrlan la acción 

indigeni.stJJ: 

OBJETil'O GE.\'E.,AL I. 

l..cgr.u una cayor p.!rticipación de la población índígena t:-n la 

producción y en los beneficios de desarrollo n.dci.On.91. 

ARE.lS DE TR.lB.lJO: 

TE.\'E.'ICU DE L.l TIE.,RA 

[,\'FRAESTWCTURA B.lSIC.l 

EIX'lPA.~i:I.\TO .lGllOi'ECUAR!O, FORESTAL 

PESQUERO )' TURISTICO 

.~GRO!SDVSTR I A 

Df:SARROU.O TECliOLDr.!CO 

CO.~ERCI ALIZl.CIO.V 

OBJETil'O GEXER.U .. II. 

Satisü1.cer 1.as necesidades b.bic.as de los grupos étnicos. 

AREAS DE TP..lBMO: 

AlIU .. 17.lCIO.V 

SAWD 

VIl'JE,~D.l 

O!UEi'Il"O GESER.lL 111. 

Ele~·ar lt! CJJpacided de los grupos étnicas en la defensa de sus 

derechós inái\·iduale . .:; y sociales. 
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AREAS DE TRABMO: 

EDi]CAC fO.V 

JUSTICA 

EHPLEO 

OBJETil'O GE.~ERAL. 

Fortalecer ls conciencia nacional a través del respeto del 

pluralismo étnico. 

AREAS DE TRAfüJO: 

PATRI!IO,VIO CULTUP.AL 

ORGA.\'TZACIO.V SOCT.~l 

ARE.~ Df fDUC.~CIO.\': 

PROGJIA.~AS PP.IORITARIOS: OPERACIO.V DE ALBERGUES ESCOL4Rf:S. 

PFIOGRA.~A EnUCATIVO-PRODUCTil'O EN ESCUELAS AlBE!?QUE, 

PFIOGRAH.4 DE EDUC.4CIO.\' PP.EESCOUR BILINGL'E. 

~ Dirección de Desarrollo del Instituto Nacional Indigenista 

del Sen·icio Social ha tenido dentro de sus funciones primordiales las 

de, permanecer en estrecho conta:to con las otras Direcciones y las 

Unidades Operac1 \'Ss, Co:Jrdinadores Estatales y Centros C'.oordinadores 

Indigenistas. p.'!ra propnrcioc.!!.r seguimiento permanente al dessrrollo de 

Jos proy(>ctos de las 8:-eas de s.:Jl~d. producción, infraestruc:ura básica. 

capacitación y org!mizllciór., aderr.Ás de estas atribuciones tiene: 

1. - Plane.9r, orgr.izer y superrisar las acciones )' proBra::Jss que 

per:r:itc-r. fot:Jcntllr la participación de los ¡:;rupos indígenas para su 

desarrollo. 

2.- Esta!:!Jccc:- :as :;ür,7Jhs y linearüentos lJ los que deberán suje

::ttrse l .9:5 uni d.!des opera ti 1•ss del Insti :.:.r:o per3 le elaboración de progra

c:.1.<; y prvye.::tos .:it"• d1..""sar:-:il10 así cooo l'igil.er su cu:=plimiento. 
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J.- ,-{n.,:t::~~:- los diferentes pro~ra.P.Js que le sen presentados pcr 

145 unid.ad~s operati~·as y deternin4r de ru:1erJ conJU."l!a su vislidad. 

4. - Per:t.!nt..~er en contscto estrecho p.3r2. dar seguimiento ~roa

nence al des.!rroUo de los p:-o}cctos en ruter!s ée s..!lr.:d. de infraestru::

cura productint, C.dp..!Cit~ció:i y o:-~3r.iz.a.:iór.. 

5. - ."!!!n::c.'1e:-- :"elncio."'.CS Ce coor.iir..K LÓ!'J con !os represe:uances 

de ltt.s d:ferer:te_-; In.Hitu.::ic<:cs. para el des.duoilo conjunto de progrd

c.-ts ,fo :-e.e:-:den en be:-:c(:.cio de !.'Is c"4:un1d.3d-es inClger..!!s. 

6.- E.stt!.!:lece:- conts..:to cc:i las org;!r.izac1011es intern.s"=ior:a!es 

pdr.s lo,..;r!!r s:.: ~r:1ci?"ci6:-: y apoyo en e! des..!rrollo de progrMJ.as y 

E..'l ~ste $<!-,.o:Ud~ la Dtr~ción de Desarrollo del Sen·icio Social 

tr.!bt1.Jt1 con las Coor=i.Mécras E.stat.!!les y 10$ Centros CoorCinadores a efecto 

df" est~ble~er l.ss rt.Jr:::.1.s y line..'l.::ie . .o:::os ..'I q:.ie .":abdn d-: SuJ;tar;:;e los 

progrs-""\-55 A des.srr.:J~ Za:-se. .fJSÍ co.=c los proce-.::i:zientos e se~uir con ~ns 

C.OOrdin.!:iores. 

El prcgr,,_~ de ;a Su!-.:::rocc::..5;-i ,;!? Ssl::d .v B:e-r.escar Social se 

e.;:c¡;ttdr!! t>n rér~1n:>.s gf>:;f"T!!les dentro Ce l!! es::r"'r:e;ia c!e la etenció.-1 

pri::.sr::..a Je sttlu.:. .: ... h•=e-.:!ic~nd.:i ster.=jé;: d !e· ~~dic!n.3 trs:f:.cio:idl y 

~:"lif"."?do é':'ifssis m ls c:-;d!'"!iz.ac!ón, !"'.:uc.!!CfÓ:i, ld s~l:id y cepec.H.sció.1 • 

.!u::ooe:.l'"n:::!"':."'!ci.5:i. 

L..! Su"!>:i:..:-:. ..... -cf.Ó;. de E...-.tr.!!te-Bi.!S CoC"'..;;:;U:s.rias y f,·dlusción tiene 
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r :1e1incdr una pol!t1.C4 que permita a~;,Jlia:- en 1-:: pcsi~le las fuentes de 

!tndncüt:a.1enco htt.cte los sectores ir.d.!_~e:i.:is del pa[s. definir ssí :::isoo 

cri ccr1o de 1m·ersíér! ~u.sc.and~ s,;ibre todo 1.m o.ayor i.:;;pacto so.=ial e.""1 1.os 

:-:is~s creBT1áo l'J su ~·ez có=1:1icio:ies de autosuficiencia }' reir:sserci6;1 a 

corr.o y t::edíano pl.azo. as{ coi:::J !'l seguü:iento de los proye-ctos de inversión 

desde que surBe:i caco necesid!!Ce-s a s.a:isfacer por parte de las coe< .. mi

dsdes indígr!'l!iS y nuestros centros Coordinadores y Coordinadores Esr.eta

!es. su gestor fa trsn:i td.:-!Ón y e\·al:..:.eció:i. 

Para cur:pl'f.r las 8nt:eriores funciones le Sub-dirección cuente 

con las sl.g:Jlc.ires DepBrtat::;o;-:tos: Gestión de Fue:ites de Finsricie:::ie:no. 

CoordJnsc.i.ón y P!.!H1esc1ó.1 de Pr-oye.:-cos y .J,poyo e l<'! E.fe-cuc:ón de P.toyectos, 

con dDS subareas de tJpoyo •• '!l!potr.>-C.!! r Diseño • 

. .\ l!U15 de cuarenta a.ios de proz:.ilgsción la Ley que ere~ el Ir:sc.it.uo 

con Ja fi:;~l~.:i.a.i de cocrdindr y aestionar accio:ie-s e,-, beneficio de la.s 

coc:unidades 1ndíge."14S. se hace :-wcesario iniciar procesos pe-rcanentes de 

el,'1Ju~.::ión C-? las dctüid.!des que $e hen ,·e:iido re!!.liz.endo. A. ello se avoc.! 

la Coordinac1ó:i de- Oper.aciór. y Evaluación del Sen'icio Social que con la 

pBrtici{'1fció:': directa y perm.s:icnte d~ los grupos irulígena.s cubre tres tipos 

de e\.·a!u~ci6n cara c:>::td~ufr el desarrollo int:egral de la acción 

inst.Huc.lon..:11 d.! Servicio • 

.a.- L.i f"\·a!u.ac.!Ó~ pn.•de (F.J.CT!B!LID.A.D) revisa la de[i:iición de 

objct.inJs congrue-r:t~s con e.! d:i.egn.5st.ico. 

b. - En~:l utJc ió:~ -=.oncurrer.te (SEGt'Il"f!EhTO> sc.i ::-ata de exacinar 

c.- Ei·E.1ueci6:; ¡>:Js:terior pretende s.::ializar le...,.. logros. problei::.tiS 

Y dificultsjcs C'n la i11;pJc;:1entacié.~ dt-1 plan. 
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(".AP ITUUJ SE~TO 

ALTERNATIVAS t• CXJNCWSio.VES. 



CO.\CLIJS! O.ffS: 

Le ~ ída en 14 [dsd ."fedia era dura. c.ant~ para los nobles co:»a 

para los csz:pesinos. En la tierra. la di\·isi..;n entre la riquez y ls 

pobreza c:d neta1 pero entre obligaciones y derechos1 privilegios y 

responsJJ!n. I idades, en esa etapa el feudalisoo proporcionaba a la sociedad 

cierto ~rado de orden ~- se;~ridcd. 

En las c1uda:ies .algunos trabajaban en las arte.s y oficios for~ban 

grei:iios. prototipos de c.....,dernos sir.:tic.:Jtos. Los i;:re.=ias v ,!lgu:lcs 

individuos a ,-eces l israban aáq:..:1rir riquezas y po<!er. en las que s1..~ fondó 

la clase oe.:1i.a de :a so.cid.a:! wderna. 

r..., Organi2.11ció:-i de las ,\·aciones L'r11·das trab~jaba ce-: eficacia 

para la p.az 1t~C:i.!l y el bienestar de los hor:bres. Su lab:ir cowprende 

asuntos econóaicos. sc-ciales culturales y .L;w:strnitaric:::-. W Or~anización 

de Estados .Uericd:'::JS es u::i OrgenisI:10 re-gional a·e;irro dt:"l r::.srco ée Ja O.X.U. 

y sus intereses están estricta::cnt:e relacionados hacia la estructura de 

Ja soded11d t:>.)derna y la e,·olución de jas ideas sobre los derechos del 

indidduo que req:J?eren ~l t:>stablecir:uen::o de sisteGa.S de asistencia 

pública con fondos edecuadcs y personal preparado. proporcionados por el 

Estado y sufrt:gddos oe-dian!.e ü:¡r.iestos. 
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AlTERNATil'.IS l' CONCWSIONES: 

W nece>sid!!d de pro.;ra=ar un plan coordinado de Sen·icio Social 

en for~ sisteruti.uut.a. derivs de que, el Ser1.-icio Social constituye 

esencial.t:ente t:."'la obl i~ación d~ t~o ciudadanc ::exic.ano pJTS ls Sacié

y e:cpresiJ.:tenc.e di.rigi¿a a lss c!ases ecc:ioa-ic.5Zemte débiles. 

Es f)ojr eso c;:.ir:~ se p:Je-Ce ese iz.ar el Sen·ic!o Soctdl co::;v1 una 

Insticucfón de fX.re=t':o Sccial por.;u'=" sde~Ás de p.Jrtici;:i.ar de su naturaleza 

es la {or~ pr.!ccica y efectivs de re.!.li.zar sus postulad.:is ir:spir.!dos 

en lso principios de e<¡:Jidsd, ig!]sldsd. gcner.:Jl :y ,grtH.uitos. 

El Sen icio S.:.c:.a! se presea. .!ccus!we:H:e en el ca::po de la 

r:edicina, de l.! a!>og.!cia. de la cdua1.::ión, s._griculcura con foeenco en las 

disposiciones del ttrt!culo 5o. Constitudonal. p::r lo '1Ue todo el que tenga 

ur.e profesión cspec1alizt!da, egresada de escudd.:S prcft?s1.:i:.ales o se::i-

profesionales que requi.ersn título, está obligado .! prest~!" un servicio 

socütl. 

Cor:st.'lntcoente y en las distincs.s p•ofesiones se o!:iscn·a c;ue 

c.sprid'losar>ente son ei=¡il'f'.9dos estudisnces r p:-ofesionistss que no tienen 

de la noc.he a la .eeñd."l.S se pretende resoh·er. Por e1e:::plo desec;>eñan cargos 

de respo.'lsa~i.lid.5d estudiantes y pr~fesion.B.Ies c:¡:ie c!er.tro de s:.i preparación 

no htm tenido ningun_, preferenc.111. ni ,~,,r. reel izado ningún traba}o e:i 

msterta a~rl!ria y ."l., obstante dese:::peñan e.ergos en la Secretaría de la 

.C:cfcr:2 .... gr~'t.ris. 
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L! realiución Ce ésta siste!!:etiución del Servicio Sacisl requiere 

y p.srt1culsres p.sra q:.:e el Servicio Soci.!l dirigida a las cl~es ~s 

necesitadas cons::icuya un.a realidad ée beneficio que f!S futHidmentalzenr:e 

el no!:>le propósito que lo ins¡Jira. 

Concret.s.»ente e! Serdc:o Soczal e.1 el ca:::po se fund.:i=ente en 

t-1 artículo 159 de la Ley Federal de !d Refo:-::i.a. ,4.gr.uia que dice: 

Artículo JBQ.- Los ejidos y cocur:1dades tienen éerec.~os preferen

teacnte a recibir los sN·•·ici.os de los pasan:es de c.arrerss :..::Ji•·ersitaria..s 

y técnic.s.5 qu~ presten Senicio Sx.ial. Ws i:1stitucior.es de enserlanZ.! 

su;icr'ior y l!ts De¡<!.'r;de.:.:i.s.s Oficiales .;-ue :i:lterveng~:: en la p:-estl!ción 

de dicho sen-1cio for:MrÁn S"JS respec.ti~·cs progre~..ss de dcción tenier1do 

e~ cue:;t.a ~s:a ;riorid.d.:1. W Sc.:rto:aría ..:2 ..:d i:efor=.a Agrari.d gestio..·u1rd 

la trplant.!c.iÓ:i Ce es:a preferc.1cia a.-:te las Cr.i,·e:-sidades. Institutos 

TC'c,"f{)IÓBico.c: y Cent ros ¿~ !.;sef.t:..-:.z13 S..:perio:- dei País. 

La Ley Fc-derel de la ;,;:cfo.-~ .li~reria Ce;e Ce esta .intü:.e ... ne!lt:e 

rel~.:io.;.~da co:-: el Serncio S.Ociel poruqe dic ... •u1. :--efori!.!J no p""J!Jde to.:l9r 

en cue.its solBZ4:>nte el t!specto econó=rico Cel cs:::pesir.o, el higiénico o 

c1 e-ducatinJ, t."CC. :w p:.:ede si:::;!e.cente jXlrqce to-.:os estos especr.os está:i 

W .!.:.:ió.; ,1el I::stitc~.::i .\"..:;cion.!1 ;n=iger.ista co:ro orga:;.is.:ta 

es~:itdintd,;J e$ ese."lc:i.alaente nc:-z:;etin! y tiende~ est-3.!'ilecer lineer:ie:itos 

¡;tJ;a Ja .eteo.1ci6n de g:-::.:¡:.cs hu~.'">CS ce;.;i::te:--iz.'!d:.s p:k:"' su especificedo 

ér.ni.ca cor:-:> organis~ ;iron:,tor de o!Jres y se;\'icios, es auxiliar de la 
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su per:~t.ración en regiones dislsdasr coa;v ejecutar de obras ~· prestación 

de servicios, s-..i scciÓn se 1 iaita a crear les condiciones para atraer 

en el grado de S'.lf1cicncia que se reqt.:iere la dctiddad Ce las Dependencias 

y Entidades en sus respecti,·as co.=Jpater:ciBS y es0ciBl:::da.:ies. 

La cre-.ación del lnst i tu to .\'~cional fodige.1ista respondió al 

mencionado requeri:::i~n:o y 

La int:t'.'graciór: en la prdcti.ca p.u·:e de las o{zcinss centrales del 

Instituto q~e ld pro:;.ecr.sn e los Centros Coordinado:-es. 

los Centros ':oordir:adores segl:n el lkcre:o q:1e les creó t.iene:J 

5.t!bec.os que los p!a:-:es y pr:;grs~...Js drero."'. ori;en a los Centros 

C-Oordin.tJdores que han sido sb.'!n;i:;r:ddos. ~L'e n;:i se fidtJ ~t.»:ho es:.udios prel'ios 

ni sir:-.Jlt.Snt>Os con el trab.g_!o. y qi.:e los que se hicieron fueron des:rip

ciones sin explicaciones teóricas relecior:ados los los obJeti\·os qu~ se 

persegujdnl <;ue jos dntroNfo¡;os r~ e\·a!uaro•i e;, dJuste de Ja teorid co:l 

la pr~e.ric~ r.i se preoci:ptn~n por .":seer la red:..'Cctó.1 de la teo;ía a las 

s1tu.ac10,;es cc."lcret,gs df" ~ada dctiddcd del CE.\T.?'J: que lws i:westi¡::.:Co•es 

profesi.o.•Mles ~r.'ld;;ados .:t:y.J p!lpe1 erd hacer !!'St_i...'dios q:ie si:-l'ieran para 

ls orientación de la Jeb:>r ii..:e:-o:l dest1ned•?S a ls~ores burocrdt:ic.ss-

,lfo.Jchos proo:>tores se .'um corwertido e:i cacit;!Jes de sus pueblos 

y ite!Úsn de~~:o d!.! la ;vlítU8 locdl busca.'id,., r.:8;itener s:.:s pril·ile;ios 

y los de u:;a r.acien:e t·:.irg-.;esía i.nCÍ¡;f:.'na. 
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U uti 1 ización de proooto.res como col8bor.sdares en una verdsder:a 

a!..ra i.tidlgcnista. sólo seré. püSiti\•a cuando el ind:i.ge:ü.smo fije clars::rente 

~·us metas en benc-ficia de las !i.!sas inCí;enas. 

LA .ayuda :utú~ et~::re !os CaI::pesinos. indígenas ha sida ligeda 

ni interci!tílbio riCu-di z esto es c;ue se .canifiesta tento e;, le. producción. 

dtstribuctón y la co~rcia!izac:i.ón ecor:ómica. co::x; .;:;; 1.s.s :-elaciones 

PQ1 it.tc.o :-el i.i:-icsas de t•sos gruros. 

Es tnen sabid:; cvc\) lds relaciones de ct>oxrac.ién y ay·.;::a a<..i:túa, 

han sido sustir:.:idu ¡x:ir la forZ!J de p:-o.:!ucción bast!.de en 1ss r~J3c:i.ones 

de do::'inio ~· subordi:-"_~c;.5.; r co.ev le prcx!'.JCCiÓ"1 psrd el consi.i.:lO .ia si.do 

Ti'E>~plaz.a.:!l por Ja pro..:t:;cclÓ.'7 pa.:ra el aerclH!:n pero ts;r:,!Jiér. es S!!bi..do c;ue 

la po!>le:.lÓti .rnd!ena p:1!>d!> or;s;;:..::.crse frente e la penetración del trd~ajo 

tJsalJtnado y .e .la !!prvpiación priYsda de lo$ !':}!!dios de producción y de 

lo....i; ptoCu:.tos de tróbií_,'O. En efr~cto la aJ'llda o-.:túa puede darse para la 

acfens!! de ltt producciÓ.'1 si. se fortalece y hace conciencie de sus bnefici.os 

, ... n el :.r~t>ajo p.roduc::.i 1·0 des tí nado ttl const:.::JO y e.i l~ luche por oejorer 

!as con.::!cionl"'.s en e! trs!"ia)o 4St:ltsriado e:::¡¡:-e.s •. u1el. 
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